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Resumen 

La investigación expone la importancia de la habitabilidad urbana en los malecones 

costeros, en el caso Perú las intervenciones en las zonas costeras se están realizando sin 

planificación. En este sentido, se tiene como objetivo de estudio: Diseñar una propuesta 

arquitectónica de regeneración urbana del malecón costero, que permita articular espacios 

públicos, elementos y componentes urbanos; para optimizar las funciones recreación 

saludable y promover el potencial del turismo litoral en el balneario del distrito de Barranca. 

En la actualidad, el lugar de estudio presenta precarias condiciones físicas y deterioro de los 

espacios públicos en el balneario. 

Para esta investigación, se planteó la metodología de enfoque mixto (cuantitativo y 

cualitativo) de alcance descriptivo – explicativo, en base al diseño explicativo secuencial. 

Obteniendo como resultado de la demanda turística efectiva la insatisfacción durante su 

permanencia, y la escasa promoción del turismo en el balneario; mientras que en los 

estudios de casos arquitectónicos se alcanzó a conocer que la regeneración urbana de los 

malecones costeros, coadyuvaron a configurar nuevos espacios públicos en relación a las 

actividades urbanas, generando un crecimiento sostenible. 

Finalizando con la propuesta de diseño de regeneración urbana del malecón 

costero, configurando y articulando espacios públicos en función a las actividades sociales, 

y potenciarlo con elementos y componentes urbanos que incentivan la permanencia del 

usuario; logrando establecer las condiciones necesarias para la habitabilidad urbana costera 

y el desarrollo sostenible del turismo de la localidad. 

PALABRAS CLAVES: Regeneración urbana, malecón costero, paisajismo, espacios 

públicos, inclusión urbana, atractivo natural, dinámica costera, recreación, turismo litoral. 
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Abstract 

The research exposes the importance of urban habitability in coastal boardwalks, in 

the case of Peru; interventions in coastal areas are being carried out without planning. In 

this, the study objective is: Design an architectural proposal for the sense of urban 

regeneration of the coastal boardwalk, which allows the articulation of public spaces, 

elements and urban components; to optimize the functions of healthy recreation and 

promote the potential of coastal tourism in the resort of the district of Barranca. At present, 

the place of study presents precarious physical conditions and deterioration of the public 

spaces in the spa. 

For this research, the methodology of a mixed approach (quantitative and qualitative) 

of descriptive - explanatory scope was proposed, based on the sequential explanatory 

design. Obtaining as a result of the effective tourist demand the dissatisfaction during their 

stay, and the little promotion of tourism in the spa; While in the architectural case studies it 

was possible to know that the urban regeneration of the coastal boardwalks helped to 

configure new public spaces in relation to urban activities, generating sustainable growth. 

Finishing with the design proposal for urban regeneration of the coastal boardwalk, 

configuring and articulating public spaces based on social activities, and enhancing with 

urban elements and components that encourage the user's permanence; managing to 

establish the necessary conditions for coastal urban habitability and the sustainable 

development of tourism in the town. 

KEY WORDS: Urban regeneration, coastal boardwalk, landscaping, public spaces, 

urban inclusion, natural attraction, coastal dynamics, recreation, coastal tourism. 
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Introducción 

“La playa agita el corazón, inspira la imaginación y trae alegría eterna al alma” (Robert 

Wyland). En esta frase expresa el significado emocional y espiritual que transmiten las playas 

al ser humano, en un entorno que integra armónicamente cada elemento de la naturaleza. 

Después del siglo XVIII, las zonas costeras han pasado por varias transformaciones, 

alcanzado el 46% de la población mundial viviera cerca de espacios costeros (de Andrés & 

Barragán, 2016), configurándose malecones costeros, que aproximan los espacios urbano al 

entorno natural de las playas. Estos malecones costeros son largas extensiones compuestas 

por espacios públicos, donde se desarrolla las actividades de recreación saludable, en un 

entorno de alto valor turístico. También contribuyen al desarrollo sostenible de la escala 

territorial en beneficio social, medioambiental y económico; pero son susceptibles a la 

declinación de sus atractivos, por la inadecuada intervención del hombre, generando 

espacios urbanos fragmentados y segregados (Gehl, 2012), y aumentando el calentamiento 

global (Attenborough, 2020).  

En el Perú, la mayoría de los malecones costeros se encuentran en condiciones 

precarias. Durante el 2020 con el surgimiento de la pandemia del Covid-19, la falta de 

espacios públicos en las ciudades, reflejó la importancia de las zonas costeras en la vida de 

las personas, satisfaciendo las necesidades de salud física, emocional y social. 

El área de estudio se ubica en el distrito de Barranca, que pertenece a la región de 

Lima. Por limitar con el Océano Pacifico, es considerada como ciudad portuaria, 

caracterizándose por articular varios atractivos turísticos, destacando el malecón costero de 

la ciudad. En la actualidad, existe inhabitabilidad urbana en los espacios públicos costeros, 

provocando conflictos urbanos, contaminación del entorno y declinación de la rentabilidad 

económica; todo esto podría ocasionar el bajo nivel de vida urbana y pérdida de los atractivos 

turísticos.  

El trabajo de investigación nace del interés de culminar la formación académica en la 

profesión de arquitectura, pretendiendo contribuir a futuras investigaciones en la ciencia 
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ecológica y sociológica, respondiendo a las necesidades de la demanda efectiva en busca 

de un entorno agradable que les permita disfrutar alternativas de recreación y turismo. 

Además, con el propósito de realizar una investigación que contribuyan a generar nuevos 

conocimientos sobre la regeneración urbana en el malecón costero, y permita optimizar las 

funciones de recreación saludable y turismo litoral; mediante la planificación y gestión 

urbana sostenible, adecuadas infraestructura de saneamiento, óptimos espacios públicos de 

esparcimiento, funcionales mobiliario urbano y ordenados servicios turísticos 

complementario.  

Con la finalidad de proponer un Malecón Costero en coadyuvar en los procesos de 

desarrollo sostenible del territorio, equilibrando los aspectos social, económico, cultural y 

ambiental; en beneficios de la demanda turística y la población local. Logrando garantizar la 

habitabilidad urbana costera, alcanzando los altos estándares de calidad de vida y 

potenciando los atractivos turísticos.   

El proyecto de tesis se divide en cuatro Capítulos: 

En el capítulo 1. Planteamiento del problema; se especifica el estado actual del 

malecón costero del balneario de Barranca y los efectos que está perjudicando a la 

habitabilidad urbana. De esta manera, definir la formulación del problema, justificando los 

objetivos e hipótesis de estudio; para determinar las variables que se investigará y analizará. 

En el capítulo 2. Marco teórico; se expondrá la recopilación de antecedentes respecto 

al tema de investigación, las teorías de las variables seleccionadas, marco conceptual 

definiendo los términos empleados y el marco contextual del análisis del área de estudio. 

Detallando de manera objetiva los temas abordados en la investigación y recopilación de 

criterios de otros autores, identificando las nuevas tendencias arquitectónicas y urbanísticas, 

método y soluciones que se plantean en la configuración de los proyectos de malecón 

costero. 

En el capítulo 3. Metodología de la investigación, se puntualiza el alcance del trabajo 

mediante una metodología Mixta, determinando la investigación científica descriptiva y 
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explicativa, estructurando un diseño metodológico para la recolección de datos mediante la 

encuesta, identificando a la muestra de estudio; y también realizar 5 estudios de casos sobre 

la regeneración urbana de malecones costeros. 

En el capítulo 4. Resultados y discusión, se interpretará los resultados de las variables 

de estudio, obtenido a través de la encuesta realizada a la población muestra y estudios de 

casos; para luego analizarlos y discutir los resultados descubiertos. Se describirá y explicará 

el fenómeno de estudio. Finalizando con la propuesta urbana arquitectónica de Regeneración 

urbana del Malecón Costero en el balneario de Barranca. 

 



31 
   

  

   

CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1. Planteamiento Del Problema Y Formulación Del Problema 

1.1.1. Planteamiento Del Problema 

El problema a abordar es la deficiente e inadecuada condiciones de habitabilidad 

urbana en los espacios públicos de esparcimiento de los malecones costeros. Esto viene 

dándose durante el transcurso de la historia, ya que las ciudades ubicadas frente al mar han 

pasado por varias transformaciones urbanas. Algunos países en conjunto con el sector 

privado, han realizado procesos de intervención urbana, aprovechando los recursos y 

atractivos naturales, ordenando el crecimiento urbano y demográfico; habilitando espacios 

que estimulan la recreación saludable y el desarrollo económico, promoviendo el turismo 

litoral. Es así, que el tema de investigación es la Regeneración Urbana de los Malecones 

Costeros, ubicados en ciudades de los litorales con potencial turístico, en estados de 

degradación provocado por la masificación turística y presión demográfica del crecimiento 

urbano. 

Durante la Primera Revolución Industrial en el siglo XVIII, surgieron nuevas tendencias 

arquitectónicas y urbanísticas, extendiéndose las ciudades hacia el litoral, configurando una 

infraestructura denominada Malecón Costero, integrándose con un ecosistema frágil y 

dinámico como las playas (Acerenza, 2012). Los malecones costeros de las grandes ciudades 

primermundistas1, han logrado mejorar las condiciones de habitabilidad urbana, pero su 

crecimiento urbano distorsionó la característica natural de su entorno; a diferencia de las 

ciudades tercermundistas2, que presentan constantes problemas de integridad física de la 

vida urbana costera. En la actualidad, el 46% de la población mundial viven cerca de las 

costas (de Andrés & Barragán, 2016), ya que son considerados el único espacio natural de 

                                                

1 Países con alto nivel de desarrollo humano. 
2 Países con menor desarrollo económico y humano. 



32 
   

  

   

la ciudad. Es así que la UNESCO1, OMS2, ONU3 y OMT4; en sus conferencias promueve su 

conservación y protección ante las distintas amenazas humanas y naturales. 

Con el pasar de los años, los principios de diseño en la intervención de los malecones 

costeros han ido cambiando. De esta manera, Trapero (1988) definió criterios básicos sobre 

el diseño de los nuevos Malecones Costero, estableciendo una adecuada configuración de 

espacios públicos en relación con las necesidades de la población, la calidad ambiental 

urbana y la relación con el entorno inmediato del límite marino. Estos criterios fueron 

mejorando en el transcurso de los años, las intervenciones de malecones se complementaron 

con nuevos conceptos como la sostenibilidad, la resiliencia y escala humana; empleándose 

en los países como Dubái, Francia, Israel, Singapur, entre otros; teniendo éxito en las 

intervenciones y mejorando la habitabilidad urbana costera. 

 

                                                

1 La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
2 Organización Mundial de la Salud. 
3 Organización de las Naciones Unidas. 
4 Organización Mundial del Turismo. 

Nota: (1). Adaptado de Los Barrios de Manhattan [Fotografía], de Judith, 2020, Lugarnia 

(https://www.lugarnia.com/destinos/america/manhattan-que-ver-y-hacer/). 

(2). Adaptado de Playas urbanas de Valparaíso y Viña del Mar afectadas por las 

marejadas del 26 de junio de 2017 [Fotografía], por Ministerio del Medio Ambiente de 

Chile, 2019, (https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/04/2019-10-

22-Informe-V04-CCCostas-Playas-Rev1.pdf) 

Figura 1 

Ciudades costeras frente a bordes costeros. 

https://www.lugarnia.com/destinos/america/manhattan-que-ver-y-hacer/
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/04/2019-10-22-Informe-V04-CCCostas-Playas-Rev1.pdf
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/04/2019-10-22-Informe-V04-CCCostas-Playas-Rev1.pdf
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En el caso de Perú, hasta el 2017 las ciudades fueron creciendo en la región de la 

Costa, urbanizando hasta el límite marino y llegando al 58%1 de la población total del país. 

Esta región posee una variada geografía desértica, que ocupa el 11% de la superficie del 

país. Los litorales peruanos se caracterizan por ser un Bien de Uso Público (Congreso 

Constituyente Democrático, 1993), pero el desinterés del estado en proteger los espacios 

costeros, ha ocasionado que los traficantes de terrenos y/o proyectos inmobiliarios del sector 

privado se apoderen de estos espacios (Gastañaduí, 2012), generando intervenciones sin 

criterios que vendrían a ser malecones costeros improvisados; afectando la habitabilidad 

urbana y contaminando el entorno natural costero. Debido a estos acontecimientos, un 

estudio realizado por DIDESA2 identifico que solo el 34% de las playas se encuentran 

saludables para el uso público, de esta manera demostrando el descuido de la autoridades 

en preservar la salud publica en los espacios costero. 

Es así que en la Región de Lima, los malecones costeros de las playas del sur 

ubicadas en la provincia de Lima y Cañete, han sido presa de la privatización inmobiliaria que 

restringe el libre acceso al mar, siendo opacados por Ciudades Modernistas3. Mientras en las 

provincias Huaral y Huaura al norte de Lima, carece de servicios básicos para el uso público 

y hasta son clasificados insalubres. 

El contexto de la investigación se desarrolla en el balneario de Barranca, que se 

encuentra ubicado a unos 190 km de Lima (3h 20min). Es un distrito fue creciendo como una 

ciudad portuaria configurando una estructura urbana de trazo fragmentado, expandiéndose 

hacia la periferia de Este y Oeste de la ciudad. Por este crecimiento desproporcionado, el 

límite costero fue establecido por la población pesquera de la localidad, formando un malecón 

costero que articula tres playas más cercanas, que mayormente se conoce como el “balneario 

de Barranca”. 

                                                

1 Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda. 
2 La Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 2017 – 2021. 
3 Criterios y principios urbanísticos del Movimiento Moderno en el CIAM  
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El balneario de Barranca está delimitado por una ladera abrupta, configurando la 

ciudad como una terraza urbana, y está compuesta por tres playas: Chorrillos, Miraflores, y 

Puerto Chico; complementándose con cerro El Colorado que en la punta destaca la escultura 

del Cristo Redentor, reconocido como patrimonio nacional1. Configurando un malecón costero 

y estableciéndose como el único lugar de la ciudad en ofrecer actividades social y turística. 

Las problemáticas que se presenta son los procesos de crecimiento demográfico y 

turístico, que han generado deterioro de los espacios públicos en el balneario de barranca, 

como la inadecuada condición de habitabilidad urbana en los espacios públicos del malecón 

costero. Aunque en los últimos años mantienen la misma demanda de visitantes, las 

actividades recreativas y turísticas se desarrollan en un entorno de conflictos urbanos, 

sociales, medioambientales, etc.; ocasionando impacto negativo hacia la población y 

alterando el espacio costero por la constante contaminación ambiental en las playas y el mar. 

Debido a la deficiente planificación urbana y una débil gestión del entorno natural, la 

infraestructura colapsa ante la dinámica social del balneario. Los colectores de alcantarillado 

se encuentran deteriorados y han ocasionado que las aguas servidas se filtren hacia el mar. 

El alumbrado público es escaso, generando zonas oscuras que limitan la vida nocturna. 

La ausencia de los agentes municipales o policiales, ocasionan que los espacios sean 

utilizados para el consumo de sustancias psicotrópicas como: el alcohol, marihuana, cocaína, 

etc. Y la estructura vial se encuentra desproporcionados, limitando la circulación peatonal, 

llegando a colapsar los espacios públicos ante el aumento de la demanda turística. 

El inadecuado uso del suelo urbano en el balneario, está transformando las 

edificaciones residenciales en equipamientos comerciales, no manteniendo una relación con 

los espacios públicos y degeneran la imagen urbana. La mayoría de las edificaciones son 

                                                

1 Ministerio de Cultural - MINCUL, declarado Patrimonio Cultural de la Nación con la resolución RDN 
302/INC (20 de mayo de 2003), y Zona Arqueológica por la resolución RVM 256-2011-VMPCIC-MC (03 
de marzo 2011). 
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producto del autoconstrucción, sus elementos estructurales están expuesto al clima abrasivo 

de la costa, ocasionando el debilitamiento de sus elementos estructurales. 

En el malecón no existe una relación con el entorno natural, presentando un déficit de 

áreas de vegetación en los espacios públicos según lo establecido por la OMS1. El escaso 

mantenimiento ha deteriorado los espacios de uso público como: las piscinas, miradores, 

parques, senderos, etc.; limitan la permanencia de los usuarios. En consecuencia, va 

disminuyendo las funciones de esparcimiento y el desarrollo turístico del malecón.  

Asimismo, el deficiente control urbano ha ocasionado el colapso del espacio público, 

el transporte privado se han apodera de los estacionamientos públicos; mientras el transporte 

público, han establecido sus propios paraderos de manera informal. Los espacios públicos 

son aprovechados por los comerciantes ambulantes, que denigran la integridad urbana y cada 

vez va aumentando el hacinamiento de personas y congestión vehicular (ver Figura 2).  

En la actualidad, la municipalidad no tiene los suficientes recursos económicos para 

el mantenimiento y conservación de los atractivos del balneario, reduciendo la competitividad 

turística del territorio. La promoción del turismo es mediante la organización de improvisados 

eventos y ferias colectivas que ocupan las calzadas. Además, los pescadores artesanales, la 

venta ambulatoria de artesanía y los paseos náuticos; se instalan de manera informal. La 

mayoría de estos establecimientos no cumplen con las ordenanzas y leyes, provocando 

conflictos con las entidades municipales que fiscalizan el ordenamiento público del balneario. 

 Por último, los deficientes y limitado mobiliarios urbanos como: bancas, pérgolas, 

elementos religiosos, e incluyendo los servicios higiénicos; se encuentra deteriorados, 

limitando el esparcimiento y permanencia del usuario. También se observa la acumulación de 

desechos sólidos en la vía pública, el colapso de los tachos y contenedores de basura que 

forman botaderos informales en las laderas y playas, generando malos olores en ciertas 

zonas. Debido a la pandemia, la contaminación se ha ido incrementando por el uso excesivo 

                                                

1 Organización Mundial de la Salud, establece un mínimo de área verde es de 9m2/hab. 



36 
   

  

   

de plásticos y elementos de protección sanitaria por el Covid-19, ha aumentado la 

contaminación ambiental del balneario. 

 

Estos hechos estarían afectando la baja calidad de vida y pérdida del potencial 

turístico. Convirtiéndose en un entorno que carece de identidad cultural, y con altos riesgos 

físicos, psicológicos y mentales para el usuario; en donde sus atractivos naturales se 

deterioran ante la contaminación ambiental. Por esta razón, en el 2007 DIGESA1 lo califico 

como playas insalubres restringiendo su uso público, por atentar contra la salud pública y 

ambiental. 

La presente investigación, permitirá resolver el problema de deficiente e inadecuada 

condiciones de habitabilidad urbana en el balneario. Para esto se implementará un diseño en 

el proceso de regeneración urbana del malecón costero, que permita definir espacios públicos 

confortables para los usuarios, empleando elementos y componentes urbanos que 

optimizaran las funciones de recreación saludable y promueva el potencial del turismo litoral 

del balneario del distrito de Barranca.  

Por lo tanto, es fundamental aplicar una intervención urbana costera bajo los modelos 

de resiliencia urbana y sostenible, que permitan una adecuada organización funcional y 

espacial del suelo, y a su vez resistir a cualquier amenaza natural. Con espacios que posean 

una adecuada infraestructura urbana, respetando la política de calidad en la salud pública y 

                                                

1 Dirección General de Salud Ambiental. 

Figura 2 

Algunas problemáticas del balneario de Barranca. 
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ambiental. Definiendo espacios públicos para el esparcimiento, con elemento de cohesión 

social que articulen las actividades de recreación, deporte, cultural y turístico. Logrando definir 

espacios que fomenten la recreación saludable, que permitan estimular la actividad física, 

mejorando la calidad de vida en la salud física y mental de los usuarios, bajo los principios de 

la Escala Humana y el Modelo de ciudades amigables. Instalando mobiliario urbano para el 

soporte a las actividades sociales, definiendo espacios confortables que promuevan la 

permanencia de las personas. Y definir el carácter turístico a la imagen urbana del balneario, 

para poder expresar la identidad de la comunidad y promoción del turismo litoral de territorio. 

De esta manera, optimizar los espacios públicos del malecón costero, para el mejorar 

la calidad de vida de los usuarios, con atractivos naturales que satisfagan la experiencia de 

recreación, manteniendo el interés del turismo. Alcanzando la sostenibilidad de la localidad 

en equilibrio de los aspectos sociales, económicos, culturales y medioambientales. 

Abordando las problemáticas mediante procesos de investigación que describa las 

características y cualidades endógenas y exógenas del entorno inmediato del espacio 

urbano, el territorio natural y la estructura demográfica. Para explicar las causales, 

permitiendo conocer los hechos o fenómenos del estado situacional del balneario, y generar 

una propuesta con la oportunidad de redefinir nuevos conceptos en los principios de diseño 

de los malecones costero a fin de mejorar la vida urbana.  
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1.1.2. Formulación del problema 

1.1.2.1. Problema general. 

¿En qué manera el diseño de una propuesta arquitectónica de regeneración urbana 

del malecón costero, permitiría articular espacios públicos, elementos y componentes 

urbanos; para optimizar las funciones recreación saludable y promover el potencial del 

turismo litoral en el balneario del distrito de Barranca? 

1.1.2.2. Problemas específicos. 

1. ¿De qué manera la reestructuración urbana sostenible en el frente costero, 

contribuiría a la organización de los espacios de dinámica social y flujos turísticos en 

el balneario? 

2. ¿De qué manera la integración de los espacios públicos de esparcimiento activos y 

pasivos, cultural, y turísticas; coadyuvaría al desarrollo de la recreación saludable y 

turismo litoral en el balneario? 

3. ¿De qué manera las infraestructuras de saneamiento urbano óptimos, permitiría 

ofrecer servicios básicos de calidad en la recreación saludable y turismo litoral del 

balneario? 

4. ¿De qué manera los mobiliarios urbanos óptimos, coadyuvaría al soporte del 

bienestar social y emotivo en la recreación saludable y turismo litoral de balneario? 

5. ¿De qué manera un diseño urbano arquitectónico de malecón costero con servicios 

de carácter turístico, permitiría fomentar la recreación saludable y potenciar el valor 

del turismo litoral en el balneario? 

1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo general 

Diseñar una propuesta arquitectónica de regeneración urbana del malecón costero, 

que permita articular espacios públicos, elementos y componentes urbanos; para optimizar 

las funciones recreación saludable y promover el potencial del turismo litoral en el balneario 

del distrito de Barranca. 
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1.2.2. Objetivos específicos 

1. Establecer de qué manera, la reestructuración urbana sostenible en el frente costero, 

contribuye a la organización en los espacios de dinámica social y flujos turísticos en 

el balneario. 

2. Establecer de qué manera, la integración de los espacios públicos de esparcimiento 

activos y pasivos, cultural, y turísticas; coadyuva al desarrollo de la recreación 

saludable y turismo litoral en el balneario. 

3. Establecer de qué manera, las infraestructuras de saneamiento urbano óptimos, 

permite ofrecer servicios básicos de calidad en la recreación saludable y turismo litoral 

en el balneario. 

4. Establecer de qué manera, el diseño de mobiliarios urbanos óptimos, coadyuva al 

soporte del bienestar social y emotivo en la recreación saludable y turismo litoral en 

el balneario. 

5. Proponer un diseño urbano arquitectónico de malecón costero con servicios de 

carácter turístico, permite fomentar la recreación saludable y potenciar el valor del 

turismo litoral en el balneario. 
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1.3. Justificación e importancia 

1.3.1. Pertinencia  

Frente a los conflictos que ocurren en las zonas litorales del Perú, en el caso 

específico del distrito de Barranca se caracteriza por articular el legado histórico y atractivo 

turístico de la localidad. Presenta una estructura urbana que ha crecido de manera 

desorganizada hacia el límite costero, configura un malecón costero que ofrece alternativas 

de recreación y turismo, que aumenta su demanda durante las épocas de verano, mientas 

que el resto del año reduce sus visitas.  

En la actualidad presenta problemas urbanos, por las inadecuadas condiciones de 

habitabilidad urbana en los espacios públicos de esparcimiento. Debido a la deficiente 

planificación del espacio urbano y gestión del entorno natural, el inapropiado uso del suelo, 

la inadecuada integración al entorno inmediato natural, el deficiente control en la habitabilidad 

urbana, y limitado mobiliario urbano. En consecuencia, están comprometiendo al malecón a 

degenerar sus funciones, provocando el bajo nivel de vida y pérdida del potencial turístico 

(atractivo natural y atributo cultural).  

Para solucionar el problema mencionado, es pertinente realizar una Regeneración 

Urbana del malecón costero, que permitirá optimizar las funciones de recreación saludable y 

turismo litoral; mediante la reestructuración urbana sostenible, adecuadas infraestructura 

urbana, óptimos espacios públicos de esparcimiento, funcionales mobiliario urbano y el 

diseño de un malecón costero con servicios turísticos. 

1.3.2. Necesidad 

Por lo tanto, los principios de diseño en la regeneración urbana del malecón costero 

del balneario de Barranca, parte de las necesidades de la demanda turística efectiva, que es 

considerada como la población beneficiada por utilizar las instalaciones del balneario. Se 

estima que en el 2022 contara con 13,883 visitantes y dentro de 10 años superara los 23,985 

visitantes, y estarán en busca de un entorno agradable que le permita disfrutar nuevas 

experiencias, con altos estándares de calidad ambiental urbana costera, en un espacios 
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amigables que facilite la accesibilidad de las personas (incluyendo los usuarios de 

capacidades diferentes) hacia cualquier área sin obstáculos, desarrollo integral de la dinámica 

social, potenciar las practicas cultural y la protección de los atractivos naturales para la 

promoción del turismo local.  

De esta manera, la demanda será controlada mediante la ampliación de las áreas de 

encuentro social, y definir nuevos espacios polivalentes que articulen las funciones de 

recreación activa y pasiva, prácticas deportivas, expresión cultural y de servicios turísticos; 

mejorando la calidad de vida urbana. 

1.3.3. Importancia  

Por último, la Importancia de realizar la investigación es de comprender y generar 

nuevos conocimientos sobre las intervenciones urbanas. La transformación física y espacial 

de la regeneración urbana en el malecón costero, se relacionará con las funciones de 

recreación saludable que contribuirán a la salud física y el bienestar emocional para el ser 

humano; y fomentar el desarrollo del turismo en las zonas litorales. También generar nuevos 

conocimientos para enfrentar la contaminación ambiental en las zonas costeras, que pone en 

riesgo la calidad ambiental y afectan directamente al ecosistema del entorno inmediato, 

comprometiendo la salud publica urbana y retrasa el crecimiento económico de la localidad.  

Por lo tanto, aumentará la competitividad y mejorar la calidad de los servicios turísticos 

para beneficiar a la demanda turística, correlacionándose con la dimensión de la población 

local, generando de forma directa e indirecta nuevas oportunidades de empleos que 

impulsará el desarrollo sostenible de la localidad.  
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1.4. Hipótesis Y Descripción De Variables 

1.4.1. Hipótesis 

No se aplica a la investigación. 

1.4.2. Descripción De Variables 

1.4. 2.1. Variable 1. 

Regeneración Urbana del Malecón Costero.  

  

Tabla 1 

Operacionalización de la variable independiente: Malecón Costero. 

Variable 1 Definición Dimensiones Indicadores 

Regeneración urbana 
del malecón costero 

Conjunto de 
infraestructura 
urbanas que 

transforman el 
territorio costero en 

relación de la 
ciudad, con la 

finalidad de crear 
espacios públicos 

definidos, reuniendo 
condiciones 

urbanísticas y 
paisajistas para la 

habitabilidad urbana 
y el desarrollo de la 

dinámica social. 

Planificación 
urbana 

Objetivos 

Perfil histórico 

Entorno urbano 

Paisaje natural 

Clima 

Topografía 

Intervención 

Diseño urbano 

Idea generatriz 

Organización 

Flujos y circulación 

Dinámica social 

Equipamiento urbano 

Mobiliario urbano 

Jerarquía espacial 

Composición formal 

Estilo arquitectónico 

Estructura pública 

Material y color 

Gestión urbana 

Operatividad urbanística 

Infraestructura urbana 

Impacto urbano 
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1.4. 2.2. Variable 2. 

Recreación saludable. 

 

1.4. 2.3. Variable 3. 

Turismo litoral. 

Tabla 2 

Operacionalización de la variable dependiente: Recreación Saludable. 

Variable 2 Definición Dimensiones Indicadores 

Recreación 
saludable 

Son las 
condiciones de 
calidad en los 

aspectos 
ambientales, 

físicos y 
psicológicos 

establecidos en un 
determinado 

espacio para la 
convivencia social, 

estimulando la 
expresión 

emocional y la 
salud integral de 

las personas 

Actividad pasiva y 
activa 

Espacio público 

Transitabilidad 
urbana 

Espacios de 
permanencia 

Calidad urbana 

Actividad social 

Salud física 

Psicología del 
espacio 

Percepción del 
espacio 

Tabla 3 

Operacionalización de la variable dependiente: Turismo Litoral. 

Variable 3 Definición Dimensiones Indicadores 

Turismo litoral 

Es el aprovechamiento de 
los recursos territoriales, 

naturales y culturales; 
vinculados a la dinámica de 
la vida costera, orientados al 

sector turístico para el 
desarrollo social y 

económico, aplicando 
técnicas y métodos que 
ponen en valor los sitios 

naturales y patrimoniales. 

Patrimonio  

Identidad comunal 

Valor cultural 

Recurso natural 

Percepción del 
paisaje 

Conservación 
ecológica 

Mercado 
turístico 

Atractivo turístico 

Oferta de 
servicios 

Circuito turístico 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes De La Investigación 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

 Valladares (2018) Tesis de Titulación en Arquitectura “Acant-Hilado”: infraestructura 

y espacio público en el borde costero de Pedernales. Describe la ciudad de Pedernales, en 

Ecuador; que es de carácter histórico y paisajístico, carece de equipamiento y espacios 

públicos, la situación se agrava por un terremoto y tsunami en el 2016, dejando edificios 

destruidos y alto número de heridos. El estudio tiene como objetivo: 

Intervenir en las preexistencias y vacíos provocados por el terremoto de abril del 2016 

en la franja costera del centro de Pedernales, diseñando espacio público y equipamiento con 

el fin de mitigar el riesgo, respondiendo a un planteamiento urbano de diferentes escalas. 

La estructura metodológica se basa en un Taller Experimental, que describe el estado 

actual de la zona de estudio, mediante el análisis documental, materializándolo a través de 

mapeos y esquemas. Desarrolla un plan estratégico territorial, con los siguientes principios: 

trabajar con lo existente, aumentando el potencial social y cultural; diversifica policentros, 

articulando nuevos centros urbanos; y equidad social en el territorio, nuevas experiencias 

dinámicas y emocionales en beneficio del usuario. Planificando espacios públicos y 

Nota. Adaptado de Implantación (p. 75) y Vista malecón y Volumen Comercio Grande 

(02/17), por Valladares, Tesis de Titulación. 

 

Figura 3 

Ecuador, Pedernales: nuevo equipamientos y espacios públicos en el malecón costero. 
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equipamientos resilientes, para el desarrollo recreativo, comercial y cultural. Concluyendo 

que, una intervención urbana integrada al entorno costero, promueve el desarrollo de la 

dinámica turística, mitigando el riesgo de vulnerabilidad natural. 

Ricardo (2018) Titulación Máster en Arquitectura Re-estructuración del paseo del 

Arenal en Jávea y ejecución de un centro de interpretación marina. Expone la ciudad de 

Jávea, en España; el estudio describe la inadecuada integración urbana y paisajista, 

orientado principalmente al sector turismo que a las necesidades sociales. Presenta deterioro 

y déficit de equipamiento, con limitado espacios públicos y carentes de áreas verdes; 

afectando la integridad física social y apoderándose el dominio vehicular. En respuesta de 

esto, tiene como objetivo: 

Retirar el coche de la costa, reducir el ruido ambiental, mejorar la gestión de los 

residuos, menor impacto de las inclemencias del tiempo, recuperar la identidad de lugar, 

compatibilidad con lo deportivo, generar un entorno saludable, y entorno seguro y apto para 

la familia. 

 

La estructura metodológica es de investigación descriptiva transversal, que definen 

una propuesta urbanística de re-estructuración del paseo del Arenal, presentando a nivel de 

Nota: Adaptado de Propuesta Urbanista (p. 15) y Vista alzado sur (p. 20), de Ricardo, 

2020, Titulación Máster en Arquitectura. 

Figura 4 

España, Jávea: Nuevo paseo del Arenal. 
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proyecto; basándose en el MODUS OPERANDI: identidad, conservación, sostenibilidad y 

ecología. Con la finalidad de garantizar la recuperación de la identidad del lugar, conservación 

ecológica de los componente paisajista y urbanistas, y elementos de fácil mantenimiento. 

Implementando un Centro de Interpretación Marino, donde se integran los espacios públicos, 

articulando paseos peatonales para aprovechar los espacios que se originan en la cubierta, 

implementando nuevos espacios dinámicos y fluidos, retirando los aparcamientos hacia la 

ciudad, y generando de manera didáctica calidad de vida para los residentes y turistas. 

Piña (2019) en su Proyecto de Título de Arquitecto Borde turístico productivo pesquero 

en Caleta Tumbes: regeneración de borde costero para la mitigación anti tsunami. El estudio 

de la Caleta Tumbes, en Chile; se caracteriza por ser una población pesquera, que presenta 

un crecimiento urbano espontáneo sin integración natural, con inadecuado uso de suelo y 

carece de espacios públicos; ocasionando desorden en las actividades comerciales pesquera 

y gastronómica. Por las inestables condiciones ambientales, es vulnerable a los desastres 

naturales, registrándose terremotos y tsunami que han afectado a la habitabilidad costera. De 

esta manera, se estable el objetivo:  

Trabajo tectónico y de bajo impacto con el paisaje a través de un paseo lineal en toda 

la extensión de la costa.  

 

La estructura metodología corresponde a una investigación descriptiva transversal de 

Figura 5 

Chile, Tumbes: Borde turístico productivo costero. 

Nota: Adaptado de Entrega Pase (p. 72) y Proceso (p. 73), por Piña, 2019, Proyecto de 

Título de Arquitecto. 
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enfoque cualitativo, recolectando los datos mediante el análisis de casos, análisis 

documental, observación y registro fotográfico; y luego lo redacta mediante el mapeo y 

gráfico. Propone un Borde Turístico Productivo Costero a través de un plan de regeneración 

de todo el territorio, integrando de manera armónica los espacios urbanos y el paisaje costero; 

para mitigar los riesgos de vulnerabilidad natural. Tiene la finalidad de ordenar, proteger y 

potenciar el desarrollo sostenible de las zonas costeras. La propuesta de nuevos espacios 

públicos y el diseño de elementos urbanos, promueve las actividades pesqueras, 

gastronómicas, recreación y turismo; distribuyendo adecuadamente los flujos, y 

aprovechando los atractivos naturales que ofrece el territorio. Para esto, implemento 3 

importantes tramos: Paseo costero de protección, Zona pesquera y Paseo turístico 

gastronómico; logrando mejorar la calidad de vida de los residentes y el desarrollo turístico 

local. 

Lavado (2020) en su Memoria para Optar Título de Arquitecto, Parque costero Barón, 

reconexión entre ciudad y mar. El estudio describe la localidad de Valparaiso, en Chile; 

caracterizándose por ser una ciudad puerto, patrimonial, turístico y universitario; presenta un 

desorganizado crecimiento llegando a invadir el dominio marítimo, carece de espacios 

públicos y cuenta con edificios patrimoniales deteriorados; ocasionando un limitado desarrollo 

social y perdida de la identidad cultural. Plantea el objetivo:  

Reconexión del mar con la ciudad logrando colonizar nuevamente el borde costero, 

pero generando una intervención que logre interactuar de mejor manera con el oleaje 

y el constante movimiento del mar, sin desplazar a este a un segundo plano sino 

siendo parte de la intervención. 
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La estructura metodología consisten en una investigación descriptiva transversal de 

enfoque cuantitativo, mediante el análisis de casos, documental y observación y registro 

fotográfico; redactándolo a través de mapeos. Planifica estratégicas esquematizadas, 

llegando a una propuesta que permita organizar y recuperar la armonía urbana y dominio 

marino. En la parte urbana, reestructura el uso de suelo y a escala del equipamiento para 

poder integrarse con el paisaje; Borde costero, extiende el uso de los espacios públicos que 

actúan como nodos de articulación, aprovechando los recursos naturales y puedan mitigar la 

vulnerabilidad natural; y Galpón Simón Bolívar, aumenta el valor patrimonial recuperando los 

equipamientos y espacios públicos abandonados. Logrando potenciar el valor económico, 

generando actividades turísticas, preservar el legado patrimonial, el atractivo paisajista e 

imagen urbana. 

Martínez (2020) en su Tesis de Titulación Máster en Arquitectura A la mar. El estudio 

describe las costas de Santa Pola situado, en España; se caracteriza por su antiguo puerto 

de pesca tradicional que representa el legado histórico y la diversidad de atractivo natural. 

Pero los escasos espacio público y equipamiento se encuentran abandonados, careciendo 

de integración con el entorno inmediato; ocasionando la pérdida del legado marino, 

Figura 6 

Chile, Baron: nuevo borde costero. 

Nota. Adaptado de Etapa final (p. 51), por Lavado, 2020, Memoria para Optar Título de 

Arquitecto. 
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reduciendo la integridad social, económica y turística. En respuesta, plantea el siguiente 

objetivo:  

Reactivar el sector pesquero; recuperar la artesanía de barcos; trabajo, formación, 

relevo generacional; dispersar zonas de ocio; y desnacionalizar el turismo. 

La estructura metodológica se basa en la investigación descriptiva transversal de 

enfoque mixto, recolectando datos mediante análisis documental, encuesta, observación y 

registro fotográfico; graficando los resultados obtenidos. Define un proyecto mediante el 

Reciclaje Arquitectónico, rehabilitando edificaciones, otorgándole vida a un antiguo astillero 

en desuso, mejorando la habitabilidad urbana del paseo marítimo e integrándose con el 

entorno natural inmediato, implementado espacios públicos y áreas verdes con vegetación 

autóctona del territorio, de esta manera rescatar y preservar la identidad de la comunidad, 

incentivando el esparcimiento como derecho humano. Además, complementando 

equipamientos de servicios turísticos, creando nuevos espacios intermedios entre lo público 

y privado, respondiendo a las necesidades de la ciudad, como a los visitantes y residentes. 

Con la finalidad de potenciar el desarrollo sostenible del turismo litoral. 

Figura 7 

España, San Pola: Rehabilitación del paseo marítimo. 

Nota. Adaptado de Emplazamiento (p. 39) y Alzados generales del proyecto (p. 42), 

por Martínez, 2020, Tesis de Titulación Máster en Arquitectura. 
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2.1.2. Antecedentes nacionales. 

Vilca (2017) en su Tesis de Titulación en Arquitectura Intervención urbana y creación 

de equipamiento turístico especializado en la provincia de Pisco, región Ica. Describe la 

provincia de Pisco, se caracteriza por su alta demanda de visitas del sector turístico, donde 

las zonas litorales combinan recursos naturales, recreativos, culturales, gastronómicos e 

históricos; pero sus playas presentan contaminación ambiental, hasta algunos se 

encuentran abandonadas. La investigación pretende realizar una propuesta de intervención 

urbana, con el objetivo:  

Desarrollar un Casino Resort el cual sea una infraestructura de altos estándares de 

calidad y confort que permita el ocio y la recreación del turista que arriba a la Provincia 

de Pisco – Ica en búsqueda de entretenimiento, pudiendo así incrementar los ingresos 

económicos del lugar  

Plantea una estructura metodóloga de diseño descriptivo transversal, donde la 

revisión bibliográfica y observación, servirá para analizar e identificar los recursos naturales 

costeros. Realiza una propuesta urbana para potenciar el turismo litoral, enfocándose en 

aprovechar los recursos naturales como potencial urbano, implementado y ordenando la 

oferta de servicios turísticos, combinando estilos de arquitectura de manera innovadora, 

Figura 8 

Resultado Arquitectónico de la Tesis: Entorno Master Plan. 

Nota. Tomado de Entorno Master Plan [Plano] y vista [Render], por Vilca, 2017, Tesis 

de Titulación. 
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definiendo un nuevo paisaje urbano costero, habilitando nuevas alternativas de recreación 

para el soporte de la demanda del turismo interno y externo; con la finalidad de integrar al 

hombre con el entorno natural. Concluyendo que los equipamientos de servicios como: el 

resort, hotel, casino y spa; son elementos que complementan el proyecto arquitectónico e 

impulsan la competitividad turística de la región, integrando componentes al medio natural 

para la conservación de la identidad de la población. 

Ma San Gómez (2018) en su Tesis de Titulación en Arquitectura Plan maestro de 

intervención urbano-arquitectónico del malecón de Paita y espacios públicos aledaños. 

Describe la ciudad de Paita, es una zona costera de desordenado crecimiento urbano que 

carece de servicios básicos, con precarios edificios de oferta turística y valor patrimonial, no 

responden a la dinámica social, existe altos niveles de contaminación ambiental; ocasionando 

el deterioro del ecosistema litoral y afectando la pérdida del valor patrimonial. De esta manera, 

determina el Objetivo del proyecto: 

Proponer un Plan Maestro de Intervención urbano-arquitectónico del malecón de Paita 

y espacios públicos aledaños que contribuya lograr un mejor servicio recreacional, 

social y cultural a sus pobladores y turistas; y así mejorar su calidad de vida. 

La estructura metodología es de investigación aplicada y explicativa de enfoque mixto 

mediante el análisis documental, encuestas y la observación. Realiza una propuesta de 

Master Plan de revitalización urbano-arquitectónico a nivel de anteproyecto, diseñado la 

Figura 9 

Propuesta Urbana: Renovación del Malecón Jorge Chávez 

Nota: Tomado de Plan Maestro (p. 231), por Ma San Gómez, 2018, Tesis de Titulación. 
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Alameda Miguel Grau, Malecón Jorge Chávez y Malecón Hermanos Cárcamo; 

implementando lúdicos espacios públicos para la integración, interacción y articulación del 

entorno urbano y litoral, para promover el desarrollo de la dinámica social, cultural, recreativo 

y turístico. Logrando mejorar la calidad de vida de los pobladores y turistas, potenciando la 

identidad patrimonial del lugar. Concluyendo que, una oportuna intervención urbana paisajista 

del litoral, es importante aprovechar los elementos urbanos y recursos naturales para el 

desarrollo turístico y preservar la identidad cultural. 

Branizza (2019) en su Proyecto de fin de carrera La Herradura: Una pausa en el 

paisaje para la vida urbana. El proyecto describe los problemas de transformación del 

territorio litoral, y el inadecuado uso de suelo urbano y recurso natural; debido a los procesos 

de construcción de la carretera vehicular que conectan con las playas de la Costa Verde en 

Lima. Han provocado la pérdida del valor del paisaje litoral, limitando el disfrute público 

recreativo. De esta manera, el estudio tiene como objetivo: 

1. Recupera las características naturales del lugar. Hacia un lado de La Herradura, 

recupera la playa, y hacia el lado opuesto, revaloriza el vacío. 2. Articula estos dos 

paisajes hoy fragmentados a través de una gran escalera al mar. 3. Desacelera la 

experiencia del usuario al recorrer el lugar, poniendo al peatón como prioridad y 

fomentando la permanencia de los usuarios. 
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  Realizando una investigación descriptiva transversal, toma como referencia los 

principios de Escala Humana de la teoría de Jan Gehl en los espacios públicos; y la teoría 

Entre El Paisaje y La Arquitectura: Apuntes Sobre La Razón Constructiva de Francisco de 

Gracia, también describe e identifica el uso actual y actividades del lugar; para luego 

analizarlos y resumirlos en un programa, respondiendo a las necesidades del usuario. 

Finalizando en una propuesta paisajista, equilibrando los equipamientos y espacios públicos 

con el entorno, siendo protagonista la zona costera; mediante la implementación de bosque 

costero, nuevo malecón, playa y circulación; articulándose mediante nodos, potenciando las 

actividades recreativas como: el deporte, el descanso y la fiesta. Concluyendo que, expresar 

el potencial y la importancia de las zonas costeras, fomenta la permanencia, contribuyendo a 

la desconexión urbana y crear nuevas experiencias de esparcimiento en un medio natural. 

Ipanaqué (2019) en su Tesis de Titulación en Arquitectura Plan maestro urbano 

arquitectónico del eje integrador entre La Islilla y Nueva Islilla y propuesta de un Centro 

Pesquero Artesanal en La Islilla, Paita, Piura, Perú. Describe el centro poblado la Islilla como 

una caleta de pescadores artesanales, el centro poblado presentan contaminación urbana, 

carecen de infraestructura y equipamiento urbano para las actividades pesqueras; 

ocasionando la perdida de la demanda del sector turístico. El estudio plantea el objetivo:  

Nota: Tomado de Nuevo Malecón: Etapa 3_ Articulación (L. 16) y Desaceleración (L. 07), 

por Branizza, 2019, Proyecto de fin de carrera. 

Figura 10 

La Herradura: Nuevo Malecón Costero. 
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Elaborar un Plan Maestro Urbano Arquitectónico del eje integrador entre La Islilla y 

Nueva Islilla y Propuesta de un Centro Pesquero Artesanal para contribuir a mejorar 

la actividad económica de la pesca y convertir a la Islilla en un destino turístico y con 

ello ayudar a mejorar la calidad de vida de sus pobladores. 

La estructura metodológica es de investigación Descriptiva transversal de enfoque 

mixto, mediante la observación, entrevista, registro fotográfico y análisis documental, lo ilustra 

en fichas, esquemas y mapeos. Consolidando un Plan Maestro Urbano Arquitectónico 

mediante la propuesta de una integración urbana con el paisaje costero a nivel anteproyecto, 

aprovechando los vacíos urbanos y recursos naturales para implementar equipamientos, 

infraestructuras, espacios públicos y mobiliarios. Logra diseñar óptimos espacios de 

recreación, turismo y tecnológico sostenible; que promueve la dinámica e inclusión social de 

los usuarios. Concluyendo que, mediante un Plan Maestro Urbano Arquitectónico, aporta en 

fortalecer la identidad cultural y desarrollo turístico, para mejorar la calidad de vida de la 

población de la Islilla. 

Figura 11 

Centro poblado La Islilla: malecón turístico y centro pesquero artesanal. 

Nota. Tomado de Macro Centro Pesquero Artesanal – Malecón Turístico (p. 275), 

Malecón turístico (L. 15) y Centro Pesquero Artesanal (L. 17), por Ipanaqué, 2019, 

Proyecto de fin de carrera. 
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Jave (2020) en su Tesis de Titulación en Arquitectura Conjunto turístico como 

prolongación del Malecón José Olaya en Cerro Azul. Describe el distrito de Cerro Azul 

conocido por su demanda turística de las playas; que existe una deficiente gestión pública sin 

un plan de ordenamiento costero, han ocasionado un inadecuado uso del suelo, con déficit 

de equipamiento y con baja calidad en la oferta turística. Tiene como objetivo: 

Proponer el proyecto arquitectónico de un conjunto turístico como prolongación del 

Malecón José Olaya, que logre integrarse al contexto físico y social del distrito de 

Cerro Azul.  

Plantea una estructura metodológica de investigación Descriptiva transversal, 

mediante el análisis de casos, documental y observación fotográfica del lugar. Realiza una 

intervención urbana sobre un terreno utilizado como botadero informal; elaborando un 

conjunto turístico con óptimos equipamientos de soporte turístico. Propone formas que 

generan un dialogo entre el territorio marino y los espacios públicos mediante un malecón, 

logrando impulsar la dinámica social, desarrollo turístico, oportunidad económica y definiendo 

una nueva imagen urbana costera; logrando beneficiar a los pobladores y turistas. 

Concluyendo que, diseñar un contexto físico y social mediante la integración arquitectónica 

con materiales que no impacten la imagen del paisaje; genera las condiciones necesarias 

para mejorar la calidad de vida urbana costera. 

Figura 12 

Cerro Azul: complejo turístico y malecón costero. 

Fuente: Tomado de Circulación (p. 81) y Vista de mirador (p. 84), por Jave, 2020, 

Proyecto de fin de carrera.  
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2.2. Base teórica 

2.2.1. Recreación saludable en el litoral costero. 

2.2. 1.1. Espacios Públicos: generadores de actividades pasivas y activas. 

 

Los espacios públicos han cambiado durante el trascurso de la historia, durante la 

Época del Imperio Romano fue un lugar de importancia política y culto religioso (Diarte, 2009). 

Mientras que, en la edad media estas ciudades tradicionales se adaptaban al tráfico peatonal 

mediante plazas de usos múltiples, generando actividad social, cultural, comercial, político, 

religioso, etc. Con la transformación económica y tecnológica de la Primera Revolución 

Industrial y la nueva corriente del Movimiento Moderno, se empezó a perder el carácter 

colectivo en la ciudad, configurando una nueva movilización urbana protagonizada por los 

vehículos; originándose un cambio decisivo en el uso de la ciudad.  

Tabla 4 

Elementos en la composición de la Imagen Urbana. 

Elementos Descripción Tipos 

 

Sendas 
Caminos de desplazamiento 

del observador. 

Calles, senderos, líneas de 
tránsito, canales o vías 

férreas. 

 

Bordes 
Limites lineales que separan o 

relacionan espacios o regiones. 
Playas, cruces de ferrocarril, 
bordes de desarrollo, muros. 

 

Barrios 
Secciones de la ciudad de 

carácter común con identidad 
propia interna o externa. 

Centralizados, suburbanos o 
peri-urbanos. 

 

Nodos 

Puntos de concentración 
estratégicos de la ciudad de 
interacción social de carácter 

físico 

Sitios de encuentro, cruce o 
una convergencia de senda, 

espacios entre una 
estructura a otra. 

 

Hitos 
Puntos simbólico de referencia 

restringido, pero visible al 
observador. 

Letreros, fuente de tiendas, 
arboles, tiradores de puertas 

y otros detalles urbanos. 

Nota: Elaboración propia en base de la imagen de la ciudad y sus elementos (p. 61-63), de 
lynch, 1960, The Massachusetts Institute of Technology Press. 
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Después de la II Guerra Mundial, se empezó a replantear nuevas corrientes en la 

arquitectura y urbanismo, naciendo una oportunidad de poder transformar las ciudades 

mediante los espacios públicos (Gehl & Gemzøe, 2002). 

Para Lynch establece criterios de análisis en los elementos de la ciudad y se clasifican 

en: sendas, bordes, barrios, nodos e hitos (ver Tabla 4). 

Para Lynch (1960) en su libro The image of the city, fundamenta los principios 

importantes para definir la Imagen Urbana mediante espacio o elementos público, 

determinando los componentes del medio ambiente y la ciudad en coherencia con el usuario. 

Dividiéndose en tres partes: identidad de individualidad o unicidad, estructura de relación 

espacial entre objetos, y significado práctico o emotivo; relacionado al observador. La imagen 

pública tiene el objetivo de develar la función de manera formal, siendo el resultado de 

diversas identidades individuales internas o externas, que para Lynch cada representación 

de la imagen es única.  

Mientras que Gehl y Gemzøe (2002), contribuye este tema en, rescatar los principios 

de la ciudad tradicional; de esta manera, se logra mantener el espacio público como un lugar 

de encuentro, mercado y tránsito peatonal. Estos espacios generan interacción con la 

sociedad, donde ocurren acontecimientos importantes, como eventos, ferias, festivales, 

exposición, etc. En su libro Nuevos Espacios Urbanos analiza varios ejemplos de ciudades 

que han generado procesos de reconstrucción y preservación de espacios públicos, 

integrando la estructura social y cultural para el uso de todo tipo de actividad peatonal y 

floreciendo la vida urbana; evitando que las ciudades no se pierdan en la monotonía o 

segregación. 

Asimismo, Borja & Muxí (2003) apoya en las demás posturas con el libro El espacio 

público, ciudad y ciudadanía, resaltando que el espacio público es de aspecto político de: 

“(…) dominio público, uso social colectivo y multifuncionalidad”, siendo un espacio de 

democracia ciudadana y derecho en sus dimensiones humanas, sociales, culturales, política, 

urbana y ambiental. Pero en la actualidad, estos espacios son el residual entre edificios y 
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vías, generando percepción de temor en una ciudad marginada y fragmentada, destinado a 

la muerte de la ciudad. Por eso, es necesario la revalorización del lugar, priorizando las calles 

y plazas, luego los espacios comunitarios y por último los edificios y vías. Es importante 

diseñar elementos funcionales que expresen continuidad, ordenamiento, configuración 

integral y sean adaptable a cualquier acontecimiento; en representación del valor histórico o 

poder político, de identidad cultural o religioso.  

Es así que Borja & Muxí (2003), lo define como El desafío urbano: “hacer ciudad sobre 

la ciudad”, estructurando nuevos Centros aumentando la vida urbana, sistema integral de La 

Movilidad y la Visibilidad en beneficio de la accesibilidad peatonal e integración con Los 

Tejidos Urbanos expresando la continuidad de los componentes de la ciudad. 

De esta manera, Gehl (2006) señala que, un espacio público realiza varias actividades 

de distracción, donde cada componente urbano debe de integrarse con la parte publica, 

generando espacios activos con la finalidad mejorar la calidad de vida, rechazando la 

conceptualización del espacio público como obra de art; lo correcto sería de responder a las 

necesidades de las personas que habitan en la ciudad. También explica tres importantes tipos 

de actividades exteriores, que influyen en la configuración física de diversos entornos:  

Actividades Necesarias, Actividades Opcionales y Actividades “Resultantes” (ver 

Tabla 5).  
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Los espacios públicos integrados generen permanencia e invitan a la gente a disfrutar 

la vida urbana, donde las actividades funcionales se correlacionan entre la estructura de la 

ciudad. Para eso, Gehl (2006) expone cuatro alternativas en relación con los componentes 

urbanos, y cómo esto influye en la percepción de la sociedad: (ver Figura 13) 

Tabla 5 

Tipos de actividades exteriores. 

Descripción 
Calidad del entorno 

Baja Alta  

Actividades Necesarias 
Actividades cotidianas u obligatorias 

independiente al entorno exterior (ir al 
colegio o al trabajo, salir de compras, 

esperar el autobús o una persona, etc.) 

  

Actividades Opcionales 
Se da si existe las condiciones 

necesarias del lugar y dependiendo del 
ocio del usuario (dar un paseo, 

sentarse, descansar, etc.)  

 

 

Actividades “Resultantes” (Sociales) 
Dependen de la presencia de otras 

personas (juegos infantiles, los saludos 
y las conversaciones, y toda actividad 

social en su extensión) 

 
 

Nota. Adaptado de Representación gráfica de la relaciones entre la calidad de los 

espacios exteriores y el índice de aparición de actividades exteriores (p. 19), de Jan 

Gehl, 2006, Reverté S.A. 
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¿Agrupar o dispersar? Se refiere a las actividades y elementos urbanos, agrupándolos 

dentro un lugar estimulando la circulación de las personas o dispersarlos, generando vacíos 

y monótonos lugares. Aunque los dos conceptos se complementan y están sujeto a las 

condiciones del sitio, configuran espacios públicos como elementos de articulación y dinámica 

de la ciudad, en relación de escala de sus dimensiones urbanas.  

¿Integrar o segregar? identificar las actividades sociales y funciones urbanas, para 

integrarlos en los espacios públicos generando cohesión ciudadana; o segregarlos 

delimitándolo, separados y restringiéndolo los espacios con zonas monofuncionales. Es 

necesario emplear los principios de integración a una escala urbana, con sistema de 

movilidad urbana sostenible en beneficio de los peatones; pero se separará los espacios que 

diferencien el tipo de uso urbano como las actividades industriales o alto peligro. 

¿Atraer o repeler? Los espacios públicos deben de cumplir con la función de atraer 

actividades y de ser accesibles para las personas; pero también pueden restringir el 

desplazamiento físico o psicológico, dependiendo la relación de los límites urbanos. La idea 

es transformarlos en bordes flexible, generando zonas de transición gradual, manteniendo un 

diálogo en todos los elementos urbanos, creando espacios de atracción y emocional. 

¿Abrir o cerrar? El abrir es el contacto entre los componentes urbanos, contribuyendo 

a generar relaciones y experiencia entre ambas direcciones; y cerrar implica un entorno con 

limitación o desconexión urbana. Es fundamental implementar los principios de abrir los 

edificios privados hacia los espacios públicos mediante: mobiliarios, amplias ventanas, 

escaparates, etc., formando parte de una unidad a escala, incentivando el uso peatonal y 

Figura 13 

Alternativas de diseño en el espacio público. 

Fuente: Tomado de Proyectos de ciudad y de conjuntos, por Jan Gehl, 2006, Reverté 

S.A. 
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reducir el transporte vehicular; de lo contrario encerrar espacios dentro otro espacio más 

grande, desencadena problemas urbanos y sociales. 

2.2. 1.2. Actividades sociales urbanas. 

Es pertinente comprender que los espacios públicos no solo funcionan para el 

desplazamiento de las personas, es necesario crear “Espacios para caminar, lugares para 

estar”; integrando actividades básicas como el “caminar, estar de pie y sentarse”; en 

complemento con las actividades específicas de “ver, oír y hablar” (ver Tabla 6). Utilizándose 

como punto de partida para el disfrute y desarrollo de las actividades recreativas para la 

cohesión social; y diseñar cada componente y espacio urbano funcionales y populares (Gehl, 

2006). 

Por último, con esta objetividad de diseñar los espacios públicos y redefinir un estilo 

arquitectónico o urbanismo más humanista; Jan Gehl y otros arquitectos con la dirección de 

Dalsgaard (2012) realizaron el documental The Human Scale, consolidando, nuevos criterios 

en la planificación de ciudades, describiendo principios, conceptos de desarrollo sostenibles 

y ejemplo de ciudades a “Escala Humana”, y como esto influyen en aumentar la calidad de 

vida contemporánea en las personas, como hemos descrito párrafos anteriores.  

 

 

Tabla 6 

Espacios para caminar, lugares para estar: detalle de actividades básicas 

Actividades básicas Actividades esenciales 

Caminar Estar de pie Sentarse Ver Oír  Hablar 
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2.2. 1.3. Calidad urbana: salud física y mental. 

Para Urbina (2014) expresa la importancia de los espacios públicos como: las 

ciclovías, parques, plazas, campo deportivo, entre otros; son lugares donde se pueden 

realizar cualquier tipo de actividad física, que ayudan en la salud y bienestar psicológicos, 

físicos y sociales; con distracciones y estimulaciones emocionales para la satisfacción de las 

necesidades de habitabilidad urbana, aumentando la esperanza de vida y reduciendo la tasa 

de mortalidad. 

También Lopez y Lopez (2011) completa la postura describiendo la recreación como 

un estado emotivo y de esparcimiento, que ayuda a la relación de los seres humanos, fomenta 

el proceso de socialización e influye en el desarrollo armónico del ciudadano. Convirtiéndose 

en una necesidad indispensable para la vida urbana, envolviéndose con las actividades de 

ocio de tiempo libre, descanso, físico, espiritual, diversión, salud, intercambio social y con el 

medio natural. 

Aunque las ciudades presentan contaminación ambiental, densidad y congestión 

vehicular, y poca accesibilidad de la ciudad; es importante que los espacios públicos integren 

alternativas de tránsito activo como: bicicletas, los patines, patinetas, caminar, etc.; 

generando una movilidad más asequible, saludable y sostenible; contribuyendo al progreso 

de la ciudad y conservación medio ambiental (Urbina, 2014).  

Por último, desde la perspectiva de la medicina, la recreación aumenta la vida activa 

de las personas, debido a los múltiples beneficios en el mejoramiento de la salud y el control 

de enfermedades crónicas no transmisibles; generando habito de vida saludable, procurando 

el bienestar individual y social, reduciendo las enfermedades cardiovasculares como: 

obesidad, diabetes, dislipidemia e hipertensión. También otras enfermedades relacionadas al 

cáncer, osteoporosis, etc.; o enfermedades mentales como la: depresión o ansiedad (León  & 

Ospino, 2010). 
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2.2. 1.4. Modelos de ciudades amigables. 

En los países desarrollados cerca del 80% de los adultos mayores residen en las 

ciudades; en la actualidad, algunas ciudades conciben espacios frívolos careciendo de áreas 

para el desarrollo de actividades de esparcimiento, y su inadecuada logística en la movilidad 

urbana actúa en beneficio del tránsito vehicular. 

Por esas razones, en el 2005 la OMS (2007) promovió el XVIII Congreso Mundial 

sobre Gerontología en Brasil, bajo el nombre de Age-Friendly Cities1, realizando un nuevo 

modelo de planificar la ciudad o comunidad, logrando establecer 8 principios (ver Figura 14) 

para mejorar la relación entre el espacio urbano y la inclusión social del adulto mayor o 

personas con algún tipo de discapacidad. 

                                                

1 Ciudades Amigables con el adulto mayor. 

Figura 14 

Principios de una ciudad amigable. 

Nota. Tomado de ¿Qué es una ciudad amigable con los mayores? [Gráfico], 

aitorurrutia.eu referenciado por Marquez, Tuatara Tech 

(https://www.tuataratech.com/2015/07/que-es-una-ciudad-amigable-con-los.html) 

 

 

http://www.who.int/ageing/age_friendly_cities/en/index.html
https://www.blogger.com/profile/17429679589319080176
https://www.tuataratech.com/2015/07/que-es-una-ciudad-amigable-con-los.html
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La primera parte trata de temas en la estructuración del transporte urbano, el entorno 

de la ciudad y las edificaciones; que influyen en la movilidad de las personas, seguridad social 

y contra el crimen. De esta manera, se expresa técnicas para mejorar la salud y participación 

social. La segunda parte se refiere temas de la estructura social y cultural, contribuyendo en 

la participación y el bienestar mental. Y en la tercera parte concluye con la importancia de la 

inclusión social, donde cada espacio tiene el propósito la cohesión social, creando entorno 

que trasmiten sensaciones y emociones, incentivando la recreación pública.  

Las nuevas ciudades deben ser: “(…) centro de la actividad cultural, social y política”, 

articulando la estructura y servicios básicos urbanos, transmitiendo un entorno seguro para 

la dinámica recreativa, respondiendo a la accesibilidad e independencia de las personas de 

diferente capacidad, como los adultos mayores. Hasta ahora, el Perú no ha aplicado este 

modelo, mientras que los demás países, los gobiernos impulsaron la construcción de 

ciudades amigables (ver Figura 15). 

Figura 15 

Mapa mundial bajo los principios de ciudad amigable. 

Fuente: Tomado de WHO Global Network for Age-friendly Cities and Communities 

[mapa], Nota: Elaboración propia en base de la imagen de la ciudad y sus elementos 

(p. 61-63), de lynch, 1960, The Massachusetts Institute of Technology Press. Nota: 

Elaboración propia en base de la imagen de la ciudad y sus elementos (p. 61-63), de 

lynch, 1960, The Massachusetts Institute of Technology Press. Nota: Elaboración 

propia en base de la imagen de la ciudad y sus elementos (p. 61-63), de lynch, 1960, 

The Massachusetts Institute of Technology Press. 
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También, incentiva los procesos de gestión de transporte y la comunicación e 

información, bajo los principio del PMUS1; optimizando la oportunidad de salud, participación 

y la seguridad del adulto mayor; promoviendo el bienestar y prosperidad de la ciudad, con el 

fin de mejorar la calidad de vida urbana y salud humana. De esta manera, cerrar brechas 

sociales de la comunidad. 

Por último, la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2016) especifica nuevas 

técnicas de planificación y gestión en la urbanización e infraestructuras, para enfrentar el 

aumento de los vehículos y reducir el deterioro de la habitabilidad urbano. De esta manera, 

se planteó “El cambio de la planificación urbana hacia un concepto de movilidad sostenible” 

y se establecieron los siguientes objetivos: “Ciudad a corta distancia, nueva ciudad extendida 

y movilidad urbana equilibrada ambiental y socialmente”. Logrando configurar ciudades 

compactas con mejor accesibilidad, integración del transporte público para reducir la 

dependencia del transporte privado; enfocándose en las necesidades de las personas y 

siendo de mayor prioridad en la jerarquía de la movilidad urbana (ver Figura 16); expresando 

la importancia de crear espacios de calidad ecológica urbana con alternativas de 

desplazamiento para garantizar la eficacia, continuidad y amabilidad de la comunidad.  

  

                                                

1 Planes de Movilidad Urbana Sostenible 
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2.2.2. Turismo en el espacio litoral 

2.2. 2.1. Antecedentes del turismo litoral 

En el transcurso de la historia, los límites litorales de una ciudad generaban 

actividades comerciales, establecen pequeños alojamientos para las personas que 

trabajaban en la pesca y transporte marítimo de mercadería. Estos conceptos cambian en la 

mitad del siglo XVIII, cuando la clase aristócrata comienza a invertir en las zonas costeras, 

Fuente: Tomado de Conocer la pirámide de la movilidad y su importancia 

[Ilustración], adaptación de ITDP referenciado por UDEM, 2019, Universidad de 

Monterrey (https://www.udem.edu.mx/es/institucional/noticia/conoce-la-piramide-

de-la-movilidad-y-su-importancia) 

Figura 16 

Pirámide de jerarquía de la movilidad urbana. 

https://www.udem.edu.mx/es/institucional/noticia/conoce-la-piramide-de-la-movilidad-y-su-importancia
https://www.udem.edu.mx/es/institucional/noticia/conoce-la-piramide-de-la-movilidad-y-su-importancia
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urbanizando y generando balnearios, con espacios públicos que lograron impulsar el 

desarrollo urbano, social y económico.  

Acerenza (2012) expone que, los primeros comienzos del turismo litoral comienzan 

por la fama de los baños termales hasta la mitad del siglo XVII. Después en la Primera 

Revolución Industrial tomo popularidad los baños de mar, generando una tendencia 

modernista para los jóvenes, siendo Brighton1 el primer balneario costero en Europa, con 

adecuados servicios para el disfrute de las actividades recreativas y turísticas, generando un 

impacto positivo en la economía de la ciudad. Durante esa época, gracias a los inversores de 

la clase alta aristócrata se ejecutaron varios proyectos de balneario; convirtiéndose el 

Continente Europeo un ejemplo de la planificación en los espacios litorales.  

El aumento de la demanda turística a mediados del siglo XIX; es debido a la revolución 

industrial en el continente americano, nació la oportunidad de habilitar centros turísticos en 

las playas, por iniciativa de la inversión privada que fueron configurando infraestructuras 

denominada Malecón Costero o también conocidos como Paseo Marítimos, como sucedió en 

Estados Unidos2. Luego se extendió hacia Latinoamérica en Argentina, Brasil, Uruguay y 

Chile; tomando como modelo las intervenciones realizadas en Europa. 

A continuación, se presentara una línea de tiempo en base de las teorías de Acerenza 

(2012) y Benseny (2006), en la evolución y tendencias de la zona litoral: (ver Figura 17)

                                                

1 Ciudad costera al sur de Inglaterra. 
2 País que tiene los mejores destinos turísticos más populares del continente. 
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Figura 17 

Línea de Tiempo: evolución del espacio turístico litoral. 
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2.2. 2.2. Sistema del mercado turístico. 

En los comienzos del siglo XX, la industrialización introdujo un cambio cuantitativo y 

cualitativo en un mundo globalizado, respondiendo a nuevas experiencias heterogéneas en 

cambio del flujo de la oferta y demanda turística. Benseny (2006) explica que, las actividades 

turísticas forman parte de las necesidades básicas humanas; donde las playas en climas 

tropicales o templados, son escenario predilecto para la recreación en la costa también en la 

salud humana por sus propiedades terapéuticas. La planificación y gestión en el consumo del 

suelo urbano, recurso natural y patrimonio cultural; logran competir en el mercado turístico y 

aumenta el desarrollo social, económico y ecológico de la localidad.  

Por lo tanto, Beni citado por Panosso y Lohmann (2012), plantea un modelo 

denominado El SISTUR1 (ver Figura 18), es un sistema abierto de procedimientos, ideas y 

principios; desde una perspectiva integral, permitiendo analizar las dimensiones cuantitativas 

y cualitativas de un lugar; con la finalidad de identificar y clasificar factores de interés en los 

destinos turístico-recreativo. Planteando un esquema de tres conjuntos: 

                                                

1 Sistema Turístico modelo teórico de Beni (2000) 

Nota. Tomado de Modelo teórico (p. 21), de Beni citado por Giraldo y Otero, 

2012, Revista Episteme. 

Figura 18 

Modelo teórico SISTUR – diagrama de contexto. 
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2. 2. 2. 2.1. Relaciones Ambientales del Recurso Natural. 

Es el modelo del “Turismo Sostenible” que está conformado por tres dimensiones:  

Social-cultura, ambiental y económico; buscando promover el crecimiento económico 

de la industria turística a un estilo tradicional, conservando los aspectos socio-culturales, 

mediante procesos de planificación y gestión en calidad del medio ambiente (Lorenzo & 

Morales, 2014). Integrando los recursos y los segmentos turísticos en equilibrio, garantizando 

la sostenibilidad a largo plazo en beneficio del turista y población (ver Tabla 7); al mismo 

tiempo, generar oportunidades para el futuro logrando optimizar la calidad de vida en el 

territorio. 

  

Por esta razón, la inadecuada planificación o gestión turística, provoca el 

deterioro del entorno natural, fragmentación sociocultural y a una segregación 

económica (Diputación de Valencia, 2005). 

 

Tabla 7 

Beneficio de las dimensiones: turista y poblador. 

Tipos de Beneficios Turistas Población Local 

 

Económico 

Empresa y turismo 
competitivos. Productos 
de calidad (relación 
calidad – precio) 

Creación de empleo y 
diversificación de la 
economía. 
Cohesión y riqueza 
económica. 

 

Socio-
cultural 

Tranquilidad, bienestar, 
estimulación intelectual. 
Relación personal e 
intercambio cultural. 

Oferta de empleo 
(inclusión, igualdad de 
oportunidades). 
Cohesión y justicia 
social. 

 

Ambiental 

Paisaje y naturaleza bien 
conservados. 
Accesibilidad a recursos 
naturales. 

Conservación y gestión 
de recursos naturales. 
Modelos de producción y 
consumo que respeten 
el medio ambiente. 

Nota. Adaptado de Pérez de las Heras, M. (2004). 
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2. 2. 2. 2.2. Organización estructural: patrimonio. 

MINCETUR1 (2016) a través del PENTUR 20252, define el desarrollo del Destino 

Turístico en un determinado espacio geográfico ofrece productos turísticos para el disfrute de 

los visitantes; que mediante los instrumentos de planificación de recursos, compone los 

siguientes sistemas: superestructura, infraestructura y estructura turística (ver Figura 19). 

Superestructura turística, son actores especializados compuestos por la dependencia 

de la administración pública y las organizaciones privadas; con la responsabilidad de 

optimizar los componentes y elementos del producto turístico. Tienen la finalidad de planificar 

y gestionar del desarrollo sostenible, promoción de inversiones privadas, y habilitación de 

equipamientos e instalaciones turísticas (Boullón R. C., 2006). De lo contrario, una deficiente 

                                                

1 Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, es un organismo público 
descentralizado de gestionar políticas en las actividades vinculadas al sector del comercio exterior y 
turismo de Perú, según la Ley N° 27790. 

2 Plan Estratégico Nacional de Turismo del Perú-PENTUR, comprende una serie de acciones 
que permite el desarrollo del turismo del país. 

Figura 19 

Organización estructural del destino turístico. 

Nota. Tomado de Productos turísticos y sus elementos (p. 13), de Embajada 

de Suiza en Perú, 2014, Arkabas.  
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gestión y la falta de políticas urbanas, en los procesos de habilitación del sector turístico, 

dañan al ecosistema en el consumo de los recursos naturales e inadecuado usos del suelo, 

junto al turismo masivo deterioran habitabilidad del lugar; ocasionando el fracaso y perdida el 

potencial turístico (Benseny, 2006). 

Infraestructura turística, transforma la configuración física y natural del entorno, 

mediante procesos de urbanización y planeamiento territorial, implementando infraestructura 

(vía de transporte marítimo o terrestre; y servicios urbanos básicos: comunicación, sanidad y 

energía); en relación con la funcionalidad de los equipamientos turísticos. Tiene la finalidad 

de asegurar la accesibilidad hacia el recurso turístico, resolver las necesidades de los 

asentamientos humanos, y responder a la ciudad para beneficio de la población (Boullón, 

2006). 

También se puede considerar la Estructura, son conjunto de servicios y productos 

orientado a las necesidades de la dinámica turística, mejorando la calidad de vida del usuario 

y potenciar los recursos. Está conformado por la Planta turística que es la habilitación física 

en armonía cerca o dentro del Atractivos Turísticos (sitio natural; museo y manifestaciones 

culturales históricas; folklore; realizaciones técnicas, científicas o artísticas contemporáneas; 

y acontecimiento programados), integrados por: los Equipamientos (alojamiento, 

alimentación, esparcimiento, y otros servicios), es todo establecimiento de servicio turísticos 

de administración pública o privada; y las Instalaciones (de agua y playa, de montaña y 

generales), se concentran de manera independiente o dentro del equipamiento, orientados al 

funcionamiento de los productos de actividades netamente turísticas (Boullón, 2006). 

Por otra parte, la influencia Arquitectura e Imaginario Turístico, Zamudio (2013) nos 

plantea el éxito de un atractivo turístico está en la correlación entre los dos conceptos, en 

representar una arquitectura singular: sea vernácula, de memoria histórica, simbólico o 

edificio de arquitectos famosos; puede llegar a representar valor artístico. De esta manera, 

los procesos de diseño logran definir elementos emblemáticos en un espacio a escala, 

satisfaciendo las necesidades de estancia del usuario y destacando pequeños detalles que 
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definen el lenguaje arquitectónico de un entorno; logrando interactuar con la percepción del 

turista, permitiendo distinguir y transmitir la identidad cultural de un determinado lugar. 

2. 2. 2. 2.3. Acciones operacionales 

Incorporación del modelo de estudio del mercado turístico (ver Figura 20) de la oferta-

demanda generando proyectos de inversiones turísticas públicas y tambien privadas, 

centrándose en la confluencia de bienes y servicios en el entorno, que ofrecen productos 

turísticos nuevos y/o tradicionales (Embajada de Suiza en Perú, 2014). 

 Según Boullón (2006) la demanda turística, son estudios cuantitativo y cualitativo del 

turismo receptivo (extranjero) e interno (nacional), estimación de gastos, lugares de mayor 

concurrencia en temporadas del año, perfil de turista y tendencias del mercado turístico; que 

determinan la evolución en la tasa de crecimiento o decremento de la demanda para deducir 

el resultado socio-económico del lugar, permitiendo analizar los siguientes tipos de demanda: 

La demanda real, el turista real-consumidor potencial, la demanda histórica, la demanda 

futura y la demanda potencial.  

Nota. Tomado de Análisis del destino turístico (p. 23), de Embajada de Suiza en 

Perú, 2014, Arkabas. 

Figura 20 

Componentes del mercado turístico. 
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Mientras que la Oferta turística, son estudio económico de bienes y servicios orientado 

al mercado de la demanda, comprendiendo las tendencias del mercado, acondicionando 

óptimos soportes turísticos en un determinado lugar, y/o potenciarlos para atraer nuevos 

consumidores. Para esto se realiza procesos de evaluación e integración de los circuitos 

turísticos, habilitar modernas plantas turísticas estimulando las actividades recreativas 

turísticas del lugar. 

2.2.3. Regeneración urbana del malecón costero 

En un mundo de constante crecimiento y evolución urbana, es fundamental realizar 

acciones físicas y espaciales, socioeconómicas o gestión de la ciudad ante las nuevas 

necesidades de la población (Moya & Díez de Pablo, 2012). 

2.2. 3.1. Intervención en el espacio costero 

Las intervenciones en los espacios costeros debe de contar con los medios necesarios 

para su revalorización económica y conservación del entorno; Boullón (1985) y Porta (2014) 

definen que es importante la planificación del territorio, proponiendo metas y los medios 

necesarios, para el desarrollo económico de la localidad, gestión de las funciones 

administrativas en el uso racional del suelo (ver Tabla 8), y establecer una equilibrada 

organización entre las actividades sociales y turísticas.  

 Tabla 8 

Gestión Integral de una Playa. 

Gestación integral de playas 

Disciplina y ordenación 
Mantenimiento y 

almacenaje 
Animación Turística 

Concesiones temporales Atención Sanitaria Información turística 

Vigilancia Control Sanitario Infraestructura de playa 

Acciones de recuperación y 
mejora 

Servicio de Limpieza 
Defensa costera y 

regeneración de playas 

Nota. Tomado de Gestión Integral de una Playa (p. 93), de Yepes, 1999, Agència 

Valenciana del Turisme-Generalitat Valenciana. 
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 Los malecones costeros sin planificar son espacios primitivos con actividades 

básicas, tienen un crecimiento deficiente que impactan de manera negativa y contribuyen a 

declinar el destino turístico (Lozato, 1990). A demás, en el análisis de Hernández (1982) lo 

divide según la política de inversión: 

1.  Planificación indicativa (Sector Privado): intervención del sector privado con su propio 

capital aplicando políticas económicas específicas para un beneficio.  

2. Planificación imperativa (Sector Público): intervención Estado mediante recursos del 

sector público en su totalidad, formulándose un organismo estatal encargado del 

desarrollo integral del proyecto. 

3. Planificación mixta (capital privado y público): cuando el centro turístico requiere de 

fuertes inversiones y la competencia del mercado son grandes; el Estado invierte en 

infraestructura, mientras el sector privado en equipamientos.
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Figura 21 

Procesos de intervención urbana. 
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2.2. 3.2. Paisaje costero 

El mar es un recurso natural de gran importancia en la estructura económica de un 

país; en la disciplina del paisajismo es un factor importante para determinar el desarrollo 

social. Los espacios costeros se caracterizan por su impredecible dinámica natural, 

considerados de valor paisajístico en conservación del espacio natural. De esta manera, 

Barran (1994) sostiene que el espacio litoral, “se entiende como franja territorial en donde se 

producen unas relaciones dinámicas entre el mar y la tierra. (…) Esta franja incluiría, el 

territorio tanto marítimo como terrestre adyacente a la zona de contacto, hasta una distancia 

de varios kilómetros” (ver Figura 22). 

Figura 22 

Configuración Natural del Espacio Litoral. 
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La habitabilidad en el litoral, está definida por las condiciones geográficas e 

intervención del hombre; que influyen múltiples factores como: ecosistema, recursos 

naturales, económico, histórico, jurídicos, sociales, entre otros (Castro, 2007). 

El paisaje litoral es un recurso natural muy importante, para el desarrollo turístico 

costero y la salud de la vida urbana. En el transcurso de los años, el paisaje se ha convertido 

en protagonista, como es en la tendencia arquitectónica japonesa, por su legado cultural en 

el respeto de la naturaleza y la vida animal, expresando el diálogo entre el paisaje y los 

edificios. Influenciando que cada elemento natural forma parte en el diseño arquitectónico, 

viéndose reflejado en algunas ciudades de Japón. 

Las intervenciones urbanas en los espacios costeros responden a la morfología física 

y dimensiones naturales como elemento clave para generar espacios turísticos, con el fin de 

expresar el patrimonio natural y cultural de territorio. Las intervenciones urbanas, deben de 

crear espacios íntegros con la naturaleza, descubriendo y valorizando el ecosistema natural 

(Royo, 2014). 

2.2. 3.3. Frente costero. 

En la actualidad, el frente costero son lugares dinámicos por naturaleza y de 

interacción ciudadano, teniendo mayor afluencia en épocas de verano. Para Benseny (2013), 

sostiene que un espacio costero debe estar planificado y estructurado, integrando los 

componentes urbanos y recursos naturales, implementados con equipamientos e 

infraestructuras urbanas, estableciendo condiciones básicas para el soporte público y 

desarrollo de las actividades comerciales, culturales, recreativas y deportivas. 

La planificación de un espacio urbano y natural genera habitabilidad; pero la 

trasformación de los espacios para fines turísticos, potencia las dimensiones sociales, 

culturales y naturales de un determinado territorio. Por esta razón, los gobiernos consideran 

el turismo como uno de los ejes que contribuyen a la economía del país, que en algunos 

representa el 15% PIB local; siempre y cuando exista un equilibrio, ya que el excesivo 
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desarrollo del turismo ocasionaría la “Masificación turística”1, provocando la perdida de la 

población y conflictos sociales. Un ejemplo extremo es la ciudad de Venecia – Italia o Miami 

– EE. UU., las gestiones políticas están inclinados al sector turismo y dejando de lado las 

necesidades urbanas (Marín, Guevara, & Navarro, 2017). 

Entonces, la intervención de un frente marino se debe organizar en función a la 

dinámica social, respondiendo a los problemas sanitarios, seguridad, servicios básicos, 

servicios públicos, uso de suelo, entre otros. Integrando la ciudad y la parte natural, brindando 

espacios públicos lúdicos y emotivos, expresando un carácter arquitectónicas para potenciar 

la identidad de la ciudad; respetando principalmente el interés colectivo. Manteniendo el 

ordenamiento racional de la zona costera, con técnicas que determinen la realidad local, de 

manera cuantitativa y cualitativa en la planificación y gestión urbana, para el desarrollo de las 

actividades turísticas; cumpliendo una responsabilidad con el medio ambiente y social, donde 

el hombre se integre con la naturaleza y no lo destruya. Fomentando dos objetivos 

importantes; el desarrollo socio-económico y la preservación del medio ambiente (Cordero, 

2011).  

A continuación, se describirá algunos ejemplos de ciudades costeras y su integración 

litoral (ver Figura 23) 

  

                                                

1 Aumento excesivo de visitantes llegando al colapso de las ofertas en el destino turístico.  
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Figura 23 

Frentes costeros de algunas ciudades. 
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2.2. 3.4. Vulnerabilidad costera  

La vulnerabilidad y el peligro por amenaza externas dan como resultado que ocurran 

riesgos de desastres en un determinado territorio, la inadecuada gestión territorial de las 

autoridades y la falta de educación de la comunidad. Están afectando la fragilidad de la 

sociedad con alto nivel marginal y segregación urbana, presentando débiles espacio físico 

con incapacidad de adaptarse ante un peligro natural o antrópico, ocasionando daños físicos 

y pérdida de los recursos naturales, vida humana y económica. El desarrollo y planificación 

territorial no solo se limita en respetar la integración físico-formal en armonía del hombre y 

del medio ambiente, es importante analizar e identificar los tipos de peligro del territorio y 

emplear las técnicas de resiliencia urbanas, respondiendo a cualquier evento extraordinario 

de desastre natural (Cardona, 2002). 

El grupo de gestores públicos y científicos del espacio atlántico europea en el proyecto 

Ancorim1 (s/f) realizaron una guía denominada: Coastal risks: how to better understand and 

face them; nos explica las que las zonas costeras presentan una variedad de riesgos por 

causas naturales, los cuales son: 

Erosión litoral y de movilidad de la franja costera, de origen natural en la dinámica 

marina y los fenómenos meteorológicos, debido a los cambios climáticos del calentamiento 

global; ocasiona alteración drásticas y permanentes que van aumentando la vulnerabilidad 

de la franja costera. Y por el hombre, por el crecimiento desproporcionado hacia el litoral y el 

uso incontrolado de actividades humanas.  

Inundaciones, incremento de la energía del oleaje aumentando el nivel de la dinámica 

marina, está relacionado por los drásticos cambios de clima interno del mar, mayormente en 

las estaciones de invierno; afectando a la población cerca del límite litoral inundando las 

construcciones. 

                                                

1 Atlantic Network Fon Coastal Risks Management (ANCORIM), es un proyecto elaborado por 
Coastal Risks Management – Atlantic Stakeholders Network (CORIMAT) active entre 2009 y 2012, con 
propósito de elaborar herramientas para difundir información didáctica abordando los temas de gestion 
de riesgos costeros. 
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Cambio de calidad del agua, mayormente son inducidas por el hombre, como los 

vertidos residuales o químicos arrojados hacia el mar ocasionando cambios en la temperatura 

marina, alta salinidad, desequilibrio en el pH, y en casos extremos aparición de mucílago 

marino; todo esto destruye el ecosistema marítimo. 

Pérdida y transformación de las playas y sistema dunares, producido por las acciones 

humanas debido a la extracción de arena, en las construcciones urbanísticas u obras de 

defensa costera para actividades recreativas, turísticas o económicas; desencadenando 

procesos de erosión afectando a la configuración física y reduciendo la arena costera. 

Alteración de los cursos fluviales, es el déficit en el transporte de sedimentos hacia el 

litoral a través del curso fluvial, puede ocasionar erosión del suelo y cambiar la morfología de 

las costas.  

Contaminación costera, las causas procede de las actividades industriales en las 

actividades pesqueras, la inadecuada gestión de los residuos urbanos, y la falta de educación 

ambiental en el uso las playas; esto compromete la calidad ambiental y afecta al ecosistema 

terrestre y acuático. 

Temporales y vientos fuertes, producido durante determinadas épocas causando 

daño en los equipamiento, infraestructura y mobiliario urbano del litoral por la agresividad de 

la salinidad costera; es considerado uno de los factores que influencia el cambio climático. 

Las inadecuadas intervenciones urbanas y usos inapropiados de las zonas costeras, 

perjudican la integridad y calidad ambiental del litoral (ver Figura 24). Como ocurre en algunas 

costas de Miami Beach, debido a la erosión de las costas el ayuntamiento realiza excesivos 

gastos en conservar las dunas de arena, evitando la perdida de sus playas (Dzieza, 2016). 

Otro caso es Dubái, mediante procesos de extracción y dragado de material marino, crearon 

nuevas playas e islas artificiales que alterando el ecosistema marino, ocasionando problemas 

de estancamiento del agua y acumulación de nutrientes, afectando la insalubridad del mar 

(Almanza, 2020). Y por último, lo que sucedió en Estambul, debido a la contaminación de mar 
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y el calentamiento global, se ha formado una espesa capa de espuma denominada mucílago 

marino, teniendo consecuencias graves en la vida marina (Agencia EFE, 2021). 

Por otra parte, las zonas costeras son vulnerables a los desastres naturales, los más 

frecuentes son los terremotos, debido a que la Tierra está sometido a actividades sísmicas 

por los movimientos tectónicos, que desencadenan eventos de tsunamis con grandes olas, 

siendo más intensa si el epicentro es originado dentro del dominio marino, propagándose a 

gran velocidad por el mar y afectando las playas. En el registro histórico de tsunamis ocurridos 

Figura 24 

Alteraciones de las zonas costeras. 
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en el Perú, las olas alcanzaron una altura de 26 a 35m; si bien un terremoto provoca daños y 

colapsos de la estructura urbana, un tsunami termina por destruir las zonas costeras, 

ocasionando la pérdida del espacio físico, natural y humano (Martínez Solares, y otros, 2005). 

Un ejemplo es lo que ocurrió en Pisco en el 2007 (ver Figura 25), después de un sismo de 

7.9Mw después de 15-20 minutos se produjo un tsunami de altura de inundación de 6m 

llegando hasta una distancia de 2,000m de la zona costera (Yauri, Tavera, Moncca, & Herrera 

, 2008). 

Finalmente, es cierto que los malecones costeros brindan las condiciones necesarias 

para la habitabilidad urbana, pero ante la fragilidad del litoral, es importante emplear nuevas 

técnicas de planificación y resiliencia urbana en el territorio costero desde una perspectiva 

sostenible, para no comprometer la destrucción del paisaje litoral, urbano y social. De esta 

manera, crear óptimos espacios públicos para el disfrute de las actividades recreativas y 

turísticas.  

Figura 25 

Desastre natural en las zonas costeras. 
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2.2. 3.5. Principios de diseño del Malecón costero 

El malecón costero o también es conocido como paseo marítimo, parte de la 

necesidad del hombre en conectarse con el dominio marino. A inicios de la humanidad se 

utilizaba para actividades portuarias y elemento de protección frente a mares, ríos o lagos 

(Arango, 2013). En el transcurso del tiempo fue evolucionando, reuniendo distintos espacios 

públicos con valor ecológico y cultural “El paseo marítimo es pieza fundamental de la 

ordenación del litoral”, que resulta el elemento fundamental para el ordenamiento racional y 

funcional del territorio costero (Trapero, 1998). Responde a las condiciones geográficas de 

las playas, definiendo el crecimiento de la ciudad y el mar en calidad ambiental urbana, siendo 

un espacio fundamental en la convivencias e interacción social, cultural, comercial y natural; 

con las necesidades básicas de una ciudad (Peña, 2004).  

Sácido (2015) describe 3 tipos de malecones según su estructura, los cuales son: (ver 

Tabla 9). 

Tabla 9 

Tipos de malecones por su estructura 

Tipo Ventajas Desventajas Ilustración 

Malecón 
vertical 

- Fácil diseño en la 
construcción de un muro de 

contención. 
- Paredes verticales que 

desvían la energía de las olas 
de la costa. 

- Costos parciales por daños, 
en un corto periodo de tiempo. 
- Diseño vertical puede socavar 
en la estructura por energía de 

la ola a largo plazo.  

Malecón 
curvado 

- Sirve como protección en 
disipar las fuerzas de las olas. 

- Estructura física que 
responde a la dinámica litoral. 

- Proceso más complejo de la 
ingeniería y el diseño. 

- El oleaje pueden friccionar 
material en la base 

ocasionando el debilitamiento. 
 

Malecón 
montículo 

- Utilizan del diseño poroso de 
las rocas y hormigón. 

- La pendiente y material 
suelto aseguran disipan a la 
máxima de energía de las 

olas. 
- Menor costo. 

- Menos duraderas. 
- Esperanza de vida más corta. 
- Colapsa si la energía de las 
olas marina con demasiado 

fuerte. 
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 Estos elementos estructurales del malecón responden bajo los conceptos de 

resiliencia urbana, reduciendo los fenómenos de desastres naturales. Las construcciones de 

las estructuras deberán respetar la frecuencia del usuario, periodos de utilización, vinculación 

Nota. Adaptado de Tipos de malecón [tabla], 2014, 
https://copro.com.ar/Malecon_(redireccion_de_muro).html ) 

Figura 26 

Tipología según función del espacio público costero. 

https://copro.com.ar/Malecon_(redireccion_de_muro).html
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con la ciudad y las condiciones físicas del litoral (Trapero, 1988). Creando espacios que 

servirán como elemento de articulación logrando el fomento de las   actividades recreativas y 

turísticas, las cuales son: (ver Figura 26) 

Por lo tanto, el espacio público es de importancia social y ecológica dentro del 

malecón, sirviendo de articulación y estructuración urbana, aprovechando los atributos y 

recursos, potenciando el carácter cultural o natural del sitio, generando elementos de 

interacción social y servicio básicos para el disfrute recreativo con espacios amigables que 

sirven a un fin colectivo. Por esta dinámica social, se convierte en un destino turístico, que va 

estructurándose mediante el desarrollo urbano bajo los conceptos del turismo sostenibles, 

estableciendo condiciones necesarias de habitabilidad y de la nueva demanda turística, 

impulsando el atractivo del entorno, desde una perspectiva de calidad ambiental y calidad de 

vida urbana. (López & Faginas, 2017) 

Para el arquitecto Trapero (1988) considera que los estudios de análisis del lugar, 

determinan las características y definen la tipología del malecón: 

La relación con la trama urbana y el paisaje, potenciando el valor del medio natural 

respetando la conservación ecológica, integrando la estructura de la ciudad y creando un 

frente marino respetuoso, armónico y accesible para el usuario. 

La relación con el tráfico, establece vía de acceso vehicular que presentan problemas 

de congestiones, y el tránsito peatonal que es la esencia del espacio público. Las nuevas 

tendencias del urbanismo humanista, pretende reducir el tránsito vehicular, recuperando 

áreas para el uso público en la dinámica recreativa y turística. 

La característica de uso, acondiciona espacios de calidad ambiental y elementos 

ornamentales urbanos para el disfrute del paseo peatonal, con espacios emotivos y 

confortables, incluyendo áreas de descanso, con adecuados elementos de reposo, y áreas 

de vegetación; con el propósito de generar nuevas experiencias en la vida costera. 



88 
   

  

   

La relación con la playa, elimina cada elemento que restringa o separe el libre acceso, 

con formas liminales de transición e integración en la configuración de la topográfica de la 

playa, sin la destrucción del ecosistema marino.  

Diseño de carácter simbólico urbano, definen la identidad cultural y las necesidades 

básicas del usuario, con elementos arquitectónicos que articulan cada espacio. Empleando 

tendencias de estilos, tecnológicas y sostenibles, respondiendo a una determinada realidad; 

establecen un entorno habitable y el equilibrio del crecimiento urbano en la conservación 

natural. 
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De esta manera, siguiendo los conceptos de un urbanismo más humanistas, 

culturalistas y naturalistas; para Trapero (1988) describe que los espacios públicos en el 

malecón costero deben de respetar 5 criterios basicos en el diseño: 

El objetivo, como elemento de defensa y protección del litoral para el uso público, y 

como elemento de valor simbólico en armonía con la identidad de la estructura urbana de la 

ciudad, reflejándose en el frente al marino, estableciendo condiciones de habitabilidad y 

preservación del atractivo costero.  

Convivencia de la construcción, uso racional de los recursos naturales y del suelo 

urbano, integrándose con las condiciones geográficas para la conservación y protección de 

las costas, suprimiendo intervenciones que comprometan el ecosistema del marítimo y la 

salud humana. 

Ubicación, los nuevos diseños deben de estudiar el emplazamiento y trazado, 

evitando la alteración o destrucción del entorno natural. Respetando las playas de ancho 

mínimo entre 35m a 70m, potenciando la recreación costera y marítima. En casos 

excepcionales y justificados, se pueden ocupar el dominio marítimo, pero con intervenciones 

puntuales. 

La relación del pase con el área colindante, mediante la planificación y gestión en la 

calidad ambiental urbana, deberá garantizar la protección de las playas reduciendo la invasión 

urbana y edificatoria, asegurando la rentabilidad social, respondiendo a los planes de 

desarrollo y zonificación establecidos en la jurisdicción.  

El trazado y diseño, incorporando nuevas formas de integración, de trazado suave en 

armonía entre las playas y la trama urbana, sin elementos que alteren la dinámica natural. 

Figura 27 

Representación gráfica de malecones costeros. 

Nota. Tomado de Criterios Sobre el Diseño de los Paseos Marítimos (p. 99-104), por 

Trapero, 1988, Instituto Nacional de Administración Pública. 
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Con espacios que actúen como nodo de articulación urbana, creando actividades de paseo, 

descanso y de contemplación del mar, con adecuados elementos de amueblamiento y ornato 

urbano. De esta manera, potenciar el atractivo natural e integración de los componentes 

urbanos, siendo de fácil mantenimiento con materiales que armonicen el entorno, 

equipamiento y espacio públicos lúdicos exclusivos para el uso costero y adaptado según la 

función que cumpla. 

2.2. 3.6. Modelo de resiliencia urbana y sostenible. 

El Desarrollo Sostenible, surge por la preocupación del lento crecimiento económico 

mundial, las desigualdades sociales y la degradación ambiental. En el caso de América latina 

y el Caribe, define una agenda con 17 objetivos de alcanzar la sostenibilidad para el 2030 

(ver Figura 28), que busca incluir a la igualdad y dignidad de las personas, el planeta y a 

prosperidad en los países (CEPAL, 2018). 

Por lo tanto, este modelo se aplica en la arquitectura y urbanismo, Nader (2019), 

donde se proyecta respetando los recursos naturales y en armonía con el medio ambiente, 

Figura 28 

Desarrollo sostenible y sus objetivos. 

Nota.: Tomado de Objetivos de Desarrollo Sostenible [imagen], de Naciones 

Unidas, 2015, UN (https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-

desarrollo-sostenible/) 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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realizando una intervención responsable, también abarcando tres principios básicos para el 

desarrollo sostenible, los cuales son: “Ecología, Social y Economía”. La EOI1 (2007) establece 

cinco pilares fundamentales en la planificación de una arquitectura o urbanismo sostenible, 

las cuales son: “Organización de recursos y materiales, disminución del consumo energético, 

disminución de residuos y emisiones, disminución del mantenimiento, explotación y uso de 

los edificios, y aumento de la calidad de vida de quienes la ocupan”. 

A raíz de este modelo, UNISDR (2017) aportó en realizar una campaña mundial de 

Desarrollando Ciudades Resilientes, por la necesidad de contrarrestar la acelerada 

urbanización que están propensos a riesgos naturales y antrópicos. Para el 2017 el 50% de 

la población mundial residen en zonas urbanas, y para el 2050 aumentara al 66%, existiendo 

ciudades que carecen de recursos y deficiente gobernanza local, afectando la estructura 

social urbana. 

Este tema abordo en los años noventa y en el 2010 a cargo de UNISDR, se planteó 

nuevas estrategias y políticas urbanas, abarcando todos los componentes de la ciudad 

“sistema de sistemas” (ver Figura 29), con la capacidad del desarrollo urbano sostenible y 

ciudades resilientes (Lipp, 2018). Estas intervenciones urbanas fueron mediante la 

planificación y diseño creativo de métodos de adaptación territorial, evitando los riesgos 

                                                

1 Escuela de Organización Industrial 

Figura 29 

Ciudad: sistema de sistemas. 

Nota. Tomado de La resiliencia debe abordar el “sistema de sistemas” del que está 

formado una ciudad (p. 13), de UNISDR, 2020, Aprendizaje CGLU. 
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“natural o humano” o declive “social, económico o ecológico” (Méndez, Ciudades y metáforas: 

sobre el concepto de resiliencia urbana, 2012). 

La resiliencia es una disciplina polivalente que integran los estudios urbanos y 

regionales, compuesta por dos conceptos: Absorber y Adaptabilidad; actuando en beneficio 

del: “incremento de las ventajas competitivas, cohesión social interna, procesos de gestión 

local, calidad de vida y sostenibilidad”. De esta manera, formar ciudades con la capacidad de 

resistir los riesgos y poder recuperar la continuidad del dinamismo económico y social, hasta 

incluso poder superarlos, y no llegar al extremo de convertirse en Ciudades Fantasmas. 

Aunque es un proceso lento a medio o largo plazo con múltiples caminos y variables, es un 

proceso colaborativo a través de un diagnostico introspectivo del área de estudio, se toma en 

cuenta las experiencias pasadas llevándolas al presente, con propuestas creativas e 

innovadoras (Méndez, 2011). UNISDR refleja diez aspectos esenciales para lograr ciudad 

resilientes ante los riesgos, los cuales son: (ver Figura 30) 

Figura 30 

Diez aspectos esenciales para lograr ciudades resilientes. 

Nota. Tomado de Diez aspectos esenciales para lograr ciudades resilientes (p. 31), de 

UNISDR, 2017. 
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Por último, las costas es un sistema socio-ecológico complejo en constante 

transformación de la superficie terrestre, debido a la erosión del suelo e incremento del nivel 

del mar. Las intervenciones costeras deben planificarse en armonía del entorno y las 

actividades del hombre, aprovechando los beneficios de los recursos naturales (ver Figura 

31). También es importante realizar estudios de los peligros, vulnerabilidad y posibles riesgos 

de desastres, siendo capaz de resistirlos con nuevos conceptos y técnicas de estructuración 

física y social del litoral, adecuando los principios de sostenibilidad y resiliencia urbana 

(García, 2019). 

2.3. Marco normativo 

El estado peruano ejerce dominio del litoral, con una longitud de 1,141millones km2, 

con el deber de planificar y gestionar en colaboración del sector privado, y responsabilidad 

de los ciudadanos, conservando el suelo y recursos naturales de la playa, y fomentando el 

desarrollo económico e inclusión social. Para esto existen leyes y normas que regulan la 

intervención en estos espacios. 

Fuente: tomado de Buffalo Outer Harbor Master Plan (imagen), de SCAPE, 2007, 

scapestudio (https://www.scapestudio.com/projects/buffalo-outer-harbor-master-plan/) 

 

Figura 31 

Ejemplo de intervención de una zona marítima. 

Nota. Tomado de Buffalo Outer Harbor Master Plan (imagen), de SCAPE, 2007, 

scapestudio (https://www.scapestudio.com/projects/buffalo-outer-harbor-master-plan/) 

 

https://www.scapestudio.com/projects/buffalo-outer-harbor-master-plan/
https://www.scapestudio.com/projects/buffalo-outer-harbor-master-plan/
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2.3.1. Ley Nº 26856, Ley de Playas 

Ley presentada en 1997, especifica la delimitación de la ZPP1 entre el mar y el espacio 

natural, dictamina que la playa es un bien de uso público, “inalienables e imprescindibles”, 

siendo el estado responsable de su intervención; y mediante la PROMCEPRI2, otorga 

concesiones sobre las playas en conformidad con el Decreto Legislativo N° 8393 de tal 

manera la concesión podría exonerar al concesionario los demás artículos siempre y cuando 

respete el acceso público. 

2.3.2. D. S. Nº 050-2006-EF, Reglamento de la Ley Nº 26856 

Este decreto complementa a la Ley Nº 26856 estableciendo especificaciones 

administrativas en la delimitación de la ZPP, del: Área de las Playas, Zona de Dominio 

Restringido y Zonas Adyacente; y es la obligación del gobierno local en la planificación y 

gestión de obras de infraestructura o servicios públicos, en coordinación con las entidades 

que supervisa los terrenos del litoral. Como es la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas que ejerce el derecho del Área de la Playa, sin afectar la competencia de 

PROINVERSIÓN; y la Superintendencia de Bienes Nacionales. Por lo tanto, los terrenos de 

uso privados podrán adjudicar su propiedad para fines: 

a) Turísticos y recreacionales. 

b) Obras de infraestructura pública o privada que potencie el uso de las playas. 

Teniendo en cuanta la habilitación de accesos públicos hacia las playas a cada 1,000 

metros, con un ancho suficiente para el tránsito peatonal y/o vehicular de doble sentido, 

                                                

1 Zona de Playa Protegida. 
2 Comisión de Prohibición de Concesiones Privadas. 
3 Ley de promoción de la inversión privada en obras publicas de infraestructura y de servicios 
públicos; el sector privado ejerce responsabilidad de un bien público, siempre y cuando 
beneficie a la población. 
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también permite accesos secundarios exclusivo para el peatón, si se encuentra en la cima de 

un acantilado o barranco frente al mar (ver Figura 32). 

2.3.3. D.S. Nº 015-2014-DE, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1147, que Regula el 

Fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en las Competencias de la Autoridad Marítima 

Nacional - Dirección General de Capitanías y Guardacostas 

Estable el “Derecho de Uso de Áreas Acuáticas” a la Autoridad Marítima Nacional 

representado por la DICAPI1, que ejercen derecho de administración en cualquier área 

acuática en los lugares de: dominio marítimo; extensión total de terrenos ribereños hasta 50m 

de la línea de marea; lugares considerados de defensa nacional o en el Plan Nacional de 

Desarrollo Portuario; terrenos ganados al mar, ríos y lagos; y áreas naturales protegidas, 

zonas de amortiguamiento y zonas de reserva previa opinión favorable del SERNANP2. 

Solo permitiendo proyectos de inversión que garanticen el derecho de acceso y uso 

libre de las playas, en coordinación con la entidad pública en las construcciones de defensa 

costera, actividad comercial, deportiva, turístico o recreativo público; o infraestructuras 

                                                

1 Dirección General de Capitanía y Guardacostas. 
2 Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado. 

Figura 32 

Delimitación de Zona de Playa Protegida. 
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marítimas o terrestres, servicios básicos, energía renovable, entre otros. En cumplimiento de 

Normas de Protección de: 

a) La protección del medio ambiente acuático.  

b) La seguridad y salud de la vida humana en el medio acuático. 

c) La preservación de los recursos naturales en el medio acuático.  

d) El mantenimiento, ornato y presentación de la instalación acuática. 

2.3.4. Ley Nº 29408 – Ley General del Turismo 

Los anteriores decretos definen el uso del litoral, mientras que la presente Ley aporta 

al sector turismo, con el objetivo de promocionar el desarrollo sostenible e incentivo de los 

atractivos naturales y culturales, para actividad turística, siendo responsables los tres niveles 

de gobierno (nacional, regional y local). En Promoción de la Inversión en Turismo, expresa 

que a través del MINCETUR1 promueve los proyectos de inversión turística de nivel nacional, 

cuando el sustento es el beneficio para el desarrollo del territorio, preservación del patrimonio 

cultural y natural, integrando el financiamiento público y privado de acuerdo PENTUR2. 

2.3.5. Ley N° 28611 – Ley General del Ambiente 

A parte del sector turismo, esta ley determina los principios y normas de protección 

Ambiental en los recursos naturales, con el objetivo de mejorar la calidad de vida en la 

población, mediante la Gestión Ambiental en lineamiento con el ordenamiento territorial 

realizado por gobierno local, articulándose con las políticas ambientales y normas 

urbanísticas; mediante estudios de impacto ambiental para la preservación de la calidad 

ambiental urbana y periurbanas, evitando actividades, y usos incompatibles que afecten el 

territorio minimizando la vulnerabilidad. 

Es un deber realizar diseño y planificación territorial en armonía con la Población y 

el Ambiente, para el desarrollo de la sostenibilidad en los recursos naturales, conservación 

                                                

1 Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 
2 Plan Estratégico Nacional de Turismo, sirve como instrumento de planeamiento y gestión del 

sector turístico. 
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de la diversidad biológica y la recuperación del patrimonio cultural de la localidad. Siendo 

responsabilidad del estado priorizar la habitabilidad urbana, priorizando la implementación 

de adecuados sistemas de saneamiento básico urbanos, teniendo en cuenta la gestión y 

manejo del: "agua potable, las aguas pluviales, las aguas subterráneas, sistema de 

alcantarillado público, el reúso de aguas servidas, y la disposición de excretas y los residuos 

sólidos”. De esta manera, alcanzar la Calidad Ambiental mediante objetivos: 

1. Alcanzar la calidad del aire, el agua y los suelos. 

2. Erradicar actividades que afecten al ambiente. 

3. Recuperar y conservar las zonas deterioradas. 

4. Controlar las actividades comerciales que exploten a los recursos de la localidad. 

5. Identificar y controlar los factores de riesgo ambiental. 

6. Promover la identidad cultural y recursos naturales. 

2.3.6. Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.  

Promulgado en el 2003 para las Competencias y Funciones Específicas de los 

Gobiernos Locales, donde los municipios tienes la responsabilidad de planificar y ordenar 

sobre su jurisdicción, en participación de la población para el desarrollo integral de la 

localidad: promoviendo el apoyo, ejecución de inversión y servicios públicos locales. La 

municipalidad ejerce la autonomía de: 

a) Organización del espacio físico – Uso de suelo, relacionado al ordenamiento de la 

ciudad, incentivando la conservación urbana. 

b) Ordenamiento del tránsito vialidad y transporte.  

c) Protección y conservación del medio ambiente, gestionar y respetar los planes y normas 

de la localidad para el control de la contaminación. 

d) En la materia de educación, cultura, deportes y recreación, promoviendo el desarrollo 

humano integral, gestionando proyecto en actividades culturales, infraestructura y áreas 

de esparcimiento, potenciando el patrimonio cultural y promoción del turismo sostenible 

de la localidad.  
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e) Actividades socioeconómicas, controlar y establecer normas para la formalización del 

abastecimiento y comercialización de productos y servicios; promoviendo proyectos en 

conservación de equipamientos y promoción en las actividades comerciales. 

f) Desarrollo económico, generar políticas de apoyo empresarial en la productividad y 

competitividad del sector, potenciando sus riquezas productivas, ecoturísticos y 

biodiversidad. 

2.4. Marco conceptual 

2.4.1. Planificación urbana 

También conocida como ordenamiento territorial, son procesos técnicos de 

intervención territorial urbana o rural, estableciendo políticas urbanas para el desarrollo 

sostenible. A través del Gobierno Nacional, Regional y Local; mediante dos modelos: la 

primera de carácter verticalista, de arriba hacia abajo (top-down processes), es un gobierno 

centralizado y autónomo en el manejo de los recursos. La segunda de carácter más 

horizontal, de abajo hacia arriba (bottom-up processes), que es un gobierno descentralizado 

que articula la participación de diferentes actores privados y comunidades en la planificación 

integral de los programas y proyectos de la ciudad. (Roitman, 2008). 

2.4.2. Gestión urbana 

Son procedimientos, instrumentos y normativas; que es la obligación de los gobiernos 

del Estado en ejercer la administración pública de forma sustentable, implica la necesidad de 

garantizar las condiciones de funcionamiento y mantenimiento de las infraestructuras, 

equipamientos y recursos naturales de un determinado territorio; atendiendo los servicios 

públicos y regulando el uso racional del suelo, en un espacio rural o urbano, con la finalidad 

de brindar condiciones de calidad urbana ambiental y la inclusión de la población local 

(Cooperazione Italiana; Naciones Unidas, 2003). 

2.4.3. Diseño urbano 

Interpreta y da carácter a la estructura urbana sobre un determinado territorio, 

definiendo componentes y elementos urbanos, complementándose con las tendencias de la 
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arquitectura, expresando las cualidades formales, funcionales y significado de la ciudad. Es 

un instrumento importante para el análisis y a la vez resuelve problemas urbanos, de manera 

creativa con procesos esquematizados de diseño, que mediante la zonificación ordena los 

espacio según las intensidades de uso ciudadano, áreas definidas, jerarquizadas, 

secuenciadas o articuladas; destacando las virtudes urbanas de un determinado entorno, 

sobre una identidad que representa la cultural de los habitantes. Con la finalidad de generar 

calidad ambiental urbana para el desarrollo de la vida en la ciudad (Bazant, 2013). 

2.4.4. Paisajismo 

Materia relacionada a la intervención racional de los recursos naturales en armonía 

con el hombre, sirve como estrategias para determinar elemento decorativo en los proyectos 

urbanos, contribuyendo a reducir la contaminación, manipulando el ecosistema con la 

capacidad de recuperar y conservar la naturaleza de un determinado entorno. Crea ambientes 

únicos de aspecto escénico que expresan la vitalidad urbana, estimulan las actividades de 

esparcimiento, logrando la integración de los principios de sostenibilidad y alcanzando la 

calidad ambiental para el bienestar colectivo y salud de la población (Ugarte, 2015). 

2.4.5. Recreación pasiva 

Es la configuración físicos de espacios públicos confortables, se basa en las 

actividades contemplativas para el disfrute escénico en armonía con el entorno, que 

contribuyen de salud humana y ambiental, a través de elementos didácticos y emotivos que 

estimulan al usuario en realizar movimientos o el desarrollo psicomotor, generando cohesión 

social (Ocampo, 2008). 

2.4.6. Recreación activa 

Son espacios físicos compuestos por elementos que incentivan el desarrollo activo de 

la vida urbana, mediante el esparcimiento interactivo, creando espacios públicos para la 

concentración de estas actividades físicas en la disciplina lúdica, artística o deportiva, con el 

fin de promover la salud física y mental de la población (Ocampo, 2008). 
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2.4.7. Patrimonio cultural 

Es la expresión cultural tangible e intangible definidas por el estado, por sus 

características tradicionales en la historia de una determinada comunidad, siendo dignas de 

protegerlos, mediante procesos de construcción y conservación, reestructurando las 

peculiaridades de la estructura cultural, para integrarse con la realidad contemporánea en el 

desarrollo de la identidad tradicional de la sociedad y el carácter colectivo de una ciudad 

(Prats, 1998). 

2.4.8. Mercado turístico 

Es el estudio sistemático de la oferta-demanda que identifica el funcionamiento del 

sector turístico y la dinámica de sus componentes de un determinado lugar, gestionando de 

manera racional los recursos turísticos, centrándose en el interés de los bienes y servicios 

con fines de lucro en beneficio de la economía del sector público y privado; logrando satisfacer 

las necesidades de recreación social y analizando la conducta individual y colectiva de una 

población demandante (Boullón, 2006). 

2.4.9. Recurso natural 

Proviene de la integración del concepto “hombre – naturaleza – sociedad”, son 

estudios ambientales que benefician a una determinada sociedad, clasificándose en 

renovables y no renovables, para el aprovechamiento de los elementos de la naturaleza, 

mediante procesos tecnológicos, satisfaciendo las necesidades del hombre, alcanzando la 

calidad ambiental y el bienestar humano; logrando contribuir con el desarrollo territorial de 

manera sostenible, sin llegar al extremo de destruir el sistema ecológico (Mastrangelo, 2009). 
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2.5. Marco contextual 

2.5.1. Análisis de sitio: Balneario de Barranca 

En esta sección, se describirá las características y potencialidades del área de 

estudio. El balneario pertenece al distrito y provincia de Barranca, ubicada al norte de la región 

de Lima a 190 km, Centro Norte del Perú (ver Figura 33 y 34). 

Figura 33 

Ubicación esquemática: Balneario de Barranca. 
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 Figura 34 

Área de estudio: Balneario de Barranca. 

Fuente: elaboración propia en base de 

Google Earth. 
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2.5. 1.1. Demografía. 

Eje de ordenamiento territorial.  

La ciudad de Barranca pertenece al Eje Barranca-Rural, que se caracteriza por poseer 

extensas áreas agrícolas y mantiene su influencia en las relaciones económicas a nivel 

regional. En los últimos años la ciudad viene presentando un crecimiento urbano 

descontrolado en sus periferias, ocasionando el crecimiento de los asentamientos humanos 

Área, núcleo y unidad turística. 

La ciudad de Barranca es considerada como el único nodo turístico de la provincia, 

debido a su mayor influencia en las funciones de intercambio personal y actividad económica, 

articulándose a la ciudad metropolitana de Lima y el departamento de Ancash. Es considera 

como Núcleo Turístico por reunir más de 2 atractivos turísticos, constituyendo la Unidad 

Turística de playas, aunque presenta una deficiente planificación y gestión urbana, aun logra 

mantener la planta turística mínimas necesaria para el uso de los visitantes. 

Economía. 

Figura 35 

Población de Barranca. 

Nota. Elaborado en base a la Población estimada, del MINSA, 2021, 

(https://www.minsa.gob.pe/reunis/data/poblacion_estimada.asp) 

https://www.minsa.gob.pe/reunis/data/poblacion_estimada.asp
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El sector económico está orientado a la actividad de comercio 26.19%, y solo el 9.81% 

se dedican a las actividades de servicios turísticos. 

Ciudad costera de Barranca. 

Barranca es la ciudad costera más importantes de la provincia por su actividad 

económica, atractivos naturales costero, y su legado histórico del Sitio Arqueológico de Caral 

y su pluricultural estructura social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaborado en base al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 

2008-2018, de la municipalidad de Barranca, 2008. 

 

Figura 36 

Unidad turística y economía del balneario de Barranca. 
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2.5. 1.2. Vulnerabilidad natural 

La provincia de Barranca está compuesta por 17 playas. El área de estudio tiene un 

balneario que se denomina “Las paradisiacas playas de Barranca”, ubicadas a 0.50km desde 

la ciudad. Este balneario integra la playa de Chorrillos, Miraflores y Puerto Chico hasta el 

Cerro Colorado (Cristo Redentor); con una extensión aprox. de 1.40km. Perteneciendo al 

Tramo I de la Ruta de Playas establecido el Plan Integral de Desarrollo de Destino Turístico 

de Barranca PIDT – ATB 2009. 

Nota. Elaborado en base al Plan Integral de Desarrollo de Destino Turístico de Barranca 

PIDT – ATB, de la municipalidad de Barranca, 2009. 

 

Figura 37 

Descripción del Balneario de Barranca. 
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Vulnerabilidad del balneario. 

El balneario de Barranca es propenso a presentar peligros geológicos y eventos 

catastrófico, debido a sus condiciones geográficas. La información histórica de Barranca no 

señala ningún acontecimiento de tsunami, pero si el incremento de la alta marea llegando 

inundar ciertas partes del malecón. 

  

Figura 38 

Mapa de vulnerabilidad del balneario de Barranca 

Nota. Elaborado en base al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 2008-

2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 
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2.5. 1.3. Orientación urbana. 

Señales urbanas. 

El Balneario de Barranca esta implementada con señales viales y evacuación que 

orientan el tránsito, circulación peatonal y restringen ciertas actividades sociales; también se 

encuentran señales turísticas construidas de manera artesanal que aportan la estética 

paisajista. La mayoría de las señales se encuentran deterioradas y no son respetadas por los 

usuarios, la falta de planificación de las señales urbanas está causando desorden en el 

soporte de la dinámica urbana costera. 

Figura 39 

Señales urbanas del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la Municipalidad de 

Barranca, 2021. 
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2.5. 1.4. Registro Delictivo Distrital. 

El distrito de Barranca es una ciudad que carece de una planificación en la seguridad 

ciudadana, la PNP y Municipalidad Local no trabajan de manera coordinada ante una 

intervención o hecho delictivo infraganti. Es así que el Balneario es percibido como una zona 

insegura, donde la presencia de vagabundos y delincuentes en el espacio público realizan 

actos de robos, hurtos, acosos y hasta se registraron asesinatos. 

  

Figura 40 

Datos de inseguridad ciudadana en el balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 

2008-2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 
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2.5. 1.5. Contaminación ambiental 

Contaminación del entorno costero. 

La falta de mantenimiento en los espacios públicos y el entorno natural, están 

atentando contra la salud e integridad pública del balneario. 

La contaminación ambiental es producida por la acumulación de desechos sólidos en 

grandes áreas ha originado botaderos informales, estableciendo espacios públicos 

desagradable en donde los comercios ambulatorios generan demasiado desechos orgánicos. 

La contaminación del mar es debido a que se vierten las aguas residuales 

provenientes de la ciudad, filtraciones del alcantarillado, aguas servidas del camal y los 

desechos humanos o pesqueros de puerto. En consecuencia, se está empezando a formar 

una pequeña capa de mucílago en la superficie de la orilla de la playa, y en ciertas zonas se 

percibe malos olores. 

Las contaminaciones acústicas mayormente se originan los fines de semana en la 

época de verano producidos por los bares, discotecas y locales de fiesta sociales; son 

responsables en generar bullicio en el balneario, alcanzando entre 100 dB aprox. que son 

insoportable para el usuario. 
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2.5. 1.6. Hacinamiento y congestión vehicular. 

Ordenamiento público. 

Mayormente se da en las fechas festivas de verano, el desplazamiento de personas y 

vehículos es desorganizado, generando un entorno que no se respetando las leyes, 

ordenanzas y normas de educación vial. 

Es así que el hacinamiento de los espacios públicos del balneario provoca el colapso 

urbano, apoderándose el comercio ambulatorio de comida rápida, consumo de bebidas 

Figura 41 

Mapa de contaminación ambiental del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del Catastro de la ciudad de Barranca, de la 

Municipalidad de Barranca, 2021. 
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alcohólicas y congestión vehicular; reflejando un entorno desfavorable para el entretenimiento 

y el turismo. 

Congestión vehicular. . 

La congestión vehicular privada se produce en los límites de las pistas son utilizados 

como estacionamientos para los vehículos privados que son ocupados en toda la extensión 

del balneario y restringiendo la circulación vehicular, y en los vacíos urbanos se originaron 

estacionamientos informales. 

Mientras que la congestión vehicular pública se produce por la invadidos por las moto-

taxis que es el único medio de transporte público para el desplazamiento hacia el balneario. 

Estos vehículos no respetan las señales de tránsito, intensificando más la congestión 

vehicular, originándose paraderos informales y restringiendo la accesibilidad peatonal en la 

vía pública. 

Figura 42 

Mapa de hacinamiento y congestión del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la Municipalidad de 

Barranca, 2021. 
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2.5. 1.7. Climatología. 

Estudio de soleamiento. 

La trayectoria solar del lugar predomina en el cuadrante norte en el invierno - otoño y 

el resto en el cuadrante sur primavera - verano, siguiendo en ambos casos el desplazamiento 

de Este a Oeste. 

Los vientos predominantes son del sureste al noroeste, en algunos casos una ligera 

inclinación del sur-oeste al norte-este, presenta velocidad de viento menor a 19 km/h 

considerado moderado. 

Según SENAMHI Barranca es de un clima Semicálido (desértico árido semi-tropical), 

con precipitaciones leves. Su temperatura es semicálido teniendo un promedio de 14 a 27°C, 

y con alta humedad concentrándose en los meses de invierno. 

Figura 43 

Análisis de asolamiento del balneario de Barranca. 

Fuente: Elaborado en base al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 

2008-2018, de la Municipalidad de Barranca, 2021. 
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2.5. 1.8. Geografía. 

Configuración Del Suelo. 

La topográfica del balneario se divide en dos partes: la parte Inferior está compuesto 

por las playas y la zona urbana costera, con una pendiente ligeramente suave; y la parte 

Superior de forma convexa delimita la ladera abrupta, formando una especie de terraza 

urbana con una pendiente fuerte de 35m. 

El suelo de las playas del balneario es de SP1 tiene una capacidad portante de <1.0 

kg/cm2. En el suelo del entorno urbana está situado en arena limosa y está concentrado por 

alta napa freática, desembocando en pequeñas filtraciones hacia el mar; mientras en la parte 

alta es de SP2 de capacidad portante de 1.0 - 1.5 kg/cm2, y las dos colinas de roca de >4.0 

kg/cm2. 

Figura 44 

Cuadro de condiciones climáticas durante el año en la ciudad de Barranca. 

Fuente: elaborado en base al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de 

Barranca 2008-2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 
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2.5. 1.9. Ecología. 

Flora. 

El balneario presenta escasa vegetación que solo va creciendo la grama salada al 

límite del malecón en las épocas de invierno, y en la parte de la ladera crecen arbustos de 

playa y caña brava; perdurando hasta la actualidad. También se encuentran especies 

plantadas por el hombre como: las palmeras, cactus y plantas rastreras; que la municipalidad 

Figura 45 

Mapa geográfico del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 2008-

2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 
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y los pobladores se encargan de su mantenimiento, pero se realiza de manera inapropiada, 

marchitándose varias especies. 

Fauna ornitológica. 

Predominan las aves marinas, agrupándose durante las primaveras a primeras horas 

del día al sur del balneario, se alimentan de los restos de pescados que desechan los 

pescadores. 

  

Figura 46 

Atributos de flora del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 

2008-2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 
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Fauna marina. 

La biodiversidad marina presenta alta variedad de peces, moluscos, cefalópodos y 

crustáceos; aprovechados por los pescadores artesanales, y representa la principal actividad 

económica productiva del balneario. 

  

Figura 47 

Atributos de fauna del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 

2008-2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 

 



117 
   

  

   

2.5. 1.10. Traza urbana. 

Sistema urbano. 

La morfología urbana de la ciudad de Barranca ha crecido de manera desorganizada, 

aunque se realizaron varios planes de desarrollo urbano, no lograron aplicarse 

correctamente. La presión del crecimiento poblacional y el acelerado desarrollo económico, 

se estructuró un sistema urbano popular de traza irregular que se expanden hacia las 

periferias, donde la articulación de los componentes urbanos es deciente, creando espacios 

públicos confuso con pequeñas áreas. El balneario se distribuye a manera de un circuito, 

configura una traza lineal uniendo todas las playas del litoral. 

Relación del entorno. 

Los atractivos naturales del litoral tienen un gran potencial que beneficia al distrito de 

Barranca, en la parte superior configura una terraza urbana al límite del litoral, y en la parte 

inferior del balneario se aprecia la naturaleza costera. Pero su estructura urbana carece de 

integración hacia el entorno natural, suprimiendo la terraza urbana por la habilitación de 

nuevas edificaciones al límite del acantilado perdiendo las vistas panorámicas del entorno 

costero, y en la parte inferior los espacios espacio público actúan como elementos que 

restringen la armonía de las playas con el entorno urbano. 

Figura 48 

Esquema del trazo urbano del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la Municipalidad 

de Barranca, 2021. 
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2.5. 1.11. Vialidad. 

Elementos de accesibilidad. 

La ciudad de Barranca está compuesta por dos carreteras interprovinciales “Antigua 

y Nueva Panamericana Norte”, que en la ciudad soporta los equipamientos de comercio 

intensivo, integrándose con el balneario mediante dos vías transversales: Subsistema Arterial 

y Subsistema Colector Secundario; llegando hasta la Vía Costanera Inferir, que articula todas 

las playas del balneario de manera lineal hasta el A. H. Atarraya, y de nuevo conectándose 

con la Antigua Panamericana Norte.  

Percepción física. 

La percepción se centra en la pista que de manera imponente opaca el paisaje natural, 

configurando espacios que solo atienden a las necesidades vehiculares, dejando de lado las 

funciones humanas e impactando la permanencia del usuario. La vida urbana se vuelve 

caótico, generando un incremento en el parque automotor hasta llegar al colapso por la 

congestión vehicular y hacinamiento de personas. 

Figura 49 

Esquema vial del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la 

Municipalidad de Barranca, 2021. 
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2.5. 1.12. Sección urbana 

La vía del malecón es conocida como Av. Chorrillos, tiene una Sección Vial irregular, 

que está compuesto por una pista que integra área de estacionamiento público y dos tramos 

de vereda en cada extremo, las dimensiones de la sección vial varían entre 13 a 31m, no 

respetando las dimensiones estándares según el tipo de uso establecido por RNE. Las pistas 

ocupan el 67% y las veredas solo el 33%, careciendo de una adecuada accesibilidad peatonal 

y fomenta el aumento del estacionamiento públicos informales. 

La falta de mantenimiento de la infraestructura vial está ocasionando el progresivo 

deterioro físico, presentando pistas desgastadas por el tiempo y veredas dañadas por las 

condiciones climáticas, y la inestabilidad de la dinámica costera está atentando con la 

integridad física de los usuarios. Esto perjudica a las funciones de soporte turístico y 

recreativo de la infraestructura durante las épocas de verano, cuando la demanda visita y 

vehículos aumenta. 
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Figura 50 

Sección vial del balneario de Barranca. 
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2.5. 1.13. Imagen urbana. 

Bordes y barrios. 

Está delimitado en cuatro bordes: dos están configurados de manera natura por el 

límite marino y la ladera de forma convexa, las otras dos están configuradas por el hombre 

que viene a ser el límite de la ciudad y el malecón del balneario. 

 Conformado por 3 barrios: Chorrillos, con un mar relativamente movido, conocida por 

su gran cantidad filtraciones de agua; Miraflores, caracterizado por sus casas con jardines; y 

Puerto Chico, zona de pescadores e historia política. Estas playas se articulan de manera 

seguida formando el frente marino del balneario, y son importantes para la provincia de 

Barranca porque aún preserva su legado patrimonial intangible de la comunidad. 

Figura 51 

Esquema de bordes y barrios del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la Municipalidad 

de Barranca, 2021. 
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Hitos, nodos y sendas. 

Presenta tres senderos accesibles hacia el balneario:  

1. El principal es el más transitado y se divide en dos sendas que parte desde la Plaza 

de Arma, dirigiéndose hacia el balneario mediante 1 senda peatonal y 2 senda 

mixtas (peatonal y vehicular).  

2. El Secundario de menor transito es desde el parque Los Próceres, es la ruta más 

extensa que la principal en una sola 1 senda mix (peatonal y vehicular) y 2 sendas 

peatonales se conectan con el balneario. 

3. El terciario es poco transitado debido a la limitada habilitación urbana, 

convirtiéndose en un espacio inseguro para los usuarios. 

En la Senda Vehicular y peatonal Costero del Balneario comprende de tres 

importantes áreas en donde la cohesión social es demasiado intensa durante las épocas de 

verano, predominando la zona de restaurantes de Puerto Chico, la diversión nocturna de 

Miraflores y los restaurantes de Chorrillos. 

Figura 52 

Esquema de hitos, nodos y sendas; del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la 

Municipalidad de Barranca, 2021. 
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2.5. 1.14. Llenos y vacíos. 

El balneario de Barranca está conformado por dos frentes urbanos: una en la parte 

superior que está delimitada por la ladera, con edificaciones de restaurantes y hoteles que 

bloquean y limitan las visuales del paisaje costero; y otra en la parte inferior en una superficie 

de 197,492 m2 aprox. delimitado por la parte urbana ocupando el 70%. Su espacio urbano 

está compuesto por 277 lotes, construidos solo el 96%, mientras el 4% se encuentran en 

desuso. Además, los invasores de terrenos comenzaron a establecer viviendas marginales 

ubicándose al sur, al pie de la ladera. 

Figura 53 

Esquema de llenos y vacíos del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la Municipalidad de 

Barranca, 2021. 
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2.5. 1.15. Atura de edificación. 

La parte inferior del balneario configura un perfil urbano de altura de edificación 

baja, predominando el 70% de 1 piso que están conformado por viviendas 

unifamiliares, mientras que el 22% es de 2 pisos, y el 8% de 3 a 4 pisos principalmente 

construcciones para fines de servicio turístico. Según los Parámetros Urbanísticos, la 

municipalidad aprueba construcción hasta 5 pisos presentando estudio de suelos 

específico. 

La parte superior de balneario, la ladera es protegida por la Ordenanza 

Municipal N° 002-2013-AL/CPB, que restringe las construcciones por el alto riesgo de 

deslizamiento, pero no es respetada por las autoridades y propietarios, 

construyéndose edificios al límite de la ladera. 

Figura 54 

Esquema de altura de edificación del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la 

Municipalidad de Barranca, 2021. 
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2.5. 1.16. Perfil urbano 

Frente marino. 

El frente marítimo del balneario de Barranca, es de carácter turístico que contribuye 

con el desarrollo urbano, permitiendo la relación de las áreas litorales de la zona, y es 

considerado como una centralidad urbana que aumenta sus funciones de servicios turísticos 

y dinámica social en determinadas épocas. Está compuesta por viviendas residenciales y 

hoteles que mantienen una estética formal, mientras que los restaurantes expresan fachadas 

con diseños comerciales llamativos, y los parques urbanos tratan de ampliar las actividades 

recreativas y equilibrar la saturación de los edificios. 

Estado de conservación. 

Los parques y los equipamientos urbanos, expresan la fragmentación urbana y el 

consumo del suelo de edificios del frente marítimo, no se logra definir alguna tendencia 

arquitectónica, y a su vez impactan con la belleza natural de los atractivos naturales, 

suprimiendo de identidad urbana de la comunidad. La débil exigencia en cumplir con los 

parámetros urbanos y la deficiente planificación urbana en la organización y/o mantenimiento 

de los espacios públicos, generan desproporción en el espacio urbano con terrenos en 

desuso y equipamientos que solo responden a las necesidades comerciales del sector 

turístico. 
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Figura 55 

Perfil urbano del balneario de Barranca. 



127 
   

  

   

2.5. 1.17. Zonificación. 

Reglamentación. 

El Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Barranca, establece criterios normativos 

de Zonificación en el balneario: ZRT, agrupan las playas de Chorrillo – Puerto Chico con su 

parte urbana, permitiendo nuevas construcciones hasta 5 pisos y en concordancia del R2  y 

RNE , admitiendo el uso residencial, servicio turístico y complementarios; ZP, conforma la 

ladera abrupta del litoral, prohíbe la construcción de edificaciones, permitiendo la habilitación 

de taludes y/ forestación; y por último el ZAP, delimita el cerro El Colorado, es considerado 

un espacio arqueológico y prohíbe la construcción que alteren la configuración física del cerro, 

permitiendo la habilitación de la accesibilidad respetando la configuración física del terreno. 

Ordenanzas. 

Figura 56 

Zonificación del balneario de Barranca. 

Nota: Elaborado en base al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 

2008-2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 
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 ORDENANZA MUNICIPAL - N° 041-2019-AL/CPB; aprueba el Reglamento que 

Regula las Actividades Comerciales, Recreativas, Transporte y Uso de Espacios 

Públicos en las Playas y Balnearios del Distrito Capital de Barranca. 

 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 023-2016-AL/CPB; Aprueban Esquema de 

Ordenamiento Urbano de Barranca 

 ORDENANZA MUNICIPAL - N° 002-2013-AL/CPB; Declara Zona Intangible y de Alto 

Riesgo los Terrenos Ubicados en el Talud Inferior y Superior del Balneario de Barranca 

y las Laderas del Río en el Distrito y Provincia de Barranca. 

 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 031-2007-AL/CPB; Ordenanza Reglamentaria de las 

Playas de la Jurisdicción del Distrito Capital de la Provincia. 

2.5. 1.18. Uso de suelo urbano. 

Usos actuales 

En el balneario aun predominan las edificaciones de uso residencial ocupando el 61%; 

los equipamientos de uso comercial como los hoteles, restaurantes, discotecas y bares 

ocupan el 17%; y las viviendas-comercios representan el 9%, concentrándose las 

edificaciones comerciales en el frente marítimo. Presenta una tendencia en el incremento en 

la oferta de servicios turísticos. 
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Evolución del uso del suelo 

En los últimos años se destruyeron varias viviendas de valor histórico, algunas 

teniendo 45 años de antigüedad, son demolidos y construidos para el uso comercial debido 

al aumento de la demanda turística, construyéndose nuevas edificaciones y hasta algunas 

quedándose a medio construir. Las nuevas edificaciones no respetan las ordenanzas y 

parámetros urbanos establecidos por la municipalidad, el ordenamiento del suelo se ve 

afectado por los propios residentes, cambiando el uso de sus predios.  

Figura 57 

Uso de suelo urbano del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la Municipalidad 

de Barranca, 2021. 
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2.5. 1.19. Materiales. 

Las edificaciones existentes en el balneario están compuestas por 6 tipos, 

predominando las construcciones de albañilería (simple y armada) que ocupan el 71%, 

seguido de las antiguas edificaciones de adobe que son el 15%. También existen edificios de 

estructura aporticada, mixto (albañilería y madera), madera prefabricada y hasta de esteras; 

que cada uno no sobrepasan el 10%. 

2.5. 1.20. Vulnerabilidad física. 

Las edificaciones del balneario presentan vulnerabilidad física, el 73% son 

considerados altos y el 7% muy alto, solo el 12% se les consideran estables y el 8% son 

moderados. Las edificaciones presentan elementos estructurales deteriorados, por las 

condiciones climáticas y la inestabilidad del terreno, donde la idiosincrasia de la población 

Figura 58 

Esquema de materiales del balneario de Barranca. 

Fuente: elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la Municipalidad de 

Barranca, 2021. 
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rechaza la orientación técnica o profesional, predominando el autoconstrucción. Las 

entidades responsables no exigen el cumplimiento que asegurar la calidad constructiva según 

el RNE, ocasionando que las nuevas edificaciones e invasiones se asienten en áreas 

inestables como la ladera, que van ejerciendo presión en la superficie y podrían causar el 

deslizamiento de la masa del suelo del talud, atentando con la vida de los residentes ante un 

sismo o terremoto. 

 

Figura 59 

Vulnerabilidad física del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base del catastro de la ciudad de Barranca, de la Municipalidad 

de Barranca, 2021. 

 



132 
   

  

   

2.5. 1.21. Servicios básicos. 

Agua potable. 

La red pública de agua potable se extiende por todo el balneario, pero solo el 54% de 

las viviendas tienen acceso directo, y en algunos tramos filtran agua a la superficie. El 

balneario cuenta con 2 módulos de baños públicos que están deteriorados, 3 grifos contra 

incendio, y 1 precario pozo de agua. 

Alcantarillado. 

La red pública de alcantarillado está compuesta por 42 buzones de desagües y llega 

acceder el 92% de las viviendas del balneario; mediante 2 cámaras de bombeo impulsan las 

aguas servidas hacia el PTAR de la ciudad de Barranca, para su tratamiento. Los colapsos 

de las tuberías originan filtraciones que contaminan las playas y atentan contra la salud 

pública. 

Energía Eléctrica. 

La red de energía eléctrica accede el 94% de las viviendas del balneario. El alumbrado 

público está compuesto por 131 postes de concreto armado y madera, pero se encuentran 

deteriorados, originando zonas con déficit de iluminación; también el cableado aéreo provoca 

cortos circuitos y atentan con la vida de las aves. 
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Figura 60 

Esquema de distribución de los servicios básicos del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base a la Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 

2008-2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 
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2.5. 1.22. Espacios públicos. 

Los espacios públicos del balneario están administrados por la municipalidad 

provincial como: los parques urbanos, miradores y piscina (excepto Chorrillos); y se ubican 

de manera dispersa. Estos espacios públicos carecen de articulación funcional con limitada 

vegetación, estructura y mobiliarios deteriorados; debido a la falta de mantenimiento. Donde 

el comercio ambulatorio se ha apoderado de los parques limitando la dinámica social. Las 

piscinas de Chorrillos y El Colorado son los únicos espacios que ofrecen recreación acuática 

familiar, pero sus precarias instalaciones generan inseguridad a los usuarios 

Figura 61 

Esquema de espacios públicos del balneario de Barranca. 
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2.5. 1.23. Mobiliario. 

Se han registrados 83 mobiliarios urbanos en total, principalmente ubicados en los 

parques y miradores. El 61% de los mobiliarios se encuentran en mal estado, seguido del 

27% de un estado regular, y solo el 12% se encuentran en buen estado. El diseño de los 

mobiliarios no responde a las necesidades del usuario, y carece de integración con los 

espacios públicos, ocasionando el colapso de los elementos cuando la demanda aumenta. El 

inadecuado mantenimiento y la precariedad en sus estructuras, generan diversos problemas 

de contaminación ambiental, creando un entorno que no incentiva la permanencia y 

esparcimiento del usuario. 

Figura 62 

Mobiliarios urbanos del balneario de Barranca. 
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2.5. 1.24. Actividades sociales. 

El balneario de Barranca es el único lugar de la provincia que brinda oportunidades 

para el disfrute de las actividades de esparcimiento, comerciales, deportivas, culturales y 

turísticas. Aunque posee las condiciones necesarias para el desarrollo de la recreación litoral, 

no se aprovecha de sus cualidades en generar una dinámica social entre la población y los 

turistas. Las actividades de diversión nocturna solo se concentran en algunas zonas como en 

Puerto Chico y Miraflores. 

Actividades deportivas. 

El clima natural y la pendiente brindan las condiciones necesarias para las actividades 

físicas, que mayormente se desarrollan durante las primeras horas de la mañana, y en el 

verano aumenta con las actividades de recreación acuática. El balneario cuenta con una losa 

deportiva, pero se encuentra deteriorado, y mobiliarios deportivos presentan débiles 

estructura, limitando las actividades deportivas. 

Actividades turísticas. 

Los atractivos naturales y el cálido clima durante las épocas de veranos, promueve el 

turismo en el balneario, destacando la principal actividad de sol y playa, y miradores ubicadas 

en la ladera ofrecen vistas extraordinarias hacia el balneario, formando un circuito turístico 

que trata de incentivar al usuario a descubrirlo. Pero la mayoría de estos espacios se 

encuentran deteriorados limitando la permanencia de usuario. 

Actividades culturales. 

Los residentes del balneario, y en algunas ocasiones en coordinación con la 

municipalidad provincial, promueven el desarrollo de actividades culturales, restringiendo la 

circulación vehicular para ocupar la calzada y realizar festivales o fiestas patronales que 

atraen principalmente a los turistas. En la actualidad, no cuentan con espacios definidos para 

este tipo de eventos, por lo que se realizan de manera improvisada, como sucede con los 

comerciantes artesanales. 
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Actividades comerciales. 

Mayormente en épocas de verano, el balneario ha incrementado las actividades 

gastronómicas, debido al prestigio regional de los restaurantes durante la mañana y tarde; 

mientras que por las noches la diversión nocturna es la principal actividad popular de 

recreación. La inadecuada fiscalización de las actividades comerciales ha convertido al 

balneario en un lugar desorganizado sin identidad, y las actividades de pesca artesanal son 

improvisadas y carecen de condiciones básicas. 

Actividades informales. 

El aumento de la demanda turística del balneario y la falta de control de los espacios 

públicos, han originado que las personas consuman bebidas alcohólicas en la vía pública, y 

el aumento del comercio ambulatorio han lograron apoderarse de los parques. Estas 

actividades están originando conflictos urbanos que atentan contra la integridad de los 

residentes y turistas. 
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Figura 63 

Actividades sociales del balneario de Barranca. 
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2.5. 1.25. Atractivos naturales. 

Circuito Turístico de las playas de Barranca. 

El Plan Integral de Desarrollo de Destino Turístico de Barranca PIDT - ATB 2009, 

describe la importancia de los sitios naturales, como las playas de Barranca hasta la punta 

de Cerro Colorado y la punta de La Atarraya de San Pedro, principales atractivos. 

Área Ecoturístico: Comunidad Campesina de Barranca. 

Zona de Protección por la municipalidad provincial de Barranca. Mantiene su esencia 

natural y en algunas zonas es utilizado como área de cultivo, y solo está permitiendo para 

fines recreativos ecoturísticos. 

Cerro El Colorado. 

Ministerio de Cultural - MINCUL, declarado Patrimonio Cultural de la Nación con la 

Resolución RDN 302/INC (20 de mayo de 2003), y Zona Arqueológica por la Resolución RVM 

256-2011-VMPCIC-MC (03 de marzo 2011). Es conocido por valor cultural por presentar 

indicios de restos arqueológicos, en la punta del cerro resalta la esbelta escultura del Cristo 

Redentor que presenta la belleza e identidad paisajista. 

Playas. 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR, declarado Sitio Natural y 

forma parte del Inventario Turístico en el 2008. Las tres primeras playas son de suave 

pendiente, de ancho entre 20m a 50m. Es un espacio con limitada flora y fauna terrestre, por 

las actividades humanas, pero su ecosistema marino es el principal recurso económico. 

Además, las tres playas ubicadas al sur aún preservan un paisaje virgen. 

Ladera. 

Zona Protegida por Ordenanza Municipal según ORDENANZA MUNICIPAL - N° 002-

2013-AL/CPB; Declara Zona Intangible y de Alto Riesgo los Terrenos Ubicados en el Talud 

Inferior y Superior del Balneario de Barranca y las Laderas del Río en el Distrito y Provincia 

de Barranca. Es una ladera abrupta, tiene una inclinación mayor a 35° de aspecto irregular, 
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define la ciudad como una terraza urbana, formando una superficie convexa en el balneario, 

en armonía con el cerro El Colorado 

2.5. 1.26. Perfil histórico. 

Influencia en la época prehispánica. 

Figura 64 

Atractivos naturales del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base a la Plan maestro para un desarrollo integral y sostenible de 

Supe y Barranca, de la Municipalidad de Barranca, 2005. 

 



141 
   

  

   

Según el MINCETUR & Plan COPESCO (2005) La provincia de Barranca fue el área 

de influencia de muchas culturas, la más importante es las ruinas de la Ciudad Sagrada de 

Caral (entre los 3000 y 2000 años a.C.) ubicado en el distrito de Supe, fue las civilizaciones 

más antiguas del Perú, se caracteriza por su ordenamiento espacial y complejidad 

arquitectónica, su economía se sustentaba de la pesca y agricultura. El Complejo 

Arqueológico El Áspero (entre los 3000 y 1800 años a.C.) ubicado en Supe Puerto, fue un 

asentamiento dedicado al acopio de los productos marino, teniendo vínculo comercial con la 

Ciudad de Caral, declarado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. Y el Complejo 

Arqueológico de Paramonga, ubicado en el distrito de Paramonga, destaca por su principal 

edificación construida sobre una colina “La Fortaleza” de forma piramidal escalonada de 4 

niveles de altura máxima que alcanza 30 m, tiene origen del asentamiento humano de la 

Cultura Chimú, dentro del Periodo Intermedio Tardío (1,100-1,400 d.C.) y ocupada, 

posteriormente, por los Incas (1,440-1,532 d.C.). 

Nota. Elaborado en base a la Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 

2008-2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 

 

Figura 65 

Línea de tiempo de la provincia de Barranca. 
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Época del virreinato o colonial. 

Bajo el dominio español en el siglo XVI, Barranca fue el primer asentamiento de 

población indígena dedicados las actividades productivas de la pesca y la agricultura, 

formando parte del sistema de haciendas españolas con esclavos negros, y también se 

generó el modelo de ingenio azucarero en Paramonga. Se le conoce con el nombre “Las 

Barrancas” que aparece en el primer mapa del Perú en 1572, o también con la denominación 

de “Puerto Chico” (MINCETUR & Plan COPESCO,2005). 

Época de la república hasta la actualidad. 

El municipio de Barranca fue creado en el año 1823, debido a las relaciones 

económica con Lima, se construyeron puertos y sistema ferroviario, aumentando explotación 

marina de Puerto Supe, la hacienda se Supe, fábricas de Paramonga, y propiedad de 

producción agropecuaria. Con la Reforma Agraria afecto a las empresas entrando en crisis 

económica, hasta su posterior reestructuración empresarial. La construcción de la carretera 

panamericana puso fin al sistema ferroviario, modificándose la estructura territorial, 

ocasionando inmigraciones andinas y china. Barranca fue establecida políticamente como 

provincia por la Ley N° 23939 en 1984, creciendo como una ciudad portuaria y logrando 

pertenece a la Ruta Turística N°1 de la Región Lima, denominándose: Lima Norte “Ruta de 

Arqueológica Milenaria y Naturaleza” (MINCETUR & Plan COPESCO,2005). 

Debido al crecimiento de la provincia de Barranca se realizó el Plan de Desarrollo 

Urbano de la ciudad de Barranca 2008 – 2018 que permitió cuantificar y valorar los recursos 

de la ciudad para la prevención y proponer un modelo de desarrollo y crecimiento urbano 

equilibrado, respetando el entorno de forma racional y participativa. También se realizó Plan 

de Acondicionamiento Territorial de Barranca 2013 – 2022 que establece el uso racional del 

territorio y explotación sostenible de los recursos naturales, con la participación de la inversión 

privada para consolidar una estructura de poder económico, político y turístico. Pero en la 
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realidad se produjo un crecimiento urbano desorganizada (MINCETUR & Plan 

COPESCO,2005). 

2.5. 1.27. Atributos patrimoniales. 

Componentes culturales 

Los residentes del balneario son creyentes religiosos muy costumbrista, devotos a la 

imagen de la Virgen de Lourdes, Cruz Patrona de Puerto Chico, San Pedro y el Cristo; 

encontrándose edificados en pequeñas grutas y santuarios como en representación de la 

protección del balneario. Estos elementos expresan el carácter histórico, místico y religioso 

del lugar.  

La Parroquia María Auxiliadora es de estilo modernista, sirve como espacio de 

articulación para los eventos y festividades patronales. Algunos de los Lugares presentan 

buen estado de conservación, ya que son mantenidos por los residentes del lugar. 

  

Figura 66 

Línea de tiempo de la provincia de Barranca. 

Nota. Elaborado en base a la Plan maestro para un desarrollo integral y sostenible de 

Supe y Barranca, de la Municipalidad de Barranca, 2005. 
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Festividades comunales. 

Las fiestas patronales duran aprox. 3 a 5 días, realizan procesiones en el malecón. 

Se concreta en diferentes periodos del año que genera inclusión social entre los turistas y los 

pobladores, teniendo una trascendencia de hace 120 años aprox. Según los pobladores sirve 

de buen augurio para la protección de los desastres naturales, y mejorar la producción 

económica durante el resto del año. 

 

Figura 67 

Atributos patrimoniales del balneario de Barranca. 

Nota. Elaborado en base a la Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Barranca 2008-

2018, de la Municipalidad de Barranca, 2008. 
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2.5. 1.28. Demanda turística. 

A nivel regional la provincia de Barranca ocupa el porcentaje más bajo de Demanda 

Turística, y en los últimos 10 años fue reduciendo. En el 2010 solo presentaba el 4.7%, luego 

fue descendiendo en el 2019 a un 1.6%, y en el 2020 por el fuerte impacto mundial del Covid-

19 se redujo aún más la demanda turística, llegando al 1.2% con una estimación de 43,358 

visitantes durante todo ese año. 

En la provincia de Barranca entre los últimos 10 años predomina la demanda de 

Turismo Interno que sobre pasa los 90%, pero solo en el 2016 se redujo al 76%, aumentando 

la demanda de Turismo Receptivo al 24% y manteniéndose hasta el 2020 con el 10%. 

La planta turística del balneario es muy básica para las actividades del turismo litoral, 

descendiendo en el 2016 y logrando mantenerse hasta el 2018, luego se incrementó en el 

2019 estimándose 92,186 visitantes, y en el 2020 se redujo por el Covid-19. La tasa de 

crecimiento del Turismo interno es negativa de -7.68%; pero aumentó la tasa de crecimiento 

del Turismo Externo de +7.90%. 
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2.5. 1.29. Oferta turística. 

Los equipamientos de alojamiento, ofrecen servicios de estadía, destacando 2 

hospedajes prestigiosos: Hostal Chorrillos Beach y Suite de Barranca; y los hospedajes en la 

ladera se caracterizan por ofrecer vistas panorámicas del litoral, como el Hostal Los Delfines. 

Los restaurantes, bares y discoteca, son la atracción turística gastronómica marina, 

funcionando durante las tardes, mientras que las discotecas y bares funcionan durante la 

noche. En el verano aumenta la demanda de visitas en los fines de semana, pero impactan 

de manera negativa con la vida residencial. 

Figura 68 

Demanda turística del balneario de Barranca. 

Nota. Elaboración propia en base del MINCETUR - Encuesta Nacional de Viajes de los 

Residentes (ENVIR), y POMPERÚ - Perfil del Vacacionista Nacional. 
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Los Artesanos de las playas de Barranca ofrecen artículos artísticos marinos, donde 

se instalan de manera informal con estructuras improvisadas.  

Al pie del cerro, El Colorado en la playa de Puerto Chico, se encuentra ocupado por 

las embarcaciones de Pesca Artesanal, que carece de planificación y cada año la 

municipalidad realiza ayuda social por afectaciones de la alta mar; ese espacio es 

considerado la parte marginal del balneario. 

Anteriormente, los botes de los pescadores artesanales, ofrecían paseo náutico a los 

visitantes, y en el 2018 el Restaurante El Sama, implemento un Servicio Turístico 

Complementario para la playa de Puerto Chico, ofreciendo paseos náuticos en el mar para 

incentivar el turismo acuático, mediante kayaks inflables. Estos servicios se instalaron manera 

improvisada y están propenso a sufrir inundaciones por la marea alta. 

Figura 69 

Oferta turística del balneario de Barranca. 
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2.5. 1.30. Promoción turística. 

Nuevas rutas turísticas. 

Por el aniversario N° 35 de creación política de la provincial de Barranca, en 2019 las 

autoridades de la municipalidad provincial de Barranca presentan dos nuevas rutas turísticas, 

con el fin de incentivar el turismo vivencial. Esta iniciativa expone las riquezas agroproductivas 

del arnaucho y la producción del vino, visitas a los museos que se encuentran en Pativilca y 

supe que relata la parte de la historia de Barranca, incluyendo la participación del balneario 

de Barranca por su atractivo natural. 

Gracias al apoyo de las agencias de viajes de Lima, con paquetes de Full Days, 

realizan recorrido turístico de las playas más importantes del Norte Chico, formando parte el 

balneario de Barranca, promocionando los recursos naturales y los sitios arqueológicos Caral 

y El Áspero.  

El balneario es un lugar de encuentro y desarrollo de diferentes festividades, ferias y 

fiestas religiosas mayormente en las temporadas de verano. Desde 1994 por parte de las 

autoridades de la municipalidad provincial de Barranca, se viene realizando “La Semana 

Turística”, la última vez se realizó en el 2020 en coordinación con la Cámara de Turismo de 

la Región de Lima, que desarrollaron un PlanVerano2020 con el objetivo de potenciar el 

Figura 70 

Rutas turísticas de la provincia de Barranca. 

Nota. Tomado de Honores al pisco y al ají arnacucho en Barranca, de Teobaldo Ardiles 

Torres, 2019, (https://agronoticias.pe/ferias-y-eventos/ferias/honores-al-pisco-y-al-

aji-arnacucho-en-barranca/)  

 

https://agronoticias.pe/ferias-y-eventos/ferias/honores-al-pisco-y-al-aji-arnacucho-en-barranca/
https://agronoticias.pe/ferias-y-eventos/ferias/honores-al-pisco-y-al-aji-arnacucho-en-barranca/
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turismo de la ciudad, programando una serie de actividades para la promoción gastronómica 

local, atractivos vacacionales, costumbres culturales y deportes de aventura. 

 

Figura 71 

Promoción turística del balneario de Barranca. 

Nota. Tomado de Cronograma de festividades en la provincia de Barranca, de 

municipalidad de Barranca, 2019. 



150 
   

  

   

2.5. 1.31. Análisis FODA 

Fortalezas. 

 Es el Núcleo Turístico de la provincia por reunir varios atractivos naturales y brindar 

servicios básicos para las funciones urbanas y turísticas. 

 Tiene estudios técnicos de INDECI que describen el grado de vulnerabilidad y 

respuesta a evento catastrófico. 

 Rentabilidad comercial por el flujo peatonal. 

 La zona de pesca artesanal tiene varios años de existencia que contribuye a las 

actividades productivas del distrito. 

 Trazo urbano lineal que determina el límite costero de la ciudad. 

 Hitos con valor turístico y cultural, que definen la importancia del lugar. 

 Cuenta con parámetros urbanos y ordenanzas que establecen condiciones de 

diseño y uso para nuevas edificaciones. 

 Zonas destinadas para el uso de espacios públicos que aún no se han intervenido. 

 Constante utilización de los espacios públicos durante todo el año por la 

gastronomía, aumentando las actividades durante el verano. 

 Leyes de protección y conservación de los atractivos naturales. 

 Posee tres grandes civilizaciones (Caral, Áspero y Paramonga), reconocidos a nivel 

mundial. 

 Conserva los elementos y santuarios patrimoniales, expresando el carácter 

tradicional de la comunidad.  

 Existen una aceptable demanda del turismo receptivo. 
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Oportunidades. 

 La ciudad guarda relación con las actividades económica de los departamentos de 

Áncash y la región Lima. 

 En los últimos años, desde el 2018 los delitos reportados en el distrito fueron 

decreciendo. 

 Elementos naturales que se pueden aprovechar para el desarrollo sostenible urbano. 

 Las características climatológicas favorecen a ciertas especies de plantas, y aún 

perdura la biodiversidad marina. 

 Se articula con otras zonas costeras, configurando un circuito turístico de playas en 

el distrito. 

 Integran vías alternas con los espacios públicos o de atracción turística, 

articulándose con los centros urbanos. 

 Existen vacíos urbanos para la recuperación de espacio público, aumentando la 

vitalidad urbana. 

 Poner en funcionamiento los inmuebles antiguos en desusos. 

 Nuevos establecimientos que fomentan el desarrollo de la recreación y el turismo 

litoral. 

 La marca Perú, reconocida a nivel mundial hace referencia al sitio arqueológico de 

Caral.  

 Todos los años la comunidad del balneario realiza fiestas patronales con una 

trascendencia de hace más de 120 años. 

 Incremento de la oferta de los servicios turísticos. 

 Cada año las autoridades impulsan el turismo del distrito realizando distintos eventos 

y festividades turísticas, en la ciudad como en el balneario. 
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Debilidades. 

 Carece de acciones e incumplen con lo establecido en los estudios técnicos de 

INDECI en la planificación urbana como en las nuevas construcciones de inmuebles.  

 Deficiente implementación de señales viales, evacuación y turísticas. 

 Carece de equipamientos y planificación integral que garantice la seguridad 

ciudadana o controle el desarrollo de las actividades sociales.  

 Contaminación ambiental debido a los botaderos informales en los espacios 

públicos, basura en las playas y mucílago en la superficie del mar. 

 Deterioro de los elementos estructurales en la infraestructura vial, espacios públicos 

y equipamientos existentes. 

 Baja capacidad portante en la superficie de la playa por estar compuesta de arena 

fina pobremente gradada. 

 Carece de espacio para el desarrollo de las actividades productivas pesqueras, y 

limitados espacios de vegetación. 

 Deficiente integración de la estructura urbana con el entorno natural, y deficiente 

delimitación vial que beneficia al uso vehicular. 

 Predomina el espacio urbano sobre la superficie natural del balneario, con edificios 

que limitan la visual del paisaje fragmentando el entorno urbano. 

 Inadecuado uso del suelo, desequilibra las funciones urbanas, con edificaciones que 

no respetan los reglamentos y condiciones de diseño. 

 La falta de mantenimiento de los servicios básicos, están contribuyendo a la 

contaminación de las playas y el mar. 

 Falta de promoción del legado histórico y carece de planta turística para el desarrollo 

de las actividades turísticas. 

 Carece de espacios públicos para el fomento en las actividades culturales de los 

atributos patrimoniales tangibles e intangibles. 
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Amenazas 

 Baja participación del sector turístico en la economía del distrito, con una tendencia 

en declinar la demanda turística. 

 Alteración de la morfología terrestre por la inestabilidad superficie terreno, debido a 

la alta napa freática, la acumulación de relleno de construcción, y el aumento de la 

alta marea. 

 Inseguridad ciudadana en determinadas zonas, limitando las actividades nocturnas. 

 Las aguas servidas de la ciudad desembocan en el mar y atenta contra la salud 

pública de los visitantes. 

 La alta salinidad de la playa, la humedad de más de 80% y los vientos que llega 

hasta 19km/h; son agresivas a las construcciones de concreto que estén expuesto. 

 Desinterés de las autoridades y los residentes en la preservación de la flora y fauna, 

aumentando las construcciones en superficies de alto riesgo. 

 Crecimiento urbano desproporcionado desde la ciudad hacia la zona costera, con 

edificaciones propensas a sufrir ante un fenómeno natural. 

 Aumento del parque automotor. 

 Perdida de la imagen urbana por los cambios de uso de las edificaciones, 

convirtiendo el inmueble residencial a comercial para fines turísticos. 

 Colapso o aniego por las deficientes condiciones de los servicios básicos 

 Perdida de los espacios públicos por el riesgo físico de su estructura, e Incremento 

del comercio ambulatorio y consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. 

 Perdida del atractivo natural por la falta de planificación y gestión urbana para su 

conservación. 

 Perdida del legado histórico de la provincia y las tradiciones costumbristas de la 

comunidad. 
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

3.1. Método y alcance de la investigación 

3.1.1. Método de investigación  

Se aplicará el Método mixto, Sampieri, Fernández y Baptista (2014), lo define como 

la representación en conjunto de los procesos “sistemáticos, empíricos y críticos”, que 

aportan en la investigación, implicando la participación de los enfoques cuantitativos y 

cualitativos, conservando su estructura o manipularlos a conveniencia del investigador. Con 

la finalidad de realizar el análisis de casos sobre la regeneración urbana de malecones 

costeros, y también la comprensión de la recreación saludable y turismo litoral; recolectando 

datos de la demanda efectiva del balneario de barranca.  

De esta manera, el enfoque Cuantitativo recolecta datos objetivos de mediciones 

numéricas y análisis estadístico, describiendo la realidad; mientras que el enfoque Cualitativo, 

también recolecta datos subjetivos interpretativos al sujeto de estudio y los analiza con el fin 

de responder y plantear preguntas de investigación. 

3.1.2. Alcances de la investigación  

3.1. 2.1. Tipo de investigación. 

El tipo de investigación corresponde al grupo de la Ejecución Secuencial -         

Cuantitativo Mixto (CUAN-cual), para Sampieri, Fernández y Baptista (2014) donde el 

enfoque cuantitativo es preponderante al cualitativo, dentro una realidad objetiva y subjetiva 

de la variable independiente: en este caso el Malecón Costero, es una disciplina en constante 

dinamismo en el contexto demográfico y geográfico del espacio litoral. 

3.1. 2.2. Nivel de investigación. 

Se estudiará y medirá las Variables 2 Y 3 (recreación saludable) y (turismo litoral), 

sobre la Variable 1 (Regeneración urbana del malecón costero); de esta manera, conocer el 

problema central, aplicándose las siguientes investigaciones, según la definición de Sampieri, 

Fernández y Baptista (2014): (ver Figura 72) 
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1. Investigación descriptiva, recolecta datos que describen las características de un 

entorno, población u objeto; en un momento especifico, para luego analizar y reportar 

la información sobre las variables de un determinado problema de interés. 

2. Investigación explicativa, es el estudio estructurado que responde las causas, 

estableciendo relación con el efecto de una o más variables, logrando entender el por 

qué ocurre y en qué condiciones se genera el problema. 

3.2. Diseño de la investigación 

Al aplicarse una metodología de enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo), según 

Sampieri, Fernández y Baptista (2014) lo clasifica en ocho tipos de diseños mixto aportando 

en la investigación, las cuales son: (ver Figura 73) 

  

Figura 72 

Alcance de investigación. 

Nota. Elaboración propia en base Metodología de Investigación – Sexta Edición (libro), de 

Sampieri, Fernández y Baptista, 2014, McGRAW-HILL / INTERAMERICANA EDITORES, 

S.A. DE C.V. 
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Se aplicará el Diseño Explicativo Secuencial (DEXPLIS), recolecta los datos 

cuantitativos (Variable 1), seguida de la recolección de datos cualitativos (Variables 2 Y 3) 

que servirán de interpretación y explicación, finalizando en el análisis e interpretación 

elaborando un reporte de estudio, para la descripción y determinación del problema. 

       

Dónde:  

Cuan = Variable principal cuantitativo. 

Cual = Variable secundario cualitativo. 

3.3. Estructura de investigación  

La investigación plantea un enfoque mixto, donde se determinará mediante el análisis 

de casos arquitectónicos y a la demanda efectiva del balneario de Barranca, delimitándose a 

un alcance descriptivo. De esta manera, recolectar datos cuantitativos y cualitativos, para la 

comprensión del tema a aborda, siguiendo una metodología lógica que permitirá la 

retroalimentación en cualquier etapa, así definiendo y comprendiendo el problema de 

investigación, en correlación con los objetivos planteado. 

Finalizando en una propuesta urbana arquitectónica, que partirá de la conclusión y 

recomendaciones de la investigación, estableciendo procesos y conceptos de diseño que 

Cuan Cual 

Figura 73 

Niveles de Investigación Mixta. 

Nota. Elaboración propia en base Metodología de Investigación – Sexta Edición (libro), de 

Sampieri, Fernández y Baptista, 2014, McGRAW-HILL / INTERAMERICANA EDITORES, 

S.A. DE C.V. 
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responderá a la problemática real del balneario de Barranca, implementado un proyecto 

funcional para los usuarios y sostenible para el territorio.  

La metodología de investigación se estructura en 5 etapas (ver Figura 74): 

 Etapa 1: Planteamiento del estudio, se da a conocer el problema de la investigación, 

definiendo los objetivos que se quiere alcanzar, justificando la importancia del tema y 

describiendo los conceptos a bordar durante todo el proceso de investigación. 

 Etapa 2: Marco Teórico, definición y explicación conceptual de los elementos teóricos, 

desde lo particular hacia lo general del tema y conceptos de la investigación, para 

poder comprender el fenómeno planteado en la Etapa 1. 

 Etapa 3: Metodología, construcción de la estructura de la investigación mediante 

métodos y diseño que permitirá definir la delimitación de la muestra, técnica es 

instrumentos de recolección de datos, en correlación a las variables de investigación. 

 Etapa 4: Discusión y resultados, interpretación y organización de los datos obtenidos 

mediante la recolección de datos de las unidades de estudio, midiendo los resultados 

de los hallazgos significativo, para luego analizarlos y poder interpretarlos según los 

objetivos de investigación.  

 Etapa 5: Proyecto urbano arquitectónico, en esta última etapa es donde se planifica y 

se realiza el sustento del proceso de diseño para la propuesta urbana y arquitectónica, 

tomando la información y hallazgos de las anteriores etapas, obteniendo un proyecto 

que responda a los sistemas de funcionamiento urbano, hasta su financiamiento y 

gestión de proyecto. 
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Figura 74 

Esquema de estructura metodológica. 
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3.4. Población y muestra 

3.4.1. Población 

La selección se realizará a la demanda de turismo litoral de Barranca, ya que es la 

población de estudio que aportará en la delimitación del proyecto. En esta tabla (ver Tabla 

10), delimita la Población Demandante Efectiva (incluye el turismo interno y receptivo que 

visitan y harán uso de las instalaciones del balneario de barranca), en este caso es el Turismo 

Litoral de Barranca, que buscan necesidades de atención a los servicios turísticos y 

corresponde al total de 92,186 visitantes en el 2019, alcanzando una taza de crecimiento en 

el último año del 79.58%; pero en el 2020 con la pandemia que desestabilizo el sector 

turístico, solo se redujo el turismo a las playas de barranca, registrándose 12,291 visitantes. 

 Para esto, también se realizó una estimación del Horizonte del Proyecto con un lapso 

de tiempo de 10 años (ver Tabla 11), en función de la población beneficiaria directa en la 

intervención del balneario de Barranca. Para el 2032, la ciudad de barranca se estima un 

crecimiento de 62,801 habitantes, y la demanda del turismo litoral aumentará a 23,985 

visitantes.   

Tabla 10 

Turismo demandante efectiva 2019. 

Población Muestra Cantidad Tasa de crecimiento 

Referencial 
Turistas de la 
región lima 

19,906,140 24.09% 

Demandante 
potencial 

Turistas en la prov. 
Barranca 

215,327 17.12% 

Demandante 
efectiva 

Turismo litoral 92,186 79.58% 

Nota. Elaboración propia en base del MINCETUR - encuesta nacional de viajes de 

los residentes (envir), y pomperú - perfil del vacacionista nacional. 



160 
   

  

   

 

3.4.2. Muestra 

La investigación está compuesta por dos muestras que se describirán a continuación: 

El primer Muestreo será Probabilística, que abarcara a los visitantes del balneario de 

Barranca; según el planteamiento de Sampieri, Fernández y Baptista (2014), la Muestra 

Secuencial en el Método Mixto implica recoger y analizar datos cuantitativo, seguida de la 

evaluación de los datos cualitativo en una sola muestra. Así mismo, se realizará la selección 

de un subconjunto (tamaño de la muestra) sobre un conjunto mayor (la demanda efectiva en 

el 2019 es de 92,186), con la finalidad de responder el planteamiento del problema de 

investigación. Se formulará de la siguiente manera: 

N = Tamaño de población  = 92,186 visitantes 

Z = Nivel de confianza  = 95% = 1.96 

p = Probabilidad a favor  = 50% = 0.5 

q = Probabilidad en contra = 50% = 0.5 

E = Error estándar de estimación = 5% = 0.05 

n° = Tamaño de la muestra = ? 

  

Tabla 11 

Estimación del horizonte del proyecto. 

Tipo de 
población 

Año 
base 

Periodo (10 años) 

 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

Ciudad de 
Barranca 

59,568 59,884 60,201 60,520 60,841 61,163 61,487 61,813 62,141 62,470 62,801 

Turista 13,883 14,754 15,680 15,664 16,647 17,692 18,802 19,982 21,236 22,569 23,985 

Nota. Elaboración propia en base del MINCETUR - Encuesta Nacional de Viajes de los Residentes (ENVIR), 2012 - 

2020 y POMPERÚ - Perfil del Vacacionista Nacional 2010- 2020 
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Calculo del tamaño de la muestra: 

𝑛° =
𝑍2 ∗ p ∗ q ∗ N 

    𝐸2 (𝑁 − 1) +  𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞    
 

𝑛° =
1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 92,186

    0.052 (92,186 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5   
 

𝑛° =
88,535.4344 

231.4229
 

𝒏° = 𝟑𝟖𝟐. 𝟓𝟔𝟗𝟗 

En este caso, la muestra se realizará a 383 visitantes de la demanda efectiva del 

balneario de la ciudad de Barranca.  

Y para el segundo Muestra será no probabilística, se consideró la inclusión de 5 

referentes de Regeneración Urbana de los Malecones Costeros en el ámbito nacionales e 

internacionales, realizando un Análisis de Casos Arquitectónicos a través de fichas de 

observación. Para la selección de los 5 referentes se tomaron los siguientes criterios: (ver 

Tabla 12) 

  

Inclusión de casos Exclusión de casos 

1. Intervenciones de regeneración en 
malecones costeros ya existentes 
con una extensión mayor a 200 m.  

2. El aspecto formal de los 
malecones costeros se concibiera 

a partir de principios de diseño 
arquitectónicos o modelos 

urbanos. 
3. Malecones que han Influenciado 

en potenciar su atractivo turístico, 
natural y/o cultural; de un territorio 

costero. 
4. Mantengan o exista un aumento en 

su dinámica social de los 
malecones costeros. 

1. Intervenciones de regeneración en 
malecones costeros que no 

llegaron a ejecutarse o menos de 
200m. 

2. Malecones costeros con 
construcciones improvisada y que 

carecen de criterio técnico 
arquitectónico. 

3. Territorios carentes de expresión 
turística, natural y/o cultural. 

4. Malecones costeros que estén en 
declive de sus ofertas urbanas y/o 

turísticas. 

 Tabla 12 

Criterios de selección. 
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3.4.3.  Unidad de estudio 

 La presente investigación se tiene 2 unidades de estudio: 

1. EL primer análisis se aplicará el uso de variables, que tendrá un enfoque cuantitativo 

para la muestra de la “Demanda Efectiva”, mediante una encuesta insitu de manera 

aleatoria.  

2. El segundo análisis se realizará mediante la unidad de estudio, tendrá un enfoque 

cualitativo para la muestra de “Análisis de Casos”, que se realizará en una ficha de 

observación. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1. Técnicas de recolección de datos 

Es la elaboración sistemática de recolectar y medir información de fenómeno de 

estudio, relacionadas a la investigación de enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo) de las 

variables, utilizándose las siguientes técnicas: 

1. Estudios de casos arquitectónicos: se tomará 5 referentes Regeneración urbana 

de malecón costero, a través de fichas de observación, recolectando documentos, 

archivos, expedientes, etc. Para esto se realizará el Análisis documental, 

seleccionando la información documental de fuentes secundarias, recolectando de 

distintas plataformas de arquitectura y libros que describan los estudios técnicos de 

regeneración urbana en malecones costeros para conocer los objetivos planteados, 

la evolución del proyecto urbano, el funcionamiento de cada componente diseñado, y 

el impacto social que se originó cuando se dio por finalizado los proyectos de 

intervención.  

2. Encuesta: se aplicará a la demanda efectiva del balneario de Barranca, que servirá 

para medir y recolectar datos de manera subjetiva, estructurando cuestionarios de 

preguntas cerradas y opción múltiples. De esta manera determinar las tendencias del 

comportamiento del grupo de estudio, y medir el problema de investigación que se 

planteó. 
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3.5.2. Instrumento de recolección de datos 

Se utilizará 2 instrumentos para la recolección de datos que se describirán a 

continuación:  

Ficha de observación, se aplicará los 5 referentes de Estudio de Casos Arquitectónico 

estructurándose la recolección de datos mediante lo siguientes indicadores (ver Tabla 13). 

Este instrumento de investigación servirá para registrar datos relevantes mediante fuentes 

primarias y secundarias que describan sus criterios de diseño y el impacto en contexto de un 

determinado lugar (ver Anexo 2). 

  



164 
   

  

   

Instrumento Indicadores Descripción Fuente de datos 

Ficha de 
observación 

Objetivos 

Se identifica la influencia 
de los objetivos 

estratégicos en el 
proyecto de intervención. 

 

Perfil histórico 

Se describe la evolución 
del borde costero en el 

entorno urbano del 
proyecto. 

Monografías y/o 
libros electrónicos 

Entorno 
urbano 

Se describe la estructura 
físicas, la cultura y 

tendencias de desarrollo 
urbano. 

revistas 

Clima 
Se identifica las 

condiciones climatológicas 
aprox. Dentro un año. 

Bibliografías 

Topografía 

Se describe la 
configuración física 
espacial del entorno 
natural del área de 

intervención. 

Artículos 

Intervención 

Se grafica los conceptos 
arquitectónicos que dieron 

origen a la imagen del 
malecón. 

Fotos 

Idea generatriz 

Se describe los principios 
y criterios de diseño 

urbano empleados en el 
proyecto. 

 

Organización 

Se describe los criterios 
de estructuración urbana y 

la organización de los 
espacios públicos. 

 

Flujos y 
circulación 

Se describe el 
ordenamiento de los 

espacios de uso vehicular 
y la integración de la 

accesibilidad peatonal. 

 

Dinámica 
social 

Se identifica a los usuarios 
y sus actividades en el 

área del proyecto. 
 

Tabla 13 

Indicadores para el diseño del instrumento. 
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Instrumento Indicadores Descripción Fuente de datos 

Ficha de 
observación 

Equipamiento 
urbano 

Se identifica la 
estructuración de los 

equipamientos del frente 
costero del proyecto. 

 

Mobiliario 
urbano 

Se identifica la 
implementación de los 

mobiliarios urbanos y sus 
tipologías del proyecto. 

 

Jerarquía 
espacial 

Se identifica los criterios 
de integración del espacio 

público. 
 

Composición 
formal 

Se identifica los criterios 
formales para el 

funcionamiento de los 
espacios públicos. 

 

Estilo 
arquitectónico 

Se identifica los criterios 
en el carácter de estilos y 

tendencias 
arquitectónicas. 

 

Estructura 
pública 

Se identifica la tecnología 
constructiva empleada en 

el proyecto. 
 

Material y 
color 

Se identifica la 
composición de los 
materiales y colores 

empleados en el proyecto. 

 

Operatividad 
urbanística 

Se identifica las 
estrategias urbanas 

sostenibles empleadas en 
el entorno urbano. 

 

Infraestructura 
urbana 

Se identifica la tecnología 
y eficiencia de los 
servicios básicos 

aprovechados en el 
proyecto. 

 

Impacto 
urbano 

Se describe los beneficios 
y/o perjuicios generados 

por el proyecto. 
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Cuestionario, aplicara a la muestra de la demanda efectiva del balneario de Barranca 

383 visitantes, estructurando un conjunto de preguntas cerradas de manera ordenada y 

estructurándose según los indicadores planteados en la investigación (ver Tabla 14), 

delimitando dos posibilidades y/o varias respuestas, con la finalidad de obtener información 

sobre una agrupación de estudio (ver Anexo 4). 

Instrumento Indicadores Descripción Fuente de datos 

Cuestionario 
de Encuesta 

Espacio 
turístico 

Se determina las 
motivaciones que tienen 

los usuarios en los 
espacios públicos del área 

de estudio. 

Encuesta aplicada 
a los usuarios 
visitantes que 
frecuentan al 
balneario de 

Barranca. 

Transitabilidad 
urbana 

Se identifica la frecuencia 
de los usuarios durante su 

visita en el área de 
estudio. 

Actividad 
social 

Se determina las 
actividades que se 

desarrolla en el área de 
estudio. 

Espacios de 
permanencia 

Se identifica los espacios 
que son frecuentados por 
los usuarios en el área de 

estudio. 

Salud física 

Se determina que medios 
agreden la salud física de 
los usuarios en el área de 

estudio. 

Psicología del 
espacio 

Se determina el grado de 
satisfacción que sienten 
los usuarios durante su 

permanencia en el área de 
estudio. 

Percepción del 
espacio 

Se identifica el grado de 
percepción (muy mala 
hasta excelente) de los 

usuarios en los espacios 
públicos del área de 

estudio. 

Tabla 14 

Indicadores de la Encuestas. 
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Instrumento Indicadores Descripción Fuente de datos 

Cuestionario 
de Encuesta 

Identidad 
comunal 

Se determina si los 
usuarios reconocen el 

valor histórico del área de 
estudio. 

Encuesta aplicada 
a los usuarios 
visitantes que 
frecuentan al 
balneario de 
Barranca. 

Valor cultural 

Se identifica si los 
usuarios perciben valor 
cultural en los espacios 

públicos del área de 
estudio. 

Percepción del 
paisaje 

Se determina el grado de 
percepción (muy mala 
hasta excelente) de los 
usuarios, calificando el 

paisaje natural del área de 
estudio. 

Conservación 
del paisaje 

natural  

Se determina en 
consideración de los 

usuarios la protección de 
su atractivo natural del 

área de estudio. 

Atractivo 
turístico 

Se identifica la influencia 
que tiene los atractivos 

turísticos hacia los 
usuarios del área de 

estudio. 

Oferta de 
servicios 

Se determina la el grado 
de satisfacción de los 

usuarios con los servicios 
turísticos del área de 

estudio. 

Circuito 
turístico 

 Se identifica la secuencia 

de los usuarios al 
desplazarse en los 

espacios públicos en el 
área de estudio.  

3.5.3. Validez  

Se aplicará la validez en el proyecto de investigación, contando con los instrumentos 

metodológicos utilizados en la interpretación y recolección de los datos, que serán validados 

mediante la Ficha de Validación de Experto, que estará conformado por 3 arquitectos para 

recoger las opiniones y sugerencias correspondientes a la materia de la Escuela Profesional 

de Arquitectura (ver Anexo 3 y 5) 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados del tratamiento y análisis de la información 

4.1.1. Análisis de casos: Regeneración urbana de malecones costeros 

En esta sección se presentarán y estudiarán 5 proyectos de malecones más 

relevantes que aportaron en la disciplina de la arquitectura y el urbanismo (ver Figura 75), 

describiendo las intervenciones urbanas que lograron transformar la habitabilidad costera; 

para aproximarnos a comprender las teorías y modelos de la narrativa estudiadas en el 

anterior capítulo. 

A continuación, se realizará un análisis de manera general de los componentes e 

ideas del planteamiento arquitectónico y urbano de cada proyecto, describiendo y analizando 

los antecedentes que influenciaron en el desarrollo del concepto de proyecto, integración del 

espacio urbano con las tendencias arquitectónicas, y la relación del entorno urbano con el 

paisaje natural. Se describirán los elementos o sistemas diseñados para la configuración de 

espacios bajo los principios de sostenibilidad y resiliencia urbana. 

Figura 75 

Ubicación de estudios de referentes. 
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4.1. 1.1. Costa verde de Lima. 

Figura 76 

F 01: Ficha de observación Costa verde de Lima – Descripción de proyecto y contexto. 
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Figura 77 

F 01: Ficha de observación Costa verde de Lima - Concepto y ordenamiento. 
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Figura 78 

F 01: Ficha de observación Costa verde de Lima – Función y elementos. 
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Figura 79 

F 01: Ficha de observación Costa verde de Lima – Espacios. 
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Figura 80 

F 01: Ficha de observación Costa verde de Lima – Tecnología, Sostenibilidad y resiliencia. 
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4.1. 1.2. Paseo marítimo de Puerto Vallarta. 

 

 

Figura 81 

F-02 Ficha de observación Paseo Marítimo Puerto Vallarta - Descripción de proyecto y contexto. 
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Figura 82 

F-02 Ficha de observación Paseo Marítimo Puerto Vallarta - Concepto y Ordenamiento. 
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Figura 83  

F-02 Ficha de observación Paseo Marítimo Puerto Vallarta - Función y elementos. 
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Figura 84 

F-02 Ficha de observación Paseo Marítimo Puerto Vallarta - Espacios 
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Figura 85 

F-02 Ficha de observación Paseo Marítimo Puerto Vallarta - Tecnología, Sostenibilidad y resiliencia. 
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4.1. 1.3. Paseo marítimo de Himarë. 

Figura 86 

F-03 Ficha de observación Paseo Marítimo de Himare - Descripción de proyecto y contexto. 
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Figura 87 

F-03 Ficha de observación Paseo Marítimo de Himare - Concepto y ordenamiento. 
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Figura 88 

 F-03 Ficha de observación Paseo Marítimo de Himare - Función y elementos. 
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Figura 89  

F-03 Ficha de observación Paseo Marítimo de Himare - Espacios. 
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Figura 90 

 F-03 Ficha de observación Paseo Marítimo de Himare - Tecnología, Sostenibilidad y resiliencia. 
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4.1. 1.4. Paseo marítimo central de Tel Aviv. 

 

 

Figura 91 

F-04 Ficha de observación Paseo Marítimo Central de Tel Aviv - Descripción de proyecto y contexto. 
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Figura 92 

 F-04 Ficha de observación Paseo Marítimo Central de Tel Aviv - Concepto y ordenamiento. 
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Figura 93 

 F-04 Ficha de observación Paseo Marítimo Central de Tel Aviv - Función y Elementos. 
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Figura 94 

 F-04 Ficha de observación Paseo Marítimo Central de Tel Aviv - Espacios. 
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Figura 95 

 F-04 Ficha de observación Paseo Marítimo Central de Tel Aviv - Tecnología, Sostenibilidad y 

resiliencia. 
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4.1. 1.5. Playas de la Mer de Dubái. 

 Figura 96 

F-05 Ficha de observación Playas de la Mer Dubái - Descripción de proyecto y contexto. 
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Figura 97 

F-05 Ficha de observación Playas de la Mer Dubái - Concepto y ordenamiento. 
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Figura 98 

F-05 Ficha de observación Playas de la Mer Dubái - Función y elementos. 
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Figura 99 

F-05 Ficha de observación Playas de la Mer Dubái - Espacios. 
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Figura 100 

F-05 Ficha de observación Playas de la Mer Dubái - Tecnología, Sostenibilidad y resiliencia. 
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4.1. 1.6. Conclusiones parciales. 

Tabla 15 

Conclusión de Estudio de Referentes: Regeneración urbana de malecones costeros 

Proyectos 
Playas Y Malecones De La Costa 
Verde 

Paseo Marítimo De Puerto Vallarta Paseo Marítimo De Himarë Paseo Marítimo Central De Tel Aviv Playas De La Mer 

Ubicación Lima - Perú Jalisco - México Vlorë - Albania Tel Aviv - Israel Dubái – Emiratos Árabes Unidos 

Contexto 

Utilizado desde 1848, ciudad 
histórica, y configura la Costa 
verde zona ecoturística de escala 
metropolitana, delimita con el 
Océano Pacífico de pendiente 
ligera y un acantilado de h: 50 a 
70m que configuran terrazas 
urbanas, en un clima semi-cálido 
desértico y húmedo. 

Trascendencia histórica desde 1851, 
dentro una ciudad con identidad 
tradicional costumbrista que define su 
propio “estilo Vallarta”, delimita con el 
Océano Pacifico en una superficie 
costera de ligera pendiente, clima 
tropical con humedad constante y 
vulnerable a las tormentas. 

Es conocido desde 1914, de 
población de enclave griego 
tradicional costumbrista, su se 
caracteriza histórica con elementos 
rurales, delimita con el mar Jónico y 
sus playas de ligera pendiente, en un 
clima mediterráneo con inviernos muy 
fríos y extremas temporadas de 
lluvia. 

Tiene una trascendencia desde antes 
de 1930, configurando una ciudad 
histórica con altos edificios 
contemporáneos que incentiva la 
diversidad cultural, delimitando con el 
mar Mediterráneo en un territorio de 
ligera pendiente y clima templado 
tropical muy bochornoso. 

Habilitado desde 2017, esta 
comunidad crea su propia identidad 
en contraste con la ciudad lujosa de 
Dubái, está delimitado por el golfo 
Pérsico formando playas artificiales 
planas, en un clima desértico tórrido 
con veranos largos y secos. 

Concepto 
 

“Ganar tierras al mar”, mediante 
espigones y material de relleno 
para generar nuevos espacios 
públicos y playas. 

“Tematización y museificación” del 
espacio público, con la finalidad de 
expresar la identidad de la localidad 
mediante elementos que expresen 
sustento histórico. 

“Arquitectura gradual” que se 
mimetiza con el entorno natural 
costero, creando espacios 
permeables para los usuarios. 

“Liminalidad” de los espacios públicos, 
permitiendo la articulación fluida entre 
la ciudad y la playa. 

“La leyenda del lugar”, frase que 
define el concepto temático, 
definiendo espacios lúdicos, 
fantasiosos y exóticos; en armonía 
con los elementos naturales. 

Función 

La Costa Verde configura 2 
extensiones: el Malecón mirado, 
que articula varios parques y su 
función principal es de contemplar 
el paisaje; y el circuito de playas, 
que articula 20 playas funciona 
para el desarrollo turístico. 

Habilita zonas polivalentes de uso 
público, que funcionan para fortalecer 
principalmente las actividades 
culturales de la comunidad, 
generando mayor dinámica del 
turismo. 

Prioriza 2 importantes actividades: el 
turismo litoral y el comercio 
gastronómico, mediante espacios 
públicos permeables que incentiva el 
uso continuo. 

Malecón con óptimos espacios 
públicos para la recreación y el 
turismo, donde las terrazas públicas 
son nodos animados de encuentro 
colectivo que trata de genera inclusión 
social entre los turistas y los 
residentes. 

Espacios públicos se convierten en 
atracción turística y llenas de vida 
durante todo el año, los espacios 
polivalentes y manejo de la temática 
motivan la permanencia de las 
personas, generando dinámica 
social. 

Elementos 

Los equipamientos que configuran 
boulevard o desarrollo de eventos 
nacionales con fines turísticos, y 
mobiliarios urbanos de diseño 
común promueve la permanencia 
recreativa. 

Los equipamiento mantienen una 
estética unificada que contribuyen el 
desarrollo comercial y gastronómico 
del lugar, y los mobiliarios urbanos de 
diseño común habilitan el entorno del 
espacios públicos. 

El equipamiento de estructura 
tradicional que se integra con el 
malecón formando un boulevard con 
terrazas gastronómicas, y los 
mobiliarios urbanos industriales se 
distribuye según las funciones del 
usuario. 

El frente marino forman un límite 
urbano entre la costa, mientras que los 
equipamientos del malecón se 
integran con la playa; y los mobiliario 
son ergonómico en relación a la 
arquitectura del espacio público. 

Los eclécticos equipamientos 
presentan fachadas únicas con 
pinturas de pop art y grafitis en 
armonía con su entorno, y los 
mobiliarios también son únicos con 
materiales reciclados contribuyendo 
a generar espacios fantasiosos. 

Espacio 

Se configura mediante la 
delimitación de parques, 
resaltando el acantilado envuelta 
de vegetación de los malecones 
miradores y en ciertas zonas del 
circuito de playa, y los espigones 
configuran nuevas playa. 

Configura una plataforma de formas 
ondulados al ritmo de las olas del 
mar, y se articula mediante las 
pequeñas plazas de valor cultural y 
una jardinera de abundante 
vegetación. 

Se integra con la playa del mismo 
tono del área mediante plataformas 
minimalistas y escalonadas de ligera 
pendiente, definiendo una curva que 
resalta el carácter ecológico por la 
pantalla natural de pinos. 

Los espigones de piedra definen la 
configuración ondulada de las playas, 
con un malecón lineal sinuoso; donde 
la hilera de palmeras instaladas al 
ritmo del malecón, y las terrazas de 
descanso definen el atractivo turístico 
de la zona. 

Define espacios público, las áreas 
naturales, los equipamientos y 
mobiliarios; configuran la función 
estética ecléctica orgánico y rustico 
del entorno, donde cada espacio es 
protagonista de una determinada 
expresión. 
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Proyectos 
Playas Y Malecones De La Costa 
Verde 

Paseo Marítimo De Puerto Vallarta Paseo Marítimo De Himarë Paseo Marítimo Central De Tel Aviv Playas De La Mer 

Ubicación Lima - Perú Jalisco - México Vlorë - Albania Tel Aviv - Israel Dubái – Emiratos Árabes Unidos 

Tecnología 

Infraestructuras con sistema de 
concreto armado, espigones y 
rompe olas de piedra, y geomallas 
para protección de los 
deslizamiento del acantilado; 
utilizando materiales procesados. 

Infraestructuras de concreto armado, 
y elementos esculturales tallados en 
bronce o piedra natural; utilizando 
materiales pétreos del propio entorno. 

Toda la infraestructura utiliza el 
sistema concreto armado de 
hormigón lavado de las propias 
anteras de la ciudad, al mismo tono 
de la arena de la playa. 

Infraestructura utilizando materiales 
procesados en los sistema de 
concreto armado, estructuras de 
madera y metálica, revestido de 
materiales pétreos del propio entorno. 

Intervención del entorno, 
configurando nuevas playa 
mediante el dragado de arena, 
protegido por rompeolas de piedra y 
sus infraestructura es de concreto 
armado; con materiales pétreos y 
reciclados del entorno. 

Sostenible y 
resiliencia 

Convenidos con el sector privado 
para la promoción turística, utiliza 
el sistema de filtros percoladores 
para el rego de la cobertura 
vegetal del acantilado, y alumbrado 
LED. 

Políticas de conservación de la 
vegetación habilitada, estructuración 
de la red de drenaje de agua pluvial 
hacia la playa, también se utilizó un 
sistema inteligente de alumbrado LED 
público. 

Utilización de materiales 
constructivos de bajo costo y fácil 
mantenimiento, escurriendo las 
aguas en caso de lluvia o alta marea; 
con políticas que ayudan a preservan 
la dinámica social y entorno natural. 

Sistema integrado de movilidad 
urbana sostenible y aprovechamiento 
de los recursos naturales, que reutiliza 
las aguas servidas en el riego de las 
áreas verdes, con política en beneficio 
de la conservación del paisaje 
sostenible. 

Cada componente busca potenciar 
el desarrollo sostenible urbana 
costero, estructurado sistemas en 
los servicios básicos, 
telecomunicación y alumbrado; bajo 
los principios del Smart City. 
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4.1.2. Análisis datos: Encuesta  

Con el fin de determinar y explicar el fenómeno que se está estudiando, se formuló el 

instrumento de cuestionarios para encuestar a 383 personas que visitaron el balneario del 

distrito de Barranca, estructurándose en base a las tres variables que se determinó en el 

primer capítulo. A continuación, se presentará los resultados obtenidos resumidos en cuadros 

y gráficos estadísticos. 

4.1. 2.1. Datos generales. 

En los datos generales se recolectará la información de manera cuantitativa, donde 

se exponen las características personales básicas de encuestado, comprendiendo el perfil y 

el estado actual en que se encuentra el usuario cuando visita el balneario de Barranca.   

a) Lugar de procedencia. 

Interpretación:  

Se identifica que el 87% de los 

visitantes al balneario corresponden al 

Turismo Interno, precisando que el 57% 

pertenecen a la provincia de Barranca y el 

30% provienen de otros distritos de la 

región de lima; mientras que el 13% 

corresponden al Turismo Receptivo, extranjero de la región continental latinoamericana. 

 

Turismo Frecuencia Porcentaje Lugar Frecuencia Porcentaje 

Interno 335 87% 
Barranca 218 57% 

Lima 115 30% 

Receptivo 48 13% Extranjero 50 13% 

Total 383 100% Total 383 100% 

Tabla 16 

Resultados: Lugar de procedencia. 

Gráfico 1 

Lugar de procedencia. 
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b) Género. 

Interpretación:  

Del total de visitantes en el 

balneario predomina la presencia del 

género femenino que llega al 58%, sobre el 

género masculino que llega al 42%. 

c) Estado civil. 

Interpretación:  

Mayormente frecuenta el 60% de las 

personas Solteras a las instalaciones del 

balneario, seguidas del 33% de las personas 

son Casadas, mientras que solo el 7% 

corresponden a Convivientes y Divorciados.  

  

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Masculino 161 42% 

Femenino 222 58% 

Total 383 100% 

Tabla 17 

Resultados: Género. 

Tabla 18 

Resultados: Estado civil. 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Casado 124 33% 

Soltero 230 60% 

Conviviente 19 5% 

Divorciado 10 2% 

Total 383 100% 

Gráfico 2 

Género. 

Gráfico 3 

Estado civil. 
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d) Edad:  

Interpretación:  

El 58% de los visitantes encuestados en el 

balneario, corresponden a Adultos de 30 a 59 

años, mientras el 34% representan a Jóvenes de 

18 a 29 años, solo el 7% conforman Adolescentes 

de 12 a 17 años, y por debajo del 1% son los 

Adultos Mayores de 60 años a más. 

e) Nivel socioeconómico. 

  

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Adulto mayor 60 a mas 4 1% 

Adulto 30-59 222 58% 

Jóvenes 18-29 130 34% 

Adolescentes 12-17 27 7% 

Total 383 100% 

Tabla 19 

Resultados: Edades. 

Tabla 20 

Resultados: Nivel socioeconómico. 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Bajo 57 15% 

Medio 314 82% 

Alto 12 3% 

Total 383 100% 

Gráfico 4 

Edades. 
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Interpretación:  

Se identificó que los estratos sociales 

de los visitantes en el balneario son de clase 

media, representando el 82% de las personas, 

seguida del 15% está conformado por la clase 

Baja, y solo el 3% pertenecen a la clase Alta. 

f) Grado de educación. 

 

Interpretación:  

Con respecto al Grado de Educación, 

se determinó que lo visitan personas de 

estudios básicos, que representan el 35%, 

seguido del 30% de personas de estudios 

Sup. Universitario incompleto, el 23% 

cuenta con estudios Sup. Técnicos, y el 

12% tiene Sup. Universitario incompleto. 

  

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Sin estudio 0 0% 

Estudio básico 134 35% 

Superior técnico 88 23% 

Sup. Universitario 
incompleto 

46 12% 

Sup. Universitario completo 115 30% 

Estudios de posgrados 0 0% 

Total 383 100% 

Tabla 21 

Resultados: Grado de educación. 

Gráfico 5 

Nivel socioeconómico 

Gráfico 6 

Grado de educación. 
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g) Situación laboral. 

Interpretación:  

Principalmente los visitantes del balneario 

son personas que ocupa en algún tipo de Trabajo 

representado el 67%, mientras que el 33% no 

cuenta con un Trabajo. 

  

Tabla 22 

Resultados: Situación laboral. 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Trabaja 257 67% 

No trabaja 126 33% 

Total 383 100% 

Gráfico 7 

Situación laboral. 
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4.1. 2.2. Recreación saludable. 

Se estructuraron preguntas para comprender de manera cualitativa lo que está 

sucediendo con los componentes y elementos urbanos, y como eso influye en los aspectos 

ambientales, físicos y psicológicos durante las actividades de recreación saludable del 

usuario, reuniendo las experiencias humanas que se percibe durante la permanencia de las 

personas en el balneario de Barranca. 

 Motivo de visitas. 

Interpretación:   

El 5% de las personas solo aprovechan 

el Baño marinos en las playas, comprendiendo que 

no es el único motivo por lo que visitan el balneario. 

La principal razón es Pasar el tiempo que obtuvo el 

30%, seguido del 18% prefieren Contemplar el 

paisaje natural, otra razón es la diversidad 

Gastronómica de los restaurantes que ocupan el 15%, también el 12% pertenece a las 

necesidades de Diversión; mientras que las Actividades sociales, Salud física y el Bienestar 

emocional no superan el 9%. 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Actividad social 15 4% 

Salud física 27 7% 

Gastronomía 57 15% 

Baño marino 19 5% 

Pasar el tiempo 115 30% 

Diversión 46 12% 

Contemplar el paisaje 
natural 

69 18% 

Bienestar emocional 35 9% 

Total 383 100% 

Tabla 23 

Resultados: ¿Por qué motivo visitas el balneario de Barranca? 

Gráfico 8 

Motivo de visitas. 
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 Frecuencia de personas: 

Interpretación:  

Se identificó que el 55%, eso significa 

más de la mitad de los usuarios prefieren visitan 

el balneario en grupos Familiares, seguido del 

38% optan por la compañía de Amistades, y por 

último el 7% elige ir Solo.    

 

 

 Transportes utilizados:  

  

Tabla 24 

Resultados: ¿Con quién frecuentas al balneario de Barranca? 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Solo 27 7% 

Familia 211 55% 

Amigos 147 38% 

Total 383 100% 

Tabla 25 

Resultados: ¿Qué medio utiliza más para llegar al balneario de Barranca? 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Auto 142 37% 

Moto taxi 96 25% 

Bicicleta 12 3% 

Caminando 133 35% 

Total 383 100% 

Gráfico 9 

Frecuencia de personas. 
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Interpretación:   

Se determinó que los usuarios 

prefieren llegar al balneario mediante los 

transportes vehiculares debido a su rapidez, ya 

que el 37% se transporta mediante algún tipo 

de Auto, seguido del 25% utilizan las Moto 

taxis, mientras que el 35% optan por llegar 

caminando, y solo 3% señalo que suele 

desplazarse mediante una bicicleta.   

 Momentos visitados: 

 

  

Tabla 26 

Resultados: ¿En qué momento visitas el balneario de Barranca? 

Momento  Descripción Frecuencia Porcentaje 

Época 

Otoño 19 5% 

Invierno 38 10% 

Primavera 12 3% 

Verano 314 82% 

Total  383 100% 

Durante 

Mañana 58 15% 

Tarde 310 81% 

Noche 15 4% 

Total  383 100% 

Tiempo 

Menos de 1h 19 5% 

Menos de 3h 257 67% 

Más de 3h 107 28% 

Total  383 100% 

Gráfico 10 

Transportes utilizados.  
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Interpretación 

El 82% de los usuarios prefieren visitar 

el balneario durante la época de verano, debido 

a la calidez de las condiciones climáticas del 

lugar, aunque las visitas son casi constantes a lo 

largo de todo el año; de esta manera, 81% opta 

acudir durante las horas de la tarde, pero el 67% 

suelen permanecer aproximadamente menos de 

3 horas. 

  

Gráfico 11 

Momentos visitados. 
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 Actividades: 

Interpretación: 

Actualmente se observa que los usuarios 

utilizan el balneario para fines recreativos, señalan 

que el 56% realizan actividades de esparcimiento, 

seguido del 17% lo utilizan para fines deportivos; 

mientras que las actividades de turismo, acumulados 

logran alcanzar el 27%. 

 Espacios frecuentados: 

 

 

Descripción Frecuencia Porcentaje Descripción Frecuencia Porcentaje 

Turismo 103 27% 

Cultural 4 1% 

Turísticas 84 22% 

Diversión nocturna 15 4% 

Recreación 280 73% 
Deporte 65 17% 

Esparcimiento 215 56% 

Total 383 100% Total 383 100% 

Tabla 27 

Resultados: ¿Qué actividades realizas más cuando te encuentras en el balneario de 

Barranca? 

Descripción Frecuencia Porcentaje Descripción Frecuencia Porcentaje 

Espacios públicos 257 68% 

Parque 7 2% 

Mirador 33 9% 

Pesca artesanal 7 2% 

Playa 165 43% 

Cristo redentor 45 12% 

Equipamientos 126 32% 

Discoteca 24 6% 

Restaurante 86 22% 

Piscina 16 4% 

Total 383 100% Total 383 100% 

Tabla 28 

Resultados: ¿Qué espacios frecuentas más en el balneario de Barranca? 

Gráfico 12 

Actividades. 
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Interpretación: 

Se identificó que los usuarios 

prefieren permanecer en los espacios 

públicos que en los equipamientos; el 

43% utilizan las playas, el 22% se 

reúnen en los Restaurantes, el 12% se 

van al Cristo Redentor, el resto de los 

espacios no superan el 10%. 

 Percepción del espacio: 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Contaminación ambiental 161 42% 

Congestión vehicular 57 15% 

Aglomeración de personas 23 6% 

Inseguridad ciudadana 19 5% 

Riesgo físico en los espacios públicos 12 3% 

Riesgo natural 4 1% 

Falta de mobiliario urbano 38 10% 

Falta de servicios básicos 69 18% 

Total 383 100% 

Interpretación: 

Se observa que el balneario es un lugar 

con muchas deficiencias urbanas, el 42% señaló 

que el principal defecto es la Contaminación 

ambiental, mientras el 18% le incomoda la Falta de 

servicios básicos, seguido del 15% le molesta la 

Congestión vehicular, y solo el 10% le preocupa los 

riesgos naturales acontecidos últimamente.   

 

Tabla 29 

Resultados: ¿Qué percibes durante tú permanencia en el balneario de Barranca? 

Gráfico 13 

Espacios frecuentados. 

Gráfico 14 

Percepción del espacio. 
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 Sensación del espacio:  

Interpretación: 

Los usuarios respondieron como se sienten en los espacios del balneario, calificando 

el 8% considera estar Muy satisfecho, pero se observa una tendencia de Satisfacción del 49% 

al Regular con el 38%, y luego disminuye al 5% indicando estar Insatisfecho, siendo nulo Muy 

insatisfecho.   

Tabla 30 

Resultados: ¿Cómo calificarías las sensaciones que percibes? 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Muy Insatisfecho 0 0% 

Insatisfecho 20 5% 

Regular 187 49% 

Satisfecho 147 38% 

Muy Insatisfecho 29 8% 

Total 383 100% 

Gráfico 15 

Sensación del espacio. 
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 Estado físico de los componentes y elementos urbanos: 

 Interpretación:  

Las personas criticaron el estado actual de los componentes y 

elementos urbanos del balneario, llegando a conocer que solo el 1% 

opina que las condiciones físicas son Excelentes. Mientras el 47% lo 

considera Regular inclinándose a la calificación de Mala con un 28%, 

seguida del 14% percibe que están en Buen estado, y solo el 10% lo 

considera en Muy mal estado de conservación.  

Descripción 
Muy mala Mala Regular Buena Excelente Total 

Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % 

Edificaciones 28 7% 65 17% 196 51% 75 20% 19 5% 383 100% 

Pistas y veredas 10 3% 127 33% 215 56% 29 8% 2 1%   

Parques 71 19% 107 28% 151 40% 53 14% 0 0%   

Miradores 58 15% 48 13% 183 48% 87 23% 7 2%   

Piscina 67 18% 77 20% 211 55% 29 8% 0 0%   

Mobiliario 24 6% 142 37% 161 42% 57 15% 0 0%   

Escalinatas 10 3% 181 47% 151 39% 40 11% 0 0%   

Estado del balneario 38 10% 107 28% 181 47% 53 14% 4 1%   

Tabla 31 

Resultados: ¿Cómo valorarías el estado de construcción del balneario de Barranca? 

Gráfico 16 

Estado físico de los componentes y elementos urbanos. 
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4.1. 2.3. Turismo litoral. 

En esta sección, compone una serie de preguntas cualitativa que describen las 

experiencias actuales que percibe el usuario en el desarrollo de la vida turística litoral del 

balneario de Barranca, comprendiendo la influencia que tiene durante la permanencia de los 

turistas en los espacios público y los servicios de oferta turística.   

 Valor histórico: 

Interpretación: 

A criterio de las personas, el 93% 

afirman que el balneario transmite Valor 

histórico para la comunidad, debido a los 

atractivos naturales que logra configurar la 

identidad costera de la ciudad; mientras que el 

7% no lo considera como Valor histórico, por el 

motivo de carecer de adecuadas instalaciones 

que representen las tradiciones y costumbre 

sociales del lugar. 

  

 Tabla 32 

Resultados: ¿El balneario de Barranca transmite valor histórico para comunidad? 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Si 355 93% 

No 28 7% 

Total 383 100% 

Gráfico 17 

Valor histórico. 
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 Espacios con valor Cultural: 

Interpretación: 

El 38% de las personas coinciden que 

el Cristo Redentor tiene valor cultural, seguido 

del 22% señalan a los Restaurantes por su 

gastronomía, el 18% opina en la Pesca 

artesanal, el 14% percibe la importancia de la 

Parroquia, el 7% son los miradores y solo 1% 

son los parques.  

 Cuidado de las áreas verdes: 

  

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Cristo Redentor 146 38% 

Restaurante 84 22% 

Pesca Artesanal 68 18% 

Parroquia 53 14% 

Mirador 27 7% 

Parques 5 1% 

Total 383 100% 

Tabla 33 

Resultados: ¿Qué espacios urbanos transmiten valor cultural en el balneario de Barranca? 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Muy mala 156 41% 

Mala 175 46% 

Regular 41 11% 

Buena 11 3% 

Excelente 0 0% 

Total 383 100% 

Tabla 34 

Resultados: ¿Cómo calificaría las áreas verdes existentes del balneario de Barranca? 

Gráfico 18 

Espacios con valor Cultural. 
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Interpretación: 

El 46% de las personas lo 

califica de Mal estado en las condiciones 

que se encuentran las áreas verdes, 

inclinándose al 41% lo considera Muy mala 

la conservación de estos espacios; 

mientras el 11% opina que sus 

condiciones son regulares, y solo el 3% 

señala su Buen estado. 

 Protección del atractivo natural: 

   

Interpretación: 

Los atractivos naturales del 

balneario son bienes de uso público de 

importancia para la provincia. A criterio de 

las personas, el 68% opinan que la 

municipalidad si protege sus atractivos 

naturales, mientras que el 30% no lo 

considera, debido a las pésimas 

condiciones de los espacios públicos y 

naturales.  

 

Tabla 35 

Resultados: ¿El balneario de Barranca protege su atractivo natural? 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Si 260 68% 

No 115 30% 

No sabe 8 2% 

Total 383 100% 

Gráfico 19 

Cuidado de las áreas verdes. 

Gráfico 20 

Protección del atractivo natural. 
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 Intereses de conocer el balneario: 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Historia 36 9% 

Cultura social 22 6% 

Atractivos naturales 87 23% 

Turismo 238 62% 

Total 383 100% 

Interpretación: 

Se determinó que el 62% de las 

personas coinciden que el balneario es 

mayormente conocido por ofrecer 

alternativas de Turismo litoral, el 23% se 

sienten atraídos por el potencial de sus 

Atractivos naturales, el 9% indicó la 

popularidad por su Histórica antigua 

civilización, y solo el 6% opina el interés que 

siente hacia su cultura social.   

Tabla 36 

Resultados: ¿Por qué es conocido el balneario de barranca? 

Gráfico 21 

Intereses de conocer el balneario. 
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 Satisfacción de los Servicios turísticos: 

Descripción 
No utiliza Muy insatisfecho Insatisfecho Regular Satisfecho Muy satisfecho Total 

Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % Fr % 

Alojamiento 354 92% 0 0% 0 0% 0 0% 29 8% 0 0% 

383 100% 

Restaurante 0 0% 14 4% 28 7% 104 27% 218 57% 19 5% 

Discotecas 210 55% 10 2% 5 1% 86 22% 57 15% 16 4% 

Artesanía de playa 57 15% 0 0% 11 3% 115 30% 191 50% 10 2% 

Kayaks inflables 295 77% 0 0% 0 0% 21 5% 67 17% 0 0% 

Oferta turística 916 48% 24 1% 44 2% 325 17% 562 29% 45 2% 
191
5 

100% 

Interpretación: 

Se identificó que el 48% de las personas no 

utilizan los servicios turísticos del balneario, los menos 

utilizados son: los alojamiento, kayaks y discoteca; mientras 

el 30% se han sentido Satisfecho, destacando los 

restaurantes en representar el 57%, seguido de las 

Artesanías de Playa con un 53%; y un promedio de 17% lo 

califica como Regular la oferta de sus servicios.   

Tabla 37 

Resultados: ¿Qué tan satisfecho te sientes con los servicios turísticos en el balneario de Barranca? 

Gráfico 22 

Satisfacción de los Servicios turísticos. 
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 Secuencia de uso de los espacios públicos: 

Interpretación: 

Se comprendió la secuencia en que se 

utilizan los espacios públicos del balneario, esto 

varía según la necesidad de las personas. Se 

determinó que el 45% se sienten atraídos por 

descubrir la secuencia 2 (Mirador, Malecón, 

Playas, Restaurante o discoteca, Cristo Redentor), 

el 23% prefiere recorrer la secuencia 6 (Mirador, 

Malecón, Playas, Cristo Redentor), el 14% opta por 

aprovechar la secuencia 1 (Malecón, Playas, 

Piscina), mientras que solo el 5% prefiere la 

secuencia 5 (Malecón, Playas, Otras playas 

(Colorado, Bandurria o Atarraya) continuando 

visitando las demás playas, ya que se encuentran 

cerca del malecón.   

Tabla 38 

Resultados: ¿En qué secuencia utilizas más los espacios del balneario de Barranca? 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

1. Malecón, Playas, Piscina 54 14% 

2. Mirador, Malecón, Playas, Restaurante o 
discoteca, Cristo Redentor 

172 45% 

3. Malecón, playas, Cristo Redentor, 
parques 

9 2% 

4. Malecón, Restaurante o discoteca 42 11% 

5. Malecón, Playas, Otras 
playas(Colorado, Bandurria o Atarraya) 

18 5% 

6. Mirador, Malecón, Playas, Cristo 
Redentor 

88 23% 

Total 383 100% 

Gráfico 23 

Secuencia de uso de los espacios públicos. 
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4.1. 2.4. Regeneración urbana del malecón costero. 

Por último, se realizan preguntas cualitativas para comprender la perspectiva en la 

comprensión del espacio urbano o del paisaje natural, y las principales necesidades 

recreativas o turísticas de los visitantes ante la aproximación de la regeneración urbana del 

malecón costero en el balneario de Barranca.  

 Importancia de un nuevo malecón costero: 

 

Interpretación: 

Se explicó a las personas la 

aproximación de un nuevo malecón costero, y 

a criterio de las personas determinaron la 

relevancia que debería de poseer. De esta 

manera, se comprendió que el 68% considera 

su importancia para el Desarrollo turístico, 

mientras el 15% opina que debe contribuir con 

el Desarrollo económico, el 9% coinciden que 

es necesario en Mejorar la calidad de vida de 

las personas, otros señalan en impulsar su Valor cultural siendo el 6%, y por último solo 2% 

supone en la promoción del Valor natural.   

Tabla 39 

Resultados: ¿Por qué es importante construir un nuevo malecón costero en el balneario de 

Barranca? 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Valor cultural 23 6% 

Valor natural 9 2% 

Desarrollo turístico 260 68% 

Mejorar la calidad de vida 34 9% 

Desarrollo  económico 57 15% 

Total 383 100% 

Gráfico 24 

Importancia de un nuevo malecón costero. 
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 Espacios a priorizar: 

Interpretación: 

El 67% de las personas afirman que 

se debe de priorizar las Áreas verdes del 

malecón, para poder incentivar la 

permanencia, mientras el 25% opina en 

reestructura el Espacios públicos para 

mejorar las condiciones urbanas, y solo el 

8% opina a favor de aumentar Edificios 

integrados al uso público.  

 Reducir el estacionamiento público:  

  

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Espacio público 96 25% 

Edificios 30 8% 

Áreas verdes 257 67% 

Total 383 100% 

Tabla 40 

Resultados: ¿Qué espacios se debería aumentar en el balneario de Barranca? 

Tabla 41 

Resultados: ¿Estaría a favor qué se reduzcan los estacionamientos públicos para aumentar 

el espacio público? 

Descripción Frecuencia Porcentaje 

Si 276 72% 

No 98 26% 

No sabe 9 2% 

Total 383 100% 

Gráfico 25 

Espacios a priorizar. 
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Interpretación: 

En el caso de reducir los 

estacionamientos de la vía pública para 

aumentar los espacios públicos del balneario. 

Se descubrió que el 72% de las personas 

están de acuerdo a este tipo de intervención, 

mi entras el 26% no están de acuerdo 

opinando que se limitaría el desplazamiento 

de los turistas, y el 2% desconoce la 

intervención descrita. 

 Actividades a priorizar: 

 

  

Tabla 42 

Resultados: ¿Qué actividades sociales se debería priorizar en el balneario? 

Actividad Frecuencia Porcentaje Descripción Frecuencia Porcentaje 

Turismo 199 52% 
Turístico 148 39% 

Cultural 51 13% 

Recreación 184 48% 
Deporte 69 18% 

Esparcimiento 115 30% 

Total 383 100% Total 383 100% 

Gráfico 26 

Reducir el estacionamiento público. 
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Interpretación: 

Se descubrió que casi la mitad de 

las personas prefieren nuevas 

instalaciones del balneario que prioricen 

las actividades de Turismo sobre las de 

Recreación manteniendo una diferencia 

de solo un 2%. De esta manera, el 38% 

opina en potenciar las actividades 

Turísticas, seguida del 31% considera en 

estimular cualquier elemento que genere Esparcimiento, el 18% opinan en habilitar espacios 

en beneficio de las actividades Deportivas, y solo el 13% señalan en configurar espacios para 

aumentar las actividades Culturales. 

4.2. Discusión de resultados 

El malecón costero del balneario de Barranca, principalmente utilizan los turistas 

internos que conforman el 87%, y solo el 57% de los visitantes pertenecen a la provincia de 

barranca. Con una pequeña diferencia, predomina el género femenino de un 58%. 

Frecuentando mayormente los visitantes de estado civil soltero conformando el 60%. Se 

identificó el 58% de los adultos de 30-59 años visitan más las instalaciones. También se ha 

conocido que el 68% se dedican a algún tipo de trabajo. El 82% de los visitantes son de clase 

económica media. Por último, más del 30% han alcanzado terminar los estudios básicos, pero 

también existe demanda de los visitantes que alcanzaron estudios universitarios completos. 

4.2.1. Regeneración urbana costera 

La investigación consistió que Implementar una propuesta de regeneración urbana del 

malecón costero, que permita definir espacios públicos confortables durante la permanencia 

de los usuarios, articulando elementos y componentes urbanos para optimizar las funciones 

de recreación saludable, y promueva el potencial del turismo litoral del balneario del distrito 

de Barranca. 

Gráfico 27 

Actividades a priorizar. 
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Las encuestas realizadas a la demanda efectiva, se descubrió que casi el 50% se 

sienten regularmente satisfecho, y la conservación de los espacios públicos del balneario lo 

califican como regular. La mayoría se conforma con la oferta de sus servicios, debido a la 

falta de competitividad de otros destinos turísticos cerca. Pero el 42% de las personas siente 

incomodidad por la contaminación del espacio público y las playas, que está acelerando el 

deterioro del entorno natural; y en consecuencia provocará que los turistas ya no regresen a 

utilizar las instalaciones del balneario, como las afirmaciones que señala la Diputación de 

Valencia (2005). 

También se han logrado comprender el 93% indican que el balneario transmite valor 

histórico para la comunidad. Expresaron la necesidad de construir un nuevo malecón costero. 

De esta manera, el 68% opina que la orientación del malecón debe mejorar la organización 

estructural del destino turístico, para el desarrollo del turismo de la localidad como lo 

establece el MINCETUR (2016); priorizando la implementación de áreas verdes, para que 

estimulen las actividades sociales, ya que más del 50% lo considera importante. 

Por otro lado, en los estudios de caso se observa que la regeneración urbana en los 

malecones costeros, se realizaron en lugares de importancia histórica y con atractivo 

naturales, que presentaban problemas de habitabilidad urbana, con espacios que limitaban 

la visual y accesibilidad hacia las playas. Mediante la programación de conceptos se 

definieron objetivos, para lograr potenciar la identidad tradicional o contemporánea de la 

comunidad, y valorar los atractivos naturales. Han logrado generaron una fluida articulación 

y ampliar la superficie de las playas hacia el mar, como lo demuestra el proyecto del Paseo 

Marítimo de Puerto Vallarta de Trama Arquitectos, West 8 y Estudio 3.14 (2011) y las Playas 

de la Mer de Dubai Meraas Holding (2017); que utilizaron los principios básicos de Ciudades 

Amigables OMS (2007), Escala humana Jan Gehl (2012), resiliencia urbana y sostenibilidad 

CEPAL (2018) y UNISDR (2017). 



220 
   

  

   

4.2.2. Reestructuración urbana sostenible costera 

La investigación consistió demostrar que el Establecer de qué manera, la 

reestructuración urbana sostenible en el frente costero, contribuye a la organización en los 

espacios de dinámica social y flujos turísticos en el balneario. 

Las encuestas a la demanda efectiva, muestran el 63% de las personas prefieren 

utilizar el transporte vehicular para el desplazamiento en el balneario. Como menciona Gehl 

& Gemzøe (2002) las movilidades vehiculares son la principal razón del desorden urbano, 

aumentado durante días festivos, colapsando los espacios públicos por la dinámica social. 

Se determinó que el 56% realizan actividades recreativas, mientras el 27% turísticas. Con 

respecto a los comerciantes informales, estos aprovechan el desorden para apoderarse del 

espacio urbano y áreas verdes. Aunque el 68% opina que las autoridades si protegen los 

atractivos naturales, en la realidad los atractivos carecen de una planificación y su gestión es 

deficiente, considerándose como un lugar primitivo según Lozato (1990). 

Es importante comprender que el 45% de las personas prefieren realizar un recorrido 

del: mirador, malecón, playas, restaurantes o discotecas, y cristo redentor. Además, el 72% 

de las personas opinaron que estarían de acuerdo la eliminación de los estacionamientos 

públicos, para aprovechar mediante la ampliación de los espacios públicos. Por lo cual, es 

pertinente la reestructuración urbana para mejorarla habitabilidad urbana en el balneario.  

En los estudios de caso, los espacios se organizan en función de la dinámica social; 

como ocurrió en el Paseo Marítimo de Puerto Vallarta de Trama Arquitectos, West 8 y Estudio 

3.14 (2011); y Paseo Marítimo de Himarë  de Bureau Bas Smets, SON-grupo (2014). Con la 

ayuda de las políticas urbanas restringieron el uso vehicular para aumentar los espacios 

públicos y áreas verdes, en beneficio del peatón. Generando un sistema integrado de 

movilidad urbana sostenible. También establece zonas: el soporte de servicios turísticos, 

plataforma para la cohesión social y playas de recreación. La planificación de un malecón 

cotero que responde a las estrategias de un Plan Maestro, definiendo las funciones de la 
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ciudad y las zonas costeras. Además, es importante destacar las gestiones en convenio con 

el sector privado y el constante control de los espacios urbanos.  

4.2.3. Espacios públicos costeros 

La investigación consistió demostrar que el Establecer de qué manera, la integración 

de los espacios públicos de esparcimiento activos y pasivos, cultural, y turísticas; coadyuva 

al desarrollo de la recreación saludable y turismo litoral en el balneario. 

Las encuestas a la demanda efectiva, respecto a los espacios públicos del balneario 

el 49% se sienten regularmente satisfecho, y casi el 50% califica las áreas verdes como malas 

a muy malas. Esto demuestra la baja calidad de los espacios públicos, que se encuentran en 

condiciones de deterioro, en donde los componentes urbanos no logran articularse con el 

espacio urbano y con el entorno natural; como menciona Borja & Muxí (2003), que en la 

actualidad son espacios residuales de una deficiente planificación urbanas. Además, la falta 

de áreas de vegetación genera un espacio deprimido para el uso público, y no estimula a los 

visitantes a retornar. De esta manera, no se respeta la Ley N° 28611 – Ley General del 

Ambiente, convirtiéndose en un balneario que carece de calidad ambiental urbana. 

Mientras que el 67% aun prefieren frecuentar los espacios públicos, solo el 43% 

utilizan las playas del balneario. Pero de todos los espacios el 38% consideraron que el Cristo 

Redentor transmite valor cultural, como declaraba Zamudio (2013) que es importante rescatar 

los lugares que transmiten identidad. Además, el 50% de los visitantes está compuesto por 

grupos familiares, convirtiéndose en un entorno para actividades de esparcimiento familiar; 

ya que el 56% afirmaron solo utilizan los espacios públicos del malecón para las actividades 

de esparcimiento. 

En los estudios de casos realizados, se da a conocer que los espacios públicos están 

compuestos por espacios polivalentes, que articulan el encuentro social y sirven para el 

desarrollo de distintas actividades colectivas en un mismo lugar, creando un entorno dinámico 

como las Playas de la Mer de Dubai de Meraas Holding (2017). También se complementa 

con las áreas verdes que actúan como muro vegetal, generando espacios permeables como 
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el Paseo Marítimo Central de Tel Aviv de Mayslits Kassif Architects (2018), contribuyendo a 

establecer el carácter ecológico urbano. De la misma manera, se identifica y ordena las 

actividades turísticas para integrarlos de manera sutil con el malecón. La configuración física 

de los espacios públicos en los malecones, representa un lenguaje que potencia la identidad 

de la comunidad, respondiendo a la traza urbana, logrando adaptarse a la topografía y 

mimetizarse con el entorno inmediato. 

4.2.4. Infraestructura de saneamiento. 

La investigación consistió demostrar que el Establecer de qué manera, las 

infraestructuras de saneamiento urbano óptimos, permite ofrecer servicios básicos de calidad 

en la recreación saludable y turismo litoral en el balneario. 

Las encuestas a la demanda efectiva, sobre la infraestructura vial consideran que el 

56% de las personas lo califica su estado de construcción es regular, con una tendencia al 

deterioro, convirtiéndose en un lugar vulnerable ante cualquier desastre natural de sismos y 

tsunami, como lo explica Martínez Solares, y otros (2005). Las playas y los espacios públicos 

del balneario han sido calificadas como insalubres por DIGESA, las filtraciones que 

desembocan hacia el mar, generando por los servicios básicos de agua y alcantarillado, 

debido a la inadecuada instalación y el deficiente mantenimiento de sus tuberías. Según 

Ancorim (s/f) estos sucesos afectan al entorno natural y ponen en riesgo la salud pública 

urbana. 

En los estudios de casos realizados, los elementos estructurales del malecón están 

compuesto por el sistema de concreto armado, para obtener mayor firmeza en los terrenos 

inestables como las playas. También, se define una nueva morfología costera mediante 

espigones de roca, que en la mayoría de los casos actúan de protección costero, y en 

consecuencia la ampliación de las costas. Se considera el aprovechamiento de los recursos 

naturales para generar espacios amigables con el entorno y calidad ambiental, utilizando 

nuevos sistemas integrados de servicio básico para optimizar las redes de agua y desagüe, 
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preservando la salud pública; que mediante el PTAR de la ciudad se reutilizan el agua para 

el riego de las áreas verdes como sucede en algunas zonas de la Costa verde de Lima. 

También realizaron la instalación de sistemas de drenaje pluvial, como se realizó en 

el Paseo Marítimo de Puerto Vallarta de Trama Arquitectos, West 8 y Estudio 3.14 (2011); 

estos sistemas de drenaje pluvial se habilitaron de manera subterráneo y desembocan hacia 

el mar, con el propósito de proteger la estabilidad del malecón. Por último, los sistemas 

integrados de alumbrado público con tecnología led, están distribuido a las funciones sociales 

y embellecer el paisaje nocturno, y se complementan con la aplicación de los sistemas 

tecnológicos de comunicación en los espacios públicos. 

4.2.5. Mobiliarios urbanos 

La investigación consistió demostrar que el Establecer de qué manera, el diseño de 

mobiliarios urbanos óptimos, coadyuva al soporte del bienestar social y emotivo en la 

recreación saludable y turismo litoral en el balneario. 

Las encuestas a la demanda efectiva, respecto al funcionamiento de los mobiliarios 

urbanos en los espacios públicos del balneario, se identificó que el 61% se encuentran 

deteriorados, con déficit de mobiliario, estableciendo áreas que no brinda las condiciones 

necesarias para el desarrollo de las actividades sociales, desencadenando el desorden, 

contaminación, congestión, etc. Además, el 5% de los visitantes indicaron utilizar las playas 

para baño marino, mientras el 31% prefieren pasar el tiempo, comprendiendo la preferencia 

de los visitantes en utilizar más los espacios públicos del balneario; como lo especifica Gehl 

(2006), las personas siempre se sentirán atraídos a espacios que generen actividades de 

distracción, y rechazaran los espacios inseguro que les dificulte su permanencia. También se 

ha observado que estos espacios no se encuentran habilitado adecuadamente para el soporte 

de la dinámica social, por el limitado mobiliario urbano que reduce la permanencia de los 

usuarios en el balneario. 

En los estudios de casos realizados, la implementación óptima de los mobiliarios 

urbanos en los espacios públicos, el mayor exponente es las Playas de la Mer de Dubai de 
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Meraas Holding (2017) y el Paseo Marítimo de Puerto Vallarta de Trama Arquitectos, West 8 

y Estudio 3.14 (2011). Los mobiliarios de estos lugares, están sujeto a representar una 

temática cultural o artística, que ayudan a expresar un espacio lúdicos, fantasiosos y/o hasta 

exóticos; logrando transmitir una relación armónica con el entorno urbano y el paisaje natural, 

que a veces forman parte del atractivo turístico. Las distribuciones de los mobiliarios deben 

acondicionarse al espacio público según determinadas funciones urbanas, respondiendo a 

las actividades sociales, para fomentar la permanencia del usuario en el malecón.  

También se emplearon técnicas de diseño de cada elemento, teniendo en 

consideración los principios del diseño universal y su configuración responden a la ergonomía 

del usuario común. En algunos casos, utilizando materiales reciclados y poder emplearlo 

como arte plástico, logrando transformar elementos en esculturas artísticas para que formen 

parte del entorno y contribuyan de definir el carácter del espacio público. 

4.2.6. Malecón costero turístico 

La investigación consistió demostrar que el Proponer un diseño urbano arquitectónico 

de malecón costero con servicios de carácter turístico, permite fomentar la recreación 

saludable y potenciar el valor del turismo litoral en el balneario. 

Las encuestas realizadas a la demanda efectiva, respecto a los servicios turísticos 

complementarios del balneario, se identificó que el 48% de los visitantes no utilizan estos 

servicios, debido al deficiente estado físico de los establecimientos, no consiguiendo integrar 

adecuadamente a las funciones del espacio público y la dinámica social; en palabras de 

Boullón (2006) afirma que si no existe una articulación espacio-funcional, se limitará la 

promoción del turismo de la comunidad. La oferta del balneario se correlaciona según la 

demanda de visitantes, de la misma manera que lo mención Boullón (2006), es así que el 

82% prefieren visitar el balneario en las temporadas de verano, quedándose durante las 

tardes, donde el 67% indicaron permanecer por lo menos 3h. También se identificó que la 

mayor rentabilidad de la oferta turística es durante las horas de la tarde, en las épocas de 

verano. Lo importante es que el 62% las personas se sienten atraídos en visitar sus atractivos 
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naturales de las playas. Logrando destacar al equipamiento de los restaurantes, que el 57% 

de los visitantes están satisfechos con los servicios gastronómicos. 

En los estudios de casos realizados, los espacios públicos que ofrecen servicios 

turísticos complementarios, existe una adecuada integración con los espacios públicos del 

malecón como ocurre en las Playas de la Mer de Dubai de Meraas Holding (2017); logrando 

eliminar cualquier obstáculo que limite el acceso público a los establecimientos, 

promocionando los bienes y servicios turísticos de la localidad. Por lo tanto, es importante 

que los propietarios respeten la calidad del lenguaje arquitectónico y emplearlos 

adecuadamente en su contexto, consiguiendo el carácter cultural. Definiendo un estilo que 

ha contribuido a rescatar la identidad de la comunidad y expresarlo en el frente marino como 

en el Paseo Marítimo de Himarë  de Bureau Bas Smets, SON-grupo (2014). De esta manera, 

potencia el carácter turístico de la comunidad y del entorno natural, definiendo ambientes 

confortables y estimulando la cohesión social entre los pobladores y turistas. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

1. Según los resultados obtenidos, se demuestra que el malecón costero del 

balneario de Barranca carece de adecuadas condiciones para la habitabilidad urbana. En la 

encuesta realizada a la demanda turística efectiva, se afirma que la mayoría de los usuarios 

se sienten atraídos en visitar el malecón, ya que son aprovechadas para realizar actividades 

sociales y turísticas (gastronómica y natural); pero pierde su atractivo al no lograr articular las 

funciones de recreación saludable y turismo litoral.  

Los espacios púbicos no transmiten el carácter turístico, cultural y/o natural de la 

localidad, y la alta contaminación (acústica, visual y ambiental) y congestión vehicular y 

hacinamiento peatonal; definen las condiciones actuales del malecón, impactando de manera 

negativa hacia la demanda turística y limitando la permanencia en el balneario.  

De esta manera, en los estudios de casos arquitectónicos se logró determinar que la 

Regeneración Urbana en los malecones costeros, permite optimizar las funciones de 

recreación saludable y turismo litoral. Al implementar y rescatar los espacios públicos en los 

frentes marítimos, bajo los criterios de Escala Humana, Ciudades Amigables, y Sostenibilidad 

y Resiliencia Urbana; que en conjunto generan un impacto positivo, brindando las condiciones 

básicas para la habitabilidad urbana y el desarrollo turístico local.  

También permiten generar un ambiente saludable con altos estándares de calidad 

ambiental urbana, rescatando los valores culturales de la sociedad y en armonía con el 

entorno natural. Con la finalidad de articular las actividades recreativas, impulsar el atractivo 

turístico de la comunidad y promoviendo el desarrollo sostenible. 

2. Se identificó la falta de capacidad de las autoridades locales en los temas de 

planificación y gestión urbana costera en el balneario de barranca, ocasionado el incremento 

de la segregación y fragmentación urbana, limitando las funciones de los espacios públicos, 

que comprometen la dinámica social y flujo turístico. Esto se puede evidenciar en la 

incomodidad e insatisfacción de los usuarios cuando colapsa por la congestión y el 
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hacinamiento en los espacios públicos, al no soportar los flujos vehicular y peatonal. Pero 

también, se ha demostrado que cierto sector de visitantes, aun prefiere quedarse y hasta 

recorrer el malecón (ya sea menos de 3 h), esto es debido a la relación que guarda los 

miradores con el malecón a modo de un circuito turístico apreciando el paisaje natural.  

Por esta razón, es pertinente la reestructuración urbano sostenible en las zonas 

costeras, para que contribuyan en la organización de las funciones en los espacios públicos, 

optimizaron la dinámica social y flujos turísticos en los balnearios. Estos espacios han logrado 

mejorar las condiciones urbanas, organizando y preservando el frente costero, bajo los 

criterios la Movilidad Urbana sostenible, delimitando el alcance de los usuarios y beneficiando 

al peatón, en coherencia con las funciones desarrolladas por las actividades colectivas y el 

flujo turístico.  

Los análisis de las intervenciones han demostrado el funcionado en varios casos de 

estudio, definiendo espacios inclusivos para las personas de tercera edad y capacidades 

diferentes, contribuyendo a organizar un adecuado flujo del tránsito peatonal, y contribuyendo 

a la organizar la demanda. 

3. Se determinó que la experiencia de los visitantes en el balneario de barranca, 

se sienten incomodos por la precariedad de los espacios públicos y su progresivo deterioro, 

que están impactado contra la calidad ambiental urbana. De esta manera, generando un 

entorno que no incentiva a la permanencia de los visitantes, ni logran promover las 

actividades recreativas y turísticas del lugar. Lo único que destaca es el mirador de Cristo 

Redentor, que aun transmite el carácter turístico del lugar junto al paisaje costero. También 

se identificó que los usuarios mayormente asisten en grupos familiares, y prefieren 

permanecer principalmente en los espacios públicos que en las propias playas.  

Mientras los casos estudiados, se ha logrado establecer que la integración de los 

espacios públicos de esparcimiento activo y pasivo, cultural, y turísticas; coadyuvan al 

desarrollo de la recreación saludable y el turismo litoral. Demostrando que los espacios 

públicos polivalentes articulan y dinamizan distintas actividades de recreaciones y turísticos. 
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También integran áreas permeables para preservar la naturaleza, acondicionando 

vegetaciones para mimetizarse con el entorno inmediato, vinculando los conceptos de Escala 

Humana y el Paisajismo Urbano; para conservar la ecología urbana del balneario. 

Potenciando a la dinámica social y turismo litoral, logrando estimular la permanencia de las 

visitantes y otorgar nuevas experiencias al usuario, correspondiendo a cumplir los altos 

estándares de calidad ambiental urbana. 

4. Se identificó que las instalaciones del malecón del balneario de Barranca no 

cubren las necesidades básicas de los usuarios, debido a la precariedad de las 

infraestructuras de saneamiento urbano, impactando de manera negativa en la permanencia 

de las personas; y en consecuencia generando un ambiente que perjudica el desarrollo de la 

recreación saludable y el turismo litoral. Los visitantes forzosamente se han acostumbrado a 

la contaminación por las infraestructuras de servicios básicos. Se evidencia que estos 

espacios comprometen el desarrollo de las actividades sociales; lo cual va empeorando con 

el transcurso de los años, atentando contra la integridad física y salud pública de las personas. 

Además, están dañando la biodiversidad del entorno natural de las playas. 

Por esta razón, en los estudios de casos se ha logrado establecer que la propuesta 

de infraestructuras de saneamiento urbano, permite ofrecer servicios básicos de calidad para 

la recreación saludable y turismo litoral en el balneario. Al implementarse redes de alumbrado, 

agua, desagüe, drenaje pluvial, vialidad, tecnología, entre otros; definen un ambiente seguro 

y salubre, satisfaciendo las necesidades básicas de los usuarios. Además, la introducción de 

elementos de protección marítima como los espigones, funcionan en protección de las playas 

y protegen el suelo de la erosión. De esta manera, se genera un espacio sostenible y resiliente 

que reduce el impacto de la dinámica marítima. 

5. Se ha identificado que los precarios y limitados mobiliarios urbanos del 

balneario de barranca, son un factor que impacta de manera negativa durante la permanencia 

de los usuarios, no transmiten bienestar social y emotivo en la recreación saludable y turismo 

litoral. Pero aun la mayoría de los visitantes prefieren quedarse en los espacios públicos a 
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realizar principalmente actividades de esparcimiento. De esta manera, se comprendió la 

importancia que tiene la recreación, y a su vez logran transmitir el carácter cultural de la 

comunidad, creando nuevas experiencias para satisfacer las necesidades sociales y 

turísticas. 

Es así que los estudios de casos, se logró establecer que los mobiliarios urbanos 

óptimos, coadyuvaron al soporte del bienestar social y emotivo en la recreación saludable y 

turismo litoral. Debido a los elementos rústicos que aportan un elevado carácter orgánico y 

natural, generando espacios expresivos y a su vez funcionales, definiendo elementos que 

representen la Tematización y Museificación de la cultura local. Han contribuido a crear 

espacios lúdicos, fantasioso y hasta exóticos; en armonía entre el entorno con los espacios 

públicos, generando una continua interacción de las actividades recreativas e integrarlo con 

los elementos turísticos. 

6. Se descubrió, que casi la mayoría de los usuarios visitan el balneario de 

Barranca debido a los servicios turísticos complementarios del malecón costero, teniendo 

mayor afluencia durante las épocas de verano, aumentando las actividades sociales y 

comerciales. Se ha evidenciado que la falta de articulación de los equipamientos turísticos 

entre los espacios públicos, no logran potenciar las instalaciones de servicio turístico; 

impactando de manera negativa cuando la demanda de visitantes aumenta y buscan 

oportunidades para el disfrute recreativo y turísticos. De esta manera, existe la necesidad de 

priorizar e impulsar el desarrollo de los aspectos turísticos en función a las actividades 

recreativas de la zona, cubriendo las necesidades del usuario.  

Ante esta situación, en los estudios de casos se han logrado determinar que la 

implementación de servicios turísticos complementarios en los espacios públicos, permite la 

accesibilidad y distribución de la recreación saludable y turismo litoral en el balneario. 

Integrando el carácter físico y articulando las funciones turísticas en los espacios públicos, 

con la finalidad de aumentar la promoción turística en función a la demanda efectiva, y 

consolidando la rentabilidad de los bienes y servicios que se comercialice dentro de la 
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localidad. También esto se ve favorecido al diseñar los equipamientos urbanos siguiendo las 

reglas de los estilos y/o tendencias arquitectónicas en relación con el contexto, creando un 

entorno pintoresco que define la identidad de la localidad.  

Los análisis realizados en los estudios de caso de la regeneración urbana de 

malecones costeros, nos permitió definir la aproximación de diseño urbano arquitectónico, 

resumiendo en los siguientes aspectos y pre-programación: (ver Tabla 43)   

 



231 
   

  

   

 

 

Aspectos Requerimientos  Espacios 

Contexto 

Es necesario identificar, estudiar y 
experimentar la configuración física del 

entorno inmediato. También se identificará 
las características y tendencia históricas, 
culturales, ambientales, turísticas y entre 
otros; de los elementos y componentes 
que estructura el lugar de intervención. 

1. Mirador costero 
2. Parque urbano 

3. Plazas de 
encuentro 

4. Piscina recreativa 
5. Losa deportiva 

6. Gimnasio público 
7. Áreas 

gastronómicas 
8. Áreas culturales 
9. Muelle costero 

10. Áreas 
paisajísticas 

11. Estacionamiento 
público 

12. Servicio higiénico 
y vestuarios 

públicos 
13. Módulo de 

administración 
costera 

14. Sendero peatonal 
15. Ciclovía 

16. Accesibilidad 
peatonal 

(escalinatas y 
rampas) 

17. Circulación 
vehicular 

Concepto 

Se representará e identificará una idea 
rectora que articule el modelo de 

configuración espacial que impulse la 
expresión de la imagen urbana. 

Ordenamiento 

Se planteará métodos de estructuración 
urbana de zonas y espacios públicos, para 
mejorar la accesibilidad y circulación de los 
usuarios. La delimitación y articulación de 

los espacios, ordenaran la dinámica 
urbana.  

Función 
Se identificará las actividades sociales que 
predomina el lugar, para lograr identificar el 

funcionamiento de cada espacio público. 

Elementos 

Se implementara equipamientos turísticos 
y mobiliario urbano, que serán los 

elementos para incentivaran la promoción 
y permanencia de los usuarios en los 

espacios públicos del malecón costero. 

Espacio 

Se determinará una configuración física en 
los espacios públicos que respondan a la 
tipología recreativa, deportiva, cultural y 
turística. Expresando un carácter formal 
orgánico, integrándose al entorno natural 

de la playa. 

Tecnología 

Se empleará el sistema constructivo de 
concreto, con reforzamiento de acero en 

elementos que soporten cargas físicas del 
terreno. Y la aplicación de acabados 

pétreos para resalten la estética de los 
materiales. 

Sostenibilidad y 
resiliencia 

Se aplicará técnicas que logren asegurar 
la sostenibilidad ambiental urbana del 

malecón costero, mediante propuestas que 
protejan estructura física y reducir el 

impacto del medio ambiente.  

. 

Tabla 43 

Premisa de Diseño en el Malecon Costero del balneario de Barranca. 
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5.2. Recomendación 

1. Se requiere implementar una Regeneración Urbana en el Malecón Costero del 

balneario de barranca, que permita recuperar las condiciones óptimas de habitabilidad 

urbana, definiendo estrategias que articulen las infraestructuras, espacios públicos, 

elementos y equipamientos urbanos, en correspondencia a los principios de Escala Humana, 

Ciudades Amigables y Sostenibilidad y Resiliencia Urbana; para el desarrollo de las 

actividades de recreación saludable y lograr potenciar el desarrollo sostenible del turismo 

litoral de la localidad. 

2. Se recomienda implementar una reestructuración urbana sostenible que 

organicen y delimite el uso del suelo, articulando los espacios públicos en relación con el 

entorno inmediato, considerando los principios de la Movilidad Urbana Sostenible en beneficio 

del peatón, para organizar las funciones de la dinámica social, y establecer un adecuado flujo 

turístico. 

3. Se recomienda implementar nuevos espacios públicos que vinculen la 

extensión del malecón costero, incluyendo los principios en el diseño de espacios permeables 

y polivalentes para el desarrollo de las actividades de esparcimiento, deportivas, culturales y 

turísticas; y en óptimas condiciones para el confort urbano según los estándares de calidad 

ambiental urbana. Articular las áreas de encuentro social, y habilitar áreas verdes 

mimetizándose con el entorno natural. De esta manera, fortaleciendo la recreación saludable 

y el desarrollo del turismo litoral, logrando estimular la permanencia de los visitantes en el 

balneario. 

4. Es recomendable proponer nuevas infraestructuras de saneamiento urbano, 

para mejorar las condiciones de habitabilidad urbana y optimizar la calidad de los servicios 

básicos para el soporte de la dinámica urbana y el desarrollo del turismo litoral, evitando el 

colapso por la demanda. Y para la protección y preservación del suelo del frente marino, es 

importante la estructuración de espigones de roca, con la finalidad de prevenir la perdida de 

las playas debido a la erosión.  
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5. Se recomienda redefinir criterios de diseño orgánicos y de bajo mantenimiento 

para el diseño de mobiliarios urbanos, que respondan a la dinámica de los espacios públicos, 

y a su vez lograr transmitir la identidad de la localidad, según los criterios expresivos de la 

Tematización y Museificación de los espacios públicos. Teniendo la finalidad de aumentar el 

bienestar social y emotivo durante la recreación saludable, estimulando la exploración de los 

espacios público promoviendo el turismo litoral. 

6. Es recomendable proponer un diseño urbano arquitectónico de malecón 

costero, integrando los servicios complementarios con los espacios públicos, rescatando la 

cultura y tradiciones del lugar, para que permita potenciar la promoción del turismo en 

beneficio de la localidad. También, articular los espacios donde se desarrolle la recreación 

saludable en función a los movimientos turísticos, definiendo un entorno que trasmita el 

carácter de identidad de la comunidad e impulsar el desarrollo sostenible del turismo litoral. 
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CAPÍTULO VI. PROYECTO  

6.1. Propuesta urbana  

6.1.1. Rol propuesto  

Es pertinente implementar la Regeneración urbana en el malecón costero del 

balneario de Barranca, para esto se realizará una propuesta integral de los aspectos físicos 

y funcional que articulen los espacios públicos, beneficiando las necesidades básicas de la 

demanda turística efectiva.  

Por lo tanto, se propone definir el Rol Turístico – Recreativo en concordancia con el 

Plan de Acondicionamiento Territorial de la provincia de Barranca (2013-2022) (ver Anexo 6), 

que este instrumento proyecta una directriz de crecimiento de la provincia de barranca, 

definiéndose como “Eje de desarrollo Económico-productivo”, articulándose y dividiéndose en 

5 ejes temáticos que impulsaran el desarrollo socio-económico del territorio de la costa norte. 

El eje de mayor relevancia y que se aplicara en la tesis es el “Eje de Desarrollo Turístico 

Ecológico”, que especifica la implementación de un circuito turístico, articulando los aspectos 

de paisaje natural y recursos turístico de la provincia. 

El proyecto estará relacionado con un objetivo específico que “Promover la mejora y 

ampliación de la infraestructura turística y la difusión del potencial turístico de la región, 

conservando el patrimonio natural y cultural, y la puesta en valor de los restos arqueológicos 

e históricos” (Municipalidad provincial de Barranca, 2013-2022).  

También los espacios públicos, componentes y elementos planteados en el proyecto 

urbano arquitectónico, corresponde al criterio definido en la propuesta de “puesta en valor de 

las playas de la provincia para la Actividad Turística Recreativa”, que es el siguiente 

(Municipalidad provincial de Barranca, 2013-2022): 

 Diseño paisajístico y acondicionamiento de las playas para la atención 

adecuada al turista. Vías de acceso. Señalización. Equipamiento. Redes de 

servicio al turista: alimentación, hospedaje, recreación y relax. 
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De esta manera, integrarlos tener una base que sustente el planteamiento de Diseño 

y generando una armonía de los espacios públicos a manera de un circuito turístico. Con la 

finalidad de impulsar su valor cultural y aprovechar los atractivos turísticos del balneario, 

proponiendo las siguientes intervenciones: 

1. Habilitación de terrazas urbanas. 

2. Regeneración de malecón costero. 

3. Implementación de zona gastronómica. 

4. Habilitación de muelle costero. 

Con este planteamiento configura una serie de infraestructura que permitirá el óptimo 

funcionamiento del malecón costero, permitiendo diseñar espacios bajo los estándares de 

calidad ambiental urbana, promover el desarrollo económico y definir la identidad urbana para 

la promoción de los atractivos turísticos del lugar. 

6.1.2. Principios, políticas y estrategias  

6.1. 2.1. Compatibilidades. 

La regeneración urbana del malecón costero del balneario de Barranca, se enmarca 

en base al Contexto Nacional para la superación de la pobreza, aprobadas mediante Decreto 

Supremo N0 002-2003-PCM, que su principio de sustento es de priorizar la efectiva en la 

reducción de la pobreza y la desigualdad social; garantizando la igualdad de oportunidades 

económicas, sociales y políticas. También, considera una propuesta integral que promueva 

espacios públicos inclusivos, en asistencia a los grupos en extrema pobreza, excluidos y 

vulnerables. 

Además, en la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo aprobada mediante Decreto 

Supremo Nº 012-2021-VIVIENDA, establece objetivos generales para mejorar y recuperar 

áreas urbanas para su habitabilidad interna relacionada a la vivienda, y la habitabilidad 

externa relacionada al entorno urbano; que tienen la finalidad de mejorar las condiciones de 

habitabilidad dignas y adecuadas, y acondicionar espacios públicos para mejorar la calidad 
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de vida en la habitabilidad urbana. A continuación, se señalan los 4 objetivos establecidos: 

(ver Figura 101) 

En el contexto local, el proyecto forma parte del Plan de Acondicionamiento Territorial 

de la provincia de Barranca 2013-2022, que realiza una propuesta de infraestructura 

económica-productiva, social y equipamiento. Tiene la finalidad de poner en valor las playas 

de la provincia para el desarrollo de la actividad turística recreativa, y también la promoción 

de las playas de Barranca como atractivo turístico recreativo. 

Por último, el proyecto se enmarca dentro del lineamiento del clasificador Funcional 

Programático, describiéndose de la siguiente manera: 

 Función 09: Turismo, es el nivel máximo de acciones que promueve el desarrollo 

sostenible del turismo, con el propósito mejorar el bienestar ciudadano y conservación 

patrimonial. 

Figura 101 

Los 4 objetivos prioritarios de la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo. 

Nota. Tomado de Política Nacional De Vivienda Y Urbanismo [gráfico]; de Ministerio de 

Vivienda, construcción y Saneamiento del Perú; 2021; 

(https://www.urbanistasperu.org/cendoc-

surp/PNVU/Pol%C3%ADtica%20Nacional%20de%20Vivienda%20y%20Urbanismo.pdf) 

https://www.urbanistasperu.org/cendoc-surp/PNVU/Pol%C3%ADtica%20Nacional%20de%20Vivienda%20y%20Urbanismo.pdf
https://www.urbanistasperu.org/cendoc-surp/PNVU/Pol%C3%ADtica%20Nacional%20de%20Vivienda%20y%20Urbanismo.pdf
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 División funcional 022: Turismo, conjunto de acciones que promueven el desarrollo 

sostenible de las actividades turísticas, generando empleos dignos y conservación 

patrimonial. 

 Grupo funcional 0045: Promoción del turismo, acciones orientadas a promover el 

desarrollo sostenible de las actividades turísticas, generando potenciales, divulgación 

y promoción de patrimonio nacional de manera sostenible. 
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6.1.3. Premisas y estrategias de diseño  

Problema Solución Estrategia Descripción 

Deterioro de las 
condiciones de 
habitabilidad urbana en los 
espacios públicos del 
malecón costero 

Mejorar la calidad de vida 
urbana en los espacios 
públicos del malecón 
costero. 

 

Regenerar 

Renovar y remodelar los aspectos físicos 
espaciales para mejorar la imagen del frente 
marino del malecón costero, potenciando los 
atractivos naturales y atributos culturales. 

Deterioro de la flora y 
perdida de la calidad 
ambiental del paisaje. 

Rehabilitación y 
acondicionamiento de 
jardines y áreas verdes. 

 

Entorno amigable 

Definir e incrementar la inclusión de vegetación 
en los espacios públicos y áreas vacías, y se 
adapte a las condiciones medioambientales del 
lugar. 

Inadecuado uso del suelo 
y deterioro en los espacios 
públicos para el uso 
recreativo. 

Creación de nuevos 
espacios públicos de 
esparcimiento. 

 

Liminalidad 

Zona intermedia que articulará e integrará cada 
componente y elemento urbano con el entorno 
natural, cultural, social, entre otros. Configurando 
espacios públicos flexible a la dinámica urbana. 

Inseguridad en la salud e 
integridad pública por las 
deficientes 
infraestructuras de 
saneamiento urbano. 

Mejoramiento de las 
infraestructuras de 
saneamiento urbano y 
acondicionamiento de 
protección costera. 

 

Perdurar 

Mejorar los servicios básicos (redes de agua, 
alcantarillado y alumbrado público), y también 
habilitar espigones para la protección del frente 
costero de la dinámica del litoral. 

Deficiente y limitado 
mobiliario urbano. 

Implementar mobiliarios 
urbanos. 

 

Activar 
Diseñar nuevos mobiliarios urbanos funcionales, 
que fortalezcan el carácter del espacio público. 

Inexistente espacio para el 
desarrollo de la oferta y 
demanda turística. 

Acondicionar servicios 
turísticos 
complementarios en los 
espacios públicos. 

 

Identidad 

Rescatar el carácter cultural y difundir el turismo 
para apoderarse de los espacios públicos, 
logrando definir equipamiento que expresen la 
identidad tradicional de la comunidad. 

Tabla 44 

Descripción de estrategias de proyecto. 
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Figura 102 

Estrategias proyectuales 
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Figura 103 

Estrategia proyectual: Regenerar 

La primera estrategia es delimitar los espacios urbanos del 

malecón costero en deterioro para su recuperación, con el 

propósito de establecer actividades sociales y generar una 

nueva imagen urbana mediante las siguientes acciones 

1. Renovar la configuración espacial de la estructura 

urbana, para ampliar los espacios públicos 

2. Proporcionar funcionalidad a los vacíos urbanos. 

3. Integrar los espacios públicos con los equipamientos 

urbanos. 

4. Proponer un muelle costero en el malecón, para el 

desarrollo de las actividades productivas pesquera 
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La segunda estrategia es organizar los espacios públicos del 

malecón a manera de nodos, permitiendo el libre acceso desde la 

parte urbana hacia la playa. Esto implica la integración físico-

espacial del malecón costero con su entorno, desarrollándose 

mediante las siguientes acciones: 

1. Articular cada nodo del malecón.  

2. Proponer elementos de accesibilidad peatonal. 

3. Mimetizar los espacios públicos a la configuración del 

entorno natural. 

Figura 104 

Estrategia proyectual: liminalidad 
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La tercera estrategia optimizar la funcionalidad de los espacios 

públicos, para el desarrollo de actividades recreativas y turísticas. 

Con el propósito de promover la permanencia del usuario, mediante 

las siguientes acciones:  

1. Optimizar los espacios públicos habilitando mobiliarios 

urbanos y elementos arquitectónicos con temática. 

2. Estimular los espacios públicos diseñando parques que 

permitan la visual del paisaje costero.  

3. Acondicionar mobiliarios de descanso peatonal. 

Figura 105  

Estrategia proyectual: Activar. 
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La cuarta estrategia es aumentar el área verde, con vegetación 

de bajo mantenimiento y resistentes al entorno costero. Con la 

finalidad de crear y recuperar los espacios ecológicos en toda la 

extensión del malecón, estableciendo la integridad del hombre con 

la naturaleza, mediante las siguientes acciones: 

1. Crear un corredor verde de palmeras en toda la extensión 

del malecón costero. 

2. Integrar jardines públicos de frondosa vegetación en los 

parques. 

3. Proponer una pantalla vegetal para la conservación del 

paisaje natural de las laderas 

Figura 106 

 Estrategia proyectual: Entorno amigable. 
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La quinta estrategia es de reconocer y recuperar la identidad que 

transmitirá el malecón costero, identificando la cultura patrimonial, 

tradicional e histórica del distrito de Barranca. De esta manera, se 

definirá el carácter de los espacios públicos mediante las siguientes 

acciones: 

4. Identificar 4 espacios públicos para proponer de un carácter 

natural, recreativo, cultural y turístico.  

5. Articular los espacios públicos a manera de un circuito 

turístico en el malecón costero. 

Figura 107 

Estrategia proyectual: Identidad. 
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La sexta estrategia es de generar nuevas infraestructuras marítimas 

que protejan al malecón, debido a la inestabilidad de la dinámica 

costera, para reducir el impacto que comprometa la parte urbana. De 

esta manera, asegurar la sostenibilidad y resiliencia del proyecto, 

emplea técnicas de protección costera mediante las siguientes 

acciones: 

1. Implementar espigones de roca para la protección marítima al 

norte y medio del malecón. 

2. Diseñar un sistema de drenaje para las filtraciones 

subterráneas, escurrimiento de agua en caso de alta marea y/o 

precipitación. 

Figura 108 

 Estrategia proyectual: Perdurar 
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6.1.4. Renovación del sector  

6.1. 4.1. Master plan.  

Figura 109 

Master plan 
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6.1.5. Conceptualización  

La conceptualización de la propuesta urbana, nace principalmente de la integración 

de 2 elementos: espacio urbano y paisaje costero (ver Figura 110); que determinara la 

configuración espacial y el desarrollo sostenible de un territorio. La resultante de esta 

conceptualización será la composición funcional y formal que se plasmará en un espacio 

físico urbano, consolidando una relación estética y funcional entre un territorio de dinámica 

costera y un espacio de compleja actividad urbana.  

La regeneración urbana, buscara la implementación de espacios públicos que 

articulen y sirvan de catalizador en la dinámica social de la demanda efectiva. Para esto, es 

necesario que los espacios se diseñen bajo los modelos de Escala Humana, Ciudades 

Amigables y Movilidad urbana sostenible; es necesario que las configuraciones de los 

espacios públicos cumplan con los estándares de calidad urbana. De esta manera, priorizar 

las necesidades básicas y fomentar la sostenibilidad territorial. 

Este planteamiento también nos permite identificar y definir la directriz del diseño del 

paisaje, vinculando espacios de calidad ambiental; no solo expresar una configuración inerte 

para el desplazamiento humano, sino acentuar el carácter del paisaje costero, generando 

permeabilidad urbana con nuevas áreas verdes y/o corredores vegetales habilitando distintas 

especies de vegetación.  

Finalmente, generando una regeneración urbana sostenible que logrará definir los 

componentes urbanos y naturales en un espacio físico denominado malecón costero; bajo los 

conceptos de integración, liminalidad y armonía. 

 

Figura 110 

Conceptualización. 
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6.1.6. Esquema de propuesta urbana  

6.1. 6.1. Propuesta urbana. 

La intervención nace de la oportunidad de regenerar el estado actual de la zona de 

estudio para mejorar la habitabilidad urbana costera, optimizando las funciones de recreación 

saludable y turismo litoral. Para ello, se desarrolla la propuesta de un nuevo malecón costero 

que se integra al entorno inmediato del balneario de Barranca (ver el proceso de intervención 

en la Figura 42, 43 y 44). Se plantea soluciones a través del urbanismo y la arquitectura con 

la finalidad de alcanzar la calidad ambiental urbana, mediante una serie de tratamientos 

urbanísticos que responden a las problemáticas descritas en los estudios anteriores. El 

malecón costero tiene los objetivos de mejorar el espacio público, principios de planificación 

urbana, elementos urbanos, infraestructuras básicas y equipamientos turísticos.  

Para esto se estableció el eje de conexión espacios públicos multifuncionales, que es 

la esencia del malecón costero en el ordenamiento y articulación de cada componente 

público, empleando diferentes temáticas artísticas, acondicionando mobiliarios con materiales 

naturales y de bajo mantenimiento; para estimular la permanencia de los usuarios en 

determinados puntos de encuentro y potenciar las actividades sociales de: recreación, 

cultura, deporte y turismo. Alcanzando definir un recorrido atractivo, bajo los conceptos de la 

escala humana y ciudades amigables. 

También se empleó los conceptos de expresión del turismo litoral, mediante 

equipamiento como los restaurantes gastronómicos, integrándose con los espacios públicos, 

para fomentar el consumo de sus bienes y servicios, con el fin de favorecer la rentabilidad 

económica de la localidad. Mientras las implementaciones de los elementos culturales 

enriquecerán la identidad del balneario, acondicionando los espacios públicos en relación al 

flujo turístico de la demanda efectiva, beneficiando al desarrollo sostenible del turismo litoral 

a nivel distrital y hasta regional. 

Por último, la extensión del malecón costero hacia el mar se realizará mediante la 

configuración de un muelle costero, que permitirá el funcionamiento y se habilitará un 
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adecuado espacio para el desarrollo de las actividades económicas como la pesca artesanal, 

en beneficio de los pescadores; ya que en la actualidad realizan sus actividades de pesca en 

precarias condiciones de insalubridad y contaminando el paisaje costero. 

De esta manera, se propone vincular y consolidar los espacios públicos en todo el 

malecón costero como un circuito turístico, en función a las actividades actuales y 

respondiendo a las nuevas necesidades de la población y demanda turística efectiva; 

logrando expresar su valor paisajístico y cultural que posee el balneario de Barranca.
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Figura 111 

Estado actual del balneario de Barranca. 

Nota. Tomado de Village De Barranca Perú [Fotografía], Mario Faubert, 2021, overflightstock 

(https://www.overflightstock.com/media/c045563c-9544-45d6-af6e-ad4a3e73e3c6-village-de-barranca-peru) 

https://www.overflightstock.com/media/c045563c-9544-45d6-af6e-ad4a3e73e3c6-village-de-barranca-peru
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Figura 112 

Propuesta de regeneración urbana en el balneario de Barranca. 

Nota. Elaboración propia en base de Village De Barranca Perú [Fotografía], Fotografía], Mario Faubert, 2021, overflightstock 

(https://www.overflightstock.com/media/c045563c-9544-45d6-af6e-ad4a3e73e3c6-village-de-barranca-peru) 

 

https://www.overflightstock.com/media/c045563c-9544-45d6-af6e-ad4a3e73e3c6-village-de-barranca-peru
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Figura 113 

Integración del nuevo malecón costero con el entorno del balneario de Barranca. 

Nota. Elaboración propia en base de Village De Barranca Perú [Fotografía], Mario Faubert, 2021, overflightstock 

(https://www.overflightstock.com/media/c045563c-9544-45d6-af6e-ad4a3e73e3c6-village-de-barranca-peru) 

 

https://www.overflightstock.com/media/c045563c-9544-45d6-af6e-ad4a3e73e3c6-village-de-barranca-peru
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6.1.7. Programación a nivel urbano  

La programación es la base que determina la orientación del proyecto en 

consideración de los aspectos físico y funcional. De esta manera, se estudiará la tipología de 

la población beneficiaria, describiendo las actividades humanas realizadas en el malecón 

costero, para determinar los espacios necesarios y agruparlos por zonas según sus 

características jerárquicas. De esta manera, plantear gráficamente mediante un esquema la 

articulación y distribución espacial, para el desarrollo funcional de acuerdo con sus elementos 

y componentes que conforma la estructura urbana. De esta manera, identificar las 

intervenciones necesarias y establecer las estrategias de intervención urbana arquitectónica 

en el balneario de Barranca. 

6.1. 7.1. Programación. 

La programación urbana forma la parte integral para la definición espacial en el 

proyecto, se realizará procesos sistemáticos en delimitar y proponer los ambientes que 

soportaran las necesidades humanas y ordenar la relación funciona de la dinámica social; 

con la finalidad de resolver los problemas descritos y optimizar la funcionalidad espacial (T. 

White, 1979). 
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6. 1. 7. 1.1. Programación Arquitectónica. 

 

Tabla 45 

Cuadro de programación arquitectónica. 

Necesidad Actividad Zona Unidad arquitectónica N° ambiente Ambiente Área Área sub-total 

Recreación 
pasiva 

Observar 

Pública 

Terraza urbana 

4 Mirador 8,363.25 

15,003.73 
Socializar 4 Parque 2,136.84 

Jugar 
2 Juego infantil 4,503.64 

Descansar 

Recreación 
pasiva 

Conversar 

Malecón costero 

2 Parques urbanos 8,029.47 

64,035.25 

Sentarse 

Socializar 7 Plazuela de encuentro 6,498.95 

Recreación 
activa 

Jugar 1 Piscina recreativa 1,329.00 

Caminar 
1 Sendero peatonal 9,061.15 

Correr 

Accesar 
6 Escalinata peatonal 1,506.59 

3 Rampa vehicular 14,039.88 

Ciclismo 1 Ciclovía 1,826.45 

Movimiento físico 
1 Losa deportiva 1,772.04 

2 Área de gimnasia 414.99 

Cultural 
tradicional 

Eventos culturales 2 Explanada cultural 536.93 

Expresión cívica 1 Plaza cívica 1,006.12 

Devoción religiosa 1 Pileta de agua 637.49 

Atraer 1 Área de ingreso principal 2,120.68 

Comercial 
turístico 

Venta artesanal 1 Patio de mesas 2,512.97 

Venta de comida 20 Restaurante gastronómico 2,456.55 

Reunión familiar 1 Área de encuentro turístico 10,286.01 
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Necesidad Actividad Zona 
Unidad 

arquitectónica 
N° ambientes Ambiente Área Área sub-total 

Turístico 

Paseo en botes 

Pública 

Playa 

1 Muelle costero 1,896.20 

141,987.18 

Pescar 

Tomar sol 

3 Zona de bañistas 140,090.98 Baño de marino 

Surfear 

Soporte al 
público 

Estacionar 
vehículos 

Servicio general 

3 
Estacionamiento 

vehicular 
7,685.00 

34,415.48 

Paradas vehicular 11 
Paradero público 

vehicular 
940.80 

Miccionar y 
defecar 

4 Servicio higiénico 367.05 

Dañar 12 Área de duchas 251.40 

Vestir 4 Vestuario publico 98.80 

Estacionar botes 
1 

Embarcadero de 
botes 

465.98 

13 Almacén pesquero 440.45 

Protección 
marítima 

2 Espigón de roca 14,203.56 

1 Áreas verdes 9,962.43 

Soporte 
administrativo 

Gestionar 

Privada Administración 1 
Módulo de oficina 
de gestión costera 

391.51 392.51 

Orientación al 
público 

Primeros auxilios 

Seguridad 
ciudadana 

Reunión 

Área total 255,834.15 
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6. 1. 7. 1.2. Organigrama por unidad arquitectónica.

Figura 114 

Organigrama por unidad arquitectónica 
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6. 1. 7. 1.3.  Organigrama por ambiente.

Figura 115 

Organigrama por ambiente 
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6.1.8. Análisis de sistemas de propuesta urbana  

6.1. 8.1. Zonificación. 

En el área de intervención se encuentra delimitado por 3 tipos de zonificación: (ver 

Figura 116). 

1. ZRT – Zona de Recreación Turística, abarca las 3 playas del balneario (Chorrillos, 

Miraflores y Puerto Chico), esta zona permite las actividades relacionadas a los 

servicios turísticos y recreación para la población. Permite la habilitación de nuevas 

construcciones hasta 5 pisos en concordancia del R2 y RNE. 

2. ZT – Zona de Protección, está conformado por la ladera abrupta del litoral, prohíbe 

la construcción de edificaciones, solo permitiendo la habilitación de taludes y 

tratamiento de paisajismo.   

3. ZAP – Zona Arqueológica Protegida, delimita el Cerro El Colorado, considerado un 

espacio arqueológico y prohíbe la construcción que alteren la configuración física del 

cerro, solo permitiendo la habilitación de accesibilidad peatonal. 

Figura 116 

Zonificación urbana. 



259 
   

  

   

6.1. 8.2. Sistema de Movimiento. 

El sistema de movimiento en el área de intervención presenta una configuración a 

manera de un circuito, que articulan 3 playas más importantes de Barranca (Chorrillos, 

Miraflores y Puerto Chico). A continuación, se describen las sendas de circulación: (ver Figura 

117). 

 Senda Vehicular Principal, es el Jr. Miguel Grau que se conecta al balneario a menos 

de 500m desde el centro de la ciudad de Barranca. 

 Senda Vehicular Secundaria, es la Av. Miramar que se conecta al balneario a casi 

1km desde el centro de la ciudad de Barranca. 

 Senda Vehicular Terciaria, es el Jr. Andres Avelino Caceres que se conecta al 

balneario a menos de 500m desde el centro de la ciudad de Barranca. 

 Senda Vehicular Costero, es la Av. Chorrillo que comprende toda la extensión del 

área de intervención llegando a tener una extensión de 1.3km.  

 Senda Peatonal, son espacios de circulación habilitados a los laterales de las vías, 

y se conectan con el balneario mediante escaleras y rampa para el desplazamiento 

peatonal. 
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6.1. 8.3. Sistema Espacial. 

El sistema espacial del área de intervención describe la delimitación del entorno 

natural del balneario de Barranca, que está configurado de la siguiente manera: (ver Figura 

118). 

 Playas, es el atractivo turístico del balneario conformado por una superficie de arena 

de suave pendiente, con ancho variable entre 20m a 50m. 

 Área ecoturística: Comunidad Campesina de Barranca, es una zona protegida por la 

municipalidad provincial de Barranca, aún conserva su paisaje natural y en algunas 

zonas es utilizado como área de cultivo.  

 Ladera, zona protegida por la municipalidad provincial de Barranca que tiene una 

pendiente mayor a 35°, configurando terrazas urbanas entre el límite de la ciudad y la 

ladera.  

Figura 117 

Esquema de sistema de movimiento. 
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 Cerro El Colorado, declarado Patrimonio Cultura de la Nación por presentar indicios 

de restos arqueológicos, y está conformado por una superficie de roca, resaltando su 

atractivo natural en el balneario. 

6.1. 8.4. Sistema Edilicio. 

El sistema edilicio es conformado por el uso de suelo según el desarrollo de las 

actividades económicas y sociales del área de intervención, configurando un borde costero 

dinámico. A continuación, se menciona su estructuración: (ver Figura 119). 

 Vivienda, predios que mantienen el uso residencial de 1 a 2 pisos, pocos conservan 

su carácter arquitectónico, mientras que otros son demolidos para transformarse en 

servicio turístico comercial. 

 Vivienda – comercio, son viviendas de 1 a 2 pisos que en sus fachadas integran un 

espacio para el uso de pequeños kioscos. 

Figura 118 

Esquema de sistema espacial. 
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 Comercio, principalmente son predios que entre 2 a 5 pisos con fines de uso comercial 

de servicio turístico, que contribuyen a generar nodos en el espacio urbano. 

6.1. 8.5. Sistema de Espacios Abiertos. 

Sistema de espacios abiertos, son los espacios públicos que contiene el área de 

intervención. A continuación, se describen los espacios públicos del balneario: (ver Figura 

120). 

 Parque urbano; espacios públicos que sirven para la recreación activa o pasiva para 

los usuarios, son los únicos espacios que aún mantienen las áreas de vegetación. 

 Parque mirador; espacios públicos que sirven como mirador hacia el balneario, 

adaptados para la recreación pasiva. 

 Piscina; son áreas conformados por piscina de uso recreativo y deportivo.  

Figura 119 

Esquema de sistema edilicio 
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 Mirador Cristo redentor; espacio público que aprovecha el nivel de la topografía para 

la configuración de miradores, además resalta la esbelta escultura del Cristo 

Redentor, aumentando al belleza e identidad del balneario. 

6.2. Propuesta arquitectónica: conjunto  

6.2.1. Anteproyecto urbano de conjunto  

6.2. 1.1. Descripción del proyecto. 

Nace de la necesidad de brindar condiciones adecuadas para el desarrollo sostenible 

de la habitabilidad urbana en toda la extensión (1.3km aprox.) del frente costero del balneario 

de barranca, con la finalidad de establecer una nueva imagen urbana costera, articulando las 

funciones de recreación saludable y turismo litoral. Ya que las intervenciones del espacio 

costero en el Perú, se planifican en función al desplazamiento vehicular, dejando espacios 

residuales para las personas. 

Figura 120 

Esquema de sistema de espacios abiertos. 
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Para esto, se plantea integrar los tres hábitats que componen la zona de intervención; 

de las cuales se identifica: el paisaje natural, borde costero y el entorno urbano (ver Figura 

121). Configurando un malecón costero que sirva de conexión entre estos tres hábitats, 

destacando la importancia de los espacios públicos como elementos que articulan y estimulan 

la dinámica social; mediante el aprovechamiento de la flora, asegurando la conexión del 

hombre hacia el entorno inmediato. Donde cada espacio es diseñado para satisfacer las 

necesidades de las personas, cerrando brechas sobre la inclusión social en los espacios 

urbanos, rechazando las barreras o limitantes con espacios humanistas; de esta forma 

promoviendo el desarrollo de las actividades recreativas, culturales y turísticas. 

 

Figura 121 

Hábitats del área a intervenir. 
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6.2. 1.2. Conjunto urbano. 

 

Figura 122 

Planimetría General. 
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 Figura 123 

Cortes Generales. 
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 Figura 124 

Cortes Generales. 
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 Figura 125 

Cortes Generales. 
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6.2.2. Idea conceptual arquitectónica  

La idea conceptual del proyecto se genera a partir de los resultados obtenidos de la 

investigación sobre la renovación urbana en los malecones costeros en función a la 

recreación saludable y turismo litoral; y sobre todo identificar las necesidades básicas y 

sociales de los usuarios en el contexto actual del balneario de Barranca. 

De esta manera, el proyecto se conceptualiza principalmente en definir la idea 

generadora funcional (ver Figura 126), para generar una conexión con los espacios 

propuestos en el proyecto, con el fin de transmitir el dinamismo social. Como se ha concluido 

en los estudios de casos, los espacios públicos y elementos que componen el malecón 

costero, deben de representar las tradiciones y cultura de la comunidad, creando un espacio 

interactivo más humanista y culturalista, generando nuevas experiencias al usuario y que sea 

el protagonista en el funcionamiento de vida urbana costera; no solo limitarse en crear 

espacios lúdicos, a esto se le incorpora la identidad y el carácter. Por consiguiente, impulsará 

y se formará nuevos espacios que incentiven a las actividades de recreación saludable, y 

atractivos lugares para la expresión del turismo litoral. 

Figura 126 

Idea generadora funcional 
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De la misma manera, se planteó la idea generadora conceptual (ver Figura 127) de 

las cuales se establece la jerarquía que determinarán los espacios de encuentro, en función 

a sus actividades, permanencia, expresión e importancia para el desarrollo de la dinámica 

social. Para esto, se emplearon dos ideas importantes: extender y contraer. Esta idea se 

aplica a los espacios público, cumpliendo con el objetivo de establecer las condiciones 

necesarias para atraer a las personas y a su vez impulsar el desplazamiento peatonal a los 

demás ambientes del malecón.  

Por lo tanto, el proyecto busca satisfacer las necesidades y requerimiento de la 

demanda efectiva analizada en la encuesta de la investigación. Lo cual, se determinó que los 

visitantes principalmente asisten al malecón para realizar actividades recreativas, pero 

también expresaron su necesidad de encontrarse con espacios en función a las actividades 

turísticas. Ya que el sitio posee potencial turístico en relación con su atractivo natural costero, 

y se plantea crear condiciones necesarias para el disfrute y conexión con las playas, 

generando un movimiento y flujo continuo, satisfaciendo las necesidades básicas urbanas 

para el desarrollo de las actividades sociales. 

Por último, se estableció los elementos generadores (ver Figura 128), que se refiere 

a los aspectos formales a tomar en cuenta al definir los elementos que configuren el espacio 

público que adapta una estética paisajista, aproximándose a la naturaleza del entorno, como 

expresan los principios de las tendencias arquitectónicas del zen y wabi sabi; estos conceptos 

Figura 127 

Idea generadora conceptual. 
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se caracterizan en el minimalismo espacial, pero con formas puras extraídas de la naturaleza, 

sin interrumpir o agredir al entorno inmediato. 

Los puntos de encuentro social responden a la temática turística, acentuando el 

carácter del lugar, constituyendo una herramienta de expresión naturalista, donde los simples 

elementos como las rocas y la vegetación son fundamentales para generar permeabilidad en 

función de la calidad ambiental urbana frente a las zonas costeras, creando ambiente 

apropiados para el desarrollo de las actividades sociales en ambientes inclusivos al medio 

natural y evitando su deterioro. 

  

Figura 128 

Elementos generadores. 
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6.2.3. Usuario  

A continuación, se describirá los usuarios que utilizarán las instalaciones del balneario 

de Barranca, de los cuales está compuesto por:   

 

  

Tabla 46 

Usuario: Residente local. 

Residentes local Descripción 

20% Niños Predomina la población de adultos con 
el 37%, seguida de los niños y jóvenes. 
Las necesidades que debe de cubrir el 

esparcimiento saludable es a la 
población de barranca, con ambientes 

que incentiven al desarrollo de las 
actividades de recreación activa y 

pasiva; y a su vez brindar espacios 
accesibles para el adulto mayor y 

personas con capacidades diferentes, 
ya que forman el 25% de la población. 

10% Adolescentes 

20% Jóvenes 

37% Adultos 

13% Adultos mayores 

12% Personas con capacidades diferentes 

Tabla 47 

Usuario: Comerciantes. 

Comerciantes Descripción 

Formales 

Los comerciantes están compuestos por usuarios que 
aprovechan la rentabilidad económica del espacio urbano 

para fines turísticos. Los formales brindan servicios 
turísticos complementarios respetando los límites de su 

propiedad; mientras los informales se instalan de manera 
informal en cualquier vacío público. Todos con la 

necesidad lucrativas para contribuir en satisfacer las 
necesidades de estancia y consumo al público. 

Informales 
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Tabla 48 

Usuario: Pescadores. 

Pescadores Descripción 

Artesanales 

Consiste en un grupo de personas que 
realizas la actividad productiva con escasa 
tecnología, mediante técnicas tradicionales 
de pescas y en algunos casos de manera 
informal, con la necesidad de explotar los 

recursos naturales del mar. 

Deportista Descripción 

Ciclistas 

Los deportistas son los usuarios que se 
dedican a realizar actividades de alto 

rendimiento físico, por la necesidad de 
mantener la salud corporal, en un 

ambiente que estimule el desarrollo de las 
actividades deportivas físicas, de equipo y 

acuáticas. 

Runners 

Gimnasta 

Futbolistas 

Nadadores 

Surfistas 

Tabla 49 

Usuario: Deportistas. 

Tabla 50 

Usuario: Artistas Locales. 

Artistas locales Descripción 

Urbano 
Constituyen a grupo de personas que 

realizan la práctica de actividades 
relacionadas a las bellas artes en los 

espacios públicos, ya sea tradicional o 
urbano. Partiendo de la necesidad de 

diversión y expresar la identidad 
costumbrista de la comunidad. 

Danzantes 

Músicos 
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Autoridades locales Descripción 

Serenazgo 
Son las autoridades y promotores con la necesidad de 

promover el turismo de la comunidad, para la 
preservación física del recurso turístico e impulsar la 

cultura de la localidad, mediante festividades o eventos 
que generan diversificación social. Gestores turísticos 

Tabla 51 

Usuario: Turistas Interno y Receptivo. 

Tabla 52 

Usuario: Autoridades Locales. 

Turistas Interno y Receptivo. Descripción 

1% Tradicional La demanda turística que visitan las 
instalaciones del balneario, está compuesta 
por la Generación X que prefieren lugares 

adaptadas a las necesidades de novedad y 
comodidad; y la Generación Y (millennial) 

que están en buscar nuevas experiencias y 
conocimiento en sus viajes, llena de 

novedades y desafío físico; y seguida de la 
Generación Z comparte los intereses de la 

generación anterior, inclinados a una 
población conectada a la rapidez de las 

redes sociales. 

10% Baby Boomer 

37% generación X 

32% Generación Y (Millennial) 

20% Generación Z (Centennials) 

Nota. Elaboración propia según ¿Qué buscan las generaciones de turistas en sus 

viajes? (web), por Turismo 360, 2018, 

(https://www.turismo360.news/turismo/buscan-las-generaciones-turistas-viajes/) 

https://www.turismo360.news/turismo/buscan-las-generaciones-turistas-viajes/
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Vehículo Descripción 

Personal 

Son máquinas que funcionan con o sin motor, 
que es imprescindibles para el desplazamiento 
y transporte de las personas de un lugar a otro. 

Este tipo de usuario mecánico necesita una 
adecuada estructuración del sistema vial, 
consiguiendo el uso racional y de manera 

jerárquica a la accesibilidad de los vehículos 
según los estándares de movilidad sostenible. 

Bicicleta 

Publico 

Moto taxis 

Buses turísticos 

Privado 

Moto lineal 

Auto móvil 

Camioneta 

Marítimo 

Bote artesanal 

Tabla 53 

Usuario: Vehículo. 
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6.2.4. Partido arquitectónico  

El proyecto parte en identificar la configuración de los espacios actuales, el carácter 

de su función y como esto se manifiesta en la vida urbana; para luego establecer puntos de 

encuentro donde se desarrollará la cohesión social, articulándose con los miradores de la 

parte superior de la ladera. Con la finalidad de brindar accesibilidad para el desplazamiento 

de las personas, e incentivar el tránsito peatonal en toda la extensión del malecón costero, 

destinando puntos de encuentro en la zona litoral. 

En el siguiente esquema (ver Figura 129), se ilustra la concepción espacial del 

malecón costero, planteando una intervención orientado a determinar el carácter cultural y 

turístico del entorno. Delimitando un eje principal que une cada espacio propuesto con la 

finalidad de generar desplazamiento del peatón en toda su extensión, y la delimitación la 

circulación vehicular que estarán ubicados al extremo de las viviendas. De esta manera, 

respetar los principios de la pirámide de jerarquía en la movilidad urbana sostenible e 

inclusión social. 

Diseñándose a manera de circuito turístico, con parques lúdicos que expresan las 

funciones recreativas, seguido de plazas de encuentro con elementos de alto valor turístico 

en armonía del entorno natural, y finalizando en un muelle costero que extiende el malecón 

para conectarse con el mar y destinar espacios para la pesca artesanal de la comunidad. 

Concluyendo en un proyecto urbano-arquitectónico que integra las caóticas funciones 

actuales, estableciendo ambientes ordenados y estéticos para el público. 
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Figura 129 

Esquema de Toma de Partido. 
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6.2.5. Sistemas 

6.2. 5.1. Zonificación. 

Figura 130 

Zonificación ambientes arquitectónicos 
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6.2. 5.2. Geometrización. 

 La geometrización del proyecto se plantea 

manteniendo una geometría lineal, adaptándose con su 

entorno físico natural y las estructuras urbanas existentes. 

El espacio físico responde a la condicionante que se 

propuso a manera de circuito turístico, expresando una 

composición de continuidad en cada espacio público 

diseñado. 

La definición de un Eje lineal de color azul (ver 

Figura 131), funciona de directriz para la distribución de 

los espacios. Este eje lineal se extiende de extremo a 

extremo en todo el balneario, debido a las condiciones 

físicas del terreno finaliza en un arco al extremo derecho. 

Y los Espacio geométrico básicos de color rojo se 

adicionan al Eje lineal, ubicándose de manera estratégica 

en respuesta a un nodo urbano o por la cohesión social 

que se analizó en el marco contextual. 

Estos espacios mantienen una forma irregular, 

debido a las áreas resultantes de la estructura urbana; 

mientras que el limite próximo hacia playa, se delimitaron 

formas onduladas expresando las formas sinuosas del 

mar. Por esta aproximación del diseño, de articulación del 

eje lineal y la integración de los espacios a través de sus 

formas, presenta una relación del malecón costero con el 

entorno inmediato. De esta manera dar apertura a la 

configuración funcional de los espacios públicos continuos. 

Figura 131 

Aproximación dela forma y espacios del Malecón Costero. 
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6.2. 5.3. Sistema de actividades.  

La propuesta parte en identificar la dinámica recreativa y turística del entorno actual 

analizado en el Marco Contextual. De esta manera, se plantea optimizar la dinámica y 

desplazamiento de los usuarios en el balneario. Donde el conjunto de actividades tanto 

recreativas y como las turísticas, se complementan desde la parte superior de la ladera hasta 

el malecón costero (ver Figura 132). 

Sobre esto se materializa 5 nodos en la ladera superior, ofreciendo espacios 

panorámicos para la contemplación del balneario, en complemento con las actividades de 

recreación pasiva. Mientras que, en el malecón costero articulan 8 nodos, configurando 

puntos de encuentro para el desarrollo de actividades recreativas, potenciándolos con 

elementos de alto valor cultural y turístico. Con la finalidad de articular los servicios turísticos 

de la comunidad, generando espacios polivalentes que sirven como plataformas para el 

desarrollo de eventos y festivales de la comunidad.  

De esta manera, ofreciendo espacios heterogéneos altamente activos durante todo el 

año, sosteniendo la vitalidad urbana, incentivando el uso de sus playas, y potenciando la 

rentabilidad de las funciones comerciales y turísticas en el balneario de Barranca. 
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6.2. 5.4. Sistema Espacial.  

6. 2. 5. 4.1. Sistema Espacios Abiertos.  

Parque mirador 

Se realiza una aproximación en el diseño de los parques-miradores de la ladera 

superior del balneario de Barranca, que establecen el primer encuentro de la relación de la 

ciudad con el malecón costero. Para esto, se tomó en cuenta las características que tiene 

cada parque, contribuyendo a potenciar la identidad y optimizar el funcionamiento actual; con 

la finalidad de atraer e incentivar al usuario la exploración en los espacios del malecón.   

A continuación, se describe los espacios intervenidos: (ver Figura 133).  

En primer lugar, se inició una nueva configuración del “Mirador Miguel Grau”, como su 

mismo nombre lo caracteriza, se planteó que este espacio transmitiera recreativo pasivo y 

ofreciendo la calidez de un parque urbano, diseñándose amplios espacios para el desarrollo 

de eventos o actividades culturales. 

Figura 132 

Funcionamiento de las actividades en el Malecón Costero. 
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Luego, se proyectó un “Mirador Nuevo”, configurándose como un punto de encuentro 

de paso, ya que su aproximación hacia el malecón es muy cercana. Se delimito amplios 

espacios para el descanso, reuniones sociales, exposición de actividades culturales, etc. Y 

también se implementó un semisótano, que sirve de estacionamiento público para el soporte 

vehicular del balneario. 

El siguiente espacio denominado “Mirador Skatepark”, se transformó su espacio físico 

y se amplió hacia el lateral izquierdo, aprovechando cada área vacía y se planteó un nuevo 

diseñó para acondicionar áreas verdes, y configurar una nueva plataforma continua para la 

apreciación del panorama costero. Estableciendo un espacio público de recreación activa, 

mejorando los espacios destinado al deporte de pelota y extremo. También se propuso un 

estacionamiento público, habilitando áreas para el soporte la demanda vehicular del 

balneario. 

Por último, el “Mirador Baja del León” se realizó una reestructuración de su espacio 

físico, delimitando nuevas áreas verdes, que beneficia la integración paisajista para la 

conservación ecológica. También se proyecta amplias plataformas para incentivar la 

exploración y permanencia del usuario, aprovechando el paisaje costero. 

De esta manera, se logró definir un nuevo diseño que respondan el contexto inmediato 

y potencie el funcionamiento de los parques-miradores. Estableciendo una relación física con 

el malecón costero, incentivando al desplazamiento de las personas mediante las escalinatas, 

activando espacios vacíos para la cohesión social, generando punto de encuentro como 

preámbulo antes de llegar al balneario; así estableciendo una armonía formal y funcional entre 

los miradores y el malecón costero. 
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Figura 133 

Axonometría: Miradores de la ladera superior del Malecón Costero. 
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Parque Chorrillos. 

El malecón costero del balneario de Barranca, comienza desde el Parque Chorrillos. 

La plaza de encuentro, está diseñado en conjunto de espacios públicos (parque) y privado 

(piscina) que articulan las funciones de esparcimiento activo y pasivo (ver Figura 134). La 

relación entre el malecón y la playa es directa debido a las gradas propuesta, que integran 

las actividades turísticas de las playas con el espacio urbano, manteniendo su aspecto formal 

en relación a las curvas, que mantiene un diálogo al ritmo del mar y la topografía.  

 Se establece una nueva circulación vehicular ubicada próxima a las viviendas para el 

aprovechamiento área verdes, creando un muro vegetal permeable y dinamizando el espacio 

público, rompiendo con la rigidez de elementos de concreto, destinando áreas de 

entretenimiento como el gimnasio público y amplios espacios tipo explanada para la expresión 

de las fiestas tradicionales de la comunidad. Mientras que la función de la piscina recreativa 

potencia el dinamismo de la recreación acuática. De esta manera, definiendo un punto de 

inicio que incentive la exploración del usuario, ofreciendo nodos de encuentro para la 

permanencia y el desarrollo de la dinámica social. 

Figura 134 

Axonometría: Parque Chorrillos. 
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Plazuela Chorrillos. 

El siguiente espacio público del malecón, es la implementación de la Plazuela de 

Chorrillos (ver Figura 135), diseñándose a partir del nodo que se origina entre la intersección 

de la escalinata y el malecón. Para esto, fue necesario integrar el pasaje peatonal, mediante 

el acondicionamiento de elementos creativos que activen el espacio, definiendo áreas verdes 

con vegetación pintoresca, que transmitan sensaciones de satisfacción, suprimiendo 

ambiente cerrado y hostil que expresa en la actualidad. También se diseñaron elementos 

esféricos y graderías que sirven de asiento para fomentar la permanencia del usuario. 

En cuanto a su configuración espacial, se ha empleado formas ondulantes que se 

intersectan para crear un espacio de encuentro, estableciendo un entorno flexible para el 

desarrollo de la dinámica y cohesión social, integrándose directamente hacia la playa 

mediante la utilización de gradas y rampas de fácil acceso, y a su vez son un punto de partida 

para las actividades de reunión, descanso, ocio, etc. Complementándose con las palmeras, 

y los conjuntos de pérgolas de bambú con un diseño que contribuyen a potenciar el carácter 

turístico de entorno. 

Plaza Principal de Ingreso. 

Figura 135 

Axonometría: Plazuela de Chorrillos. 
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Este espacio público es un nodo de mayor jerarquía, debido a la intersección entre el 

malecón con el acceso principal vehicular que proviene de la ciudad, originando mayor flujo 

vehicular y peatonal, en épocas festivas. En este caso (ver Figura 64), se planteó ampliar los 

espacios públicos hacia la playa, configurando una plataforma tipo elipse, y delimitándose 

mediante gradas y rampas de acceso peatonal, que se va descomponiendo en formas 

lineales para integrarse con la arena de la playa. También se ha aplicado el contraste de 

textura en el acabado del piso, de tal forma que la piedra oscura delimita la relevancia del 

espacio público. 

Para activar la plaza principal, se establecieron propuesta orientadas a la 

escenificación del espacio público, diseñándose jardineras elevadas a 45cm que aumentan 

la calidad ambiental urbana, configurando distintas composiciones anímicas del paisajismo, 

y acondicionando elementos urbanos lúdicos de diseño exclusivo para la expresión turística 

del espacio público. De esta manera, generar un entorno expresivo que cumple con las 

funciones de recreación pasiva, y en promoción de la identidad turística del entorno. 

Plaza Turística de Miraflores. 

Figura 136 

Axonometría: Plaza Principal de Ingreso. 
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La siguiente propuesta es la revitalización de la Plaza Turística de Miraflores, que 

funciona para el soporte administrativo y gestión turística del balneario, establecido sobre un 

parque urbano. De esta manera, se plantea un diseño que aumente el valor cultural y turístico, 

destinando amplios espacios para el desarrollo de las festividades y eventos tradicionales de 

la comunidad (ver Figura 137). 

En este sentido, la configuración del espacio público establece una relación directa 

con la playa, formando una explanada multifuncional para el desarrollo de distintas 

actividades tradicionales de la comunidad, articulándose con el parque que se diseñó para 

realizar actividades recreativas y en función del carácter turístico. Se configura una pileta 

compuesta de roca como detalles ornamentales, y habilitando chorros de agua para generar 

escenas espectaculares de juegos acuáticos, adjudicando su importancia dentro del malecón.  

También, se diseñó un módulo administrativo compuesto por ambientes de Inf. 

Turística, Ofic. Gestión costera y SS.HH. públicos; para las funciones administrativas del 

balneario. Cada elemento fue diseñado con materiales que armoniza el contexto inmediato. 

Por último, para incentivar el desplazamiento de los usuarios se diseñaron elementos 

escénicos, que generan puntos de encuentro en los extremos de la plaza. 
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Parque Puerto Chico 

El Parque de Puerto Chico, está configurado por varios espacios públicos de diferente 

escala, que expresan un paisaje naturalista (ver Figura 138). Se genera un extenso parque 

que aprovecha cada vacío para destinar lugares de ocio o ampliar las áreas verdes, donde el 

diseño paisajista crea un entorno con altos estándares de calidad ambiental urbana. Por lo 

tanto, entre el límite del malecón y la playa es de forma lineal, con los mismos elementos de 

gradas y rampas utilizados que facilitan la accesibilidad de los usuarios.  

La configuración de los espacios públicos internos, se encuentran diseñados en 

función a las actividades actuales, pero se realiza un tratamiento de piso a fin proporcionar 

carácter al espacio público. En este sentido, con el propósito de resaltar la Parroquia María 

Auxiliadora, se proyecta una plataforma con textura de piedra oscura para resaltar 

indirectamente la parroquia, y mediante el apoyo de estatuas se logra destacar el valor la 

identidad cultural-religiosa de la comunidad. 

Figura 137 

Axonometría: Plaza Turística de Miraflores. 
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La losa deportiva que está en un nivel inferior a -1.45m del malecón, aparte de cumplir 

con las actividades deportivas, funciona como un espacio para festividades de la comunidad. 

Los demás espacios públicos, tiene la misma dinámica orientado a la recreación activa y 

pasiva, priorizando el acondicionamiento de vegetación, incentivando a los visitantes a utilizar 

de las áreas verdes para el descanso y permanencia en contacto de un ambiente saludable. 

Plaza Gastronómica Turística de Puerto Chico 

Para aumentar el espacio público, se propuso retirar las precarias viviendas existentes 

de Puerto Chico, ya que tienen un alto nivel de riesgos. De esta manera, se configuró la Plaza 

Gastronómica Turística en Puerto Chico (ver Figura 139), que se divide en tres zonas: 

Gastronómica, plazas de encuentro y área de circulación del malecón. 

La zona gastronómica, estable una relación directa entre los espacios público y 

privado, con la finalidad de promover el consumo de los servicios de los restaurantes. Se 

diseña un patio de mesas público, creando un espacio diversificado con desniveles de 80cm 

de altura, para dinamizar el aspecto formal de la zona. 

Figura 138 

Axonometría: Parque Puerto Chico. 
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Con el objetivo de potenciar las actividades recreativas y turísticas, se plantea la 

incorporación de pequeños nodos, configurando plazas de encuentro que sirve para la 

permanencia de los usuarios, empleando los conceptos del paisajista en cada composición, 

y acondicionando de elementos urbanos de carácter turístico, estimulando la exploración y 

estancia del usuario. También se diseñó una explanada multifuncional, con la finalidad de 

disponer una zona de eventos artísticos y culturales. 

Por último, se configura un espacio residual para el desplazamiento de las personas, 

siguiendo las mismas características de integración con la playa, mediante las gradas y 

rampas para la accesibilidad, manteniendo una forma lineal en su límite. 

 Muelle Costero de Puerto Chico 

Este espacio público es el último nodo de encuentro del malecón, integrándose a la 

topografía mediante una curva, al pie del cerro El Colorado. Finalizando en una plataforma 

rectilínea proyectándose un Muelle Costero (ver Figura 140). 

Figura 139 

Axonometría: Plaza Gastronomía Turística de Puerto Chico. 
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Para incentivar la exploración de los usuarios, se diseñaron pequeñas plazas de 

encuentro, implementando elementos urbanos de recreación pasiva para la contemplación 

del panorama marítimo. También, se propuso Almacén Pesquero, ubicados al pie del cerro, 

definiendo un mismo módulo para el soporte de las actividades pesqueras; ya que en la 

actualidad carecen de un lugar apropiado. 

Por último, el muelle costero se diseñó con la finalidad de mejorar las condiciones y 

el ordenamiento laboral durante la actividad productiva de la pesca artesanal. El muelle se 

extiende de manera lineal hacia el mar, configurando dos plataformas: la plataforma a nivel 

del malecón es el lugar donde se desarrolla el desplazamiento peatonal o circulación vehicular 

para el cargamento de los productos marino; también se planteó aumentar el carácter turístico 

del muelle, mediante la estructuración de coberturas de bambú; y la plataforma inferior del 

muelle, solo funciona para el abasto de los productos marítimos pescados en el mar.   

6.2. 5.5. Sistema de Movimiento. 

La intervención del malecón costero del balneario de Barranca abarca una extensión 

de 1.5km aprox. conectando los parques miradores de la ladera superior, que sirven de 

estacionamientos públicos para el soporte vehicular del balneario. Estos espacios se integran 

con el malecón mediante 6 escalinatas peatonales de ancho común de 2.10m, a una distancia 

Figura 140 

Axonometría: Muelle Costero de Puerto Chico. 
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de menos de 100m según indica la Ley Nº 26856. También se mejoraron las 2 rampas 

vehiculares existentes, delimitando la sección vial a 5.40m según el RNE.  

En relación con la parte urbana del balneario, se propone la reestructuración del 

sistema vial del malecón (ver Figura 141), delimitando la circulación vehicular, peatonal e 

incorporación de una ciclovía. De esta manera, uniendo las plazas de encuentro en función 

del desplazamiento continúo en el malecón. Y para organizar el flujo vehicular, se eliminó los 

estacionamientos públicos del malecón, delimitándose al parqueo en determinados puntos 

estratégicos de conexión; con la finalidad de disponer de mayor espacio para el flujo peatonal 

y el desarrollo de las actividades sociales. 

Para eso la sección vial propuesta, respeta los principios básicos de Escala Humana, 

aprovechando y ampliando los espacios públicos, reduciendo los carriles vehiculares para 

generar un entorno más activo. Mientras que los principios básicos de Ciudades Amigables 

se planteó definir el espacio público como un elemento que contribuye a la inclusión social 

para cualquier tipo de usuario (especialmente para personas de tercera edad o capacidades 

Figura 141 

Ordenamiento del sistema vial del Malecón Costero. 

Figura 142 

Sección vial del malecón costero 
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diferentes). En lo cual, se establecieron un nuevo dimensionamiento de los componentes 

viales, ilustrados de la siguiente manera: (ver Figura 142). 

En este sentido, se plantea una sección a un solo nivel para el desplazamiento del 

usuario, delimitando la circulación vehicular a solo 4.00m y a un solo sentido, separados 

mediante bolardos para que no invada los espacios públicos, reduciendo y ordenando las 

áreas de circulación vehicular, equilibrando las funciones de desplazamiento en toda la 

extensión. La resultante de la propuesta generó esta nueva configuración de la estructura 

vial, que beneficiará en aumentar las dimensiones del malecón costero, con un ancho de 

5.00m a más. Y a su vez, crear un nuevo sistema de Movilidad Urbana Sostenible, 

implementando una ciclovía de 1.60m para brindar al peatón la oportunidad de desplazarse 

mediante bicicletas, que en cada cierto punto de encuentro se instalaron estacionamientos 

de bicicletas. 

Por último, se diseñaron escalinatas y graderías que crean un espacio de flexibilidad 

entre el malecón con las playas, a fin de generar accesibilidad directa y libre de obstáculos, 

sirviendo de alternativa para el descanso y encuentro de los usuarios.  

6.2. 5.6. Sistema Edilicio.  

El sistema de edilicios está conformado por los componentes urbanos en el malecón, 

forman parte indispensable para el soporte de la demanda turística, cubriendo las 

necesidades de recreación y turismo del lugar. A continuación, se describirán los 

componentes urbanos establecidos en el proyecto. 

Piscina Recreativa. 

Su configuración parte del nodo de encuentro entre la escalinata proveniente del 

Mirador Grau y el inicio del malecón, para proyectarse al pie de la ladera. Las formas curvas 

empleadas se integra a la configuración de la topografía, y los materiales pétreos utilizados 

resaltan el carácter rustico de la piscina, en coherencia con el entorno inmediato (ver Figura 

143). También se diseñó una cascada de roca, ubicada de manera estratégica en el centro 

de la piscina para generar un centro de interés. Se propuso ambientes administrativos y de 
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servicios básicos de la piscina, para sosteniendo el funcionamiento de la piscina recreativa. 

Y en la parte superior se aprovecha la plataforma para el funcionamiento de un mirador, 

incluyendo una cobertura de bambú que destaca el carácter turístico del espacio. 
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Módulo de Soporte Turístico. 

Este componente urbano, se implementó para cumplir con el objetivo de la 

administración del balneario, cumpliendo con las funciones de controlar durante las épocas 

de alta demanda turística, brindando seguridad, orientación y primeros auxilios a los 

visitantes. También cumpliendo con la gestión urbana costera, asegurando la sostenibilidad 

de los espacios públicos y la organización de cualquier tipo de evento tradicional de la 

comunidad, incluyendo destinar un ambiente para las reuniones comunitarias (SUM). 

Figura 143 

Axonometría: Piscina Recreativa. 
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De esta manera, se configura un edificio a partir de dos volúmenes simples que se 

enlazan para formar un inmueble, generándose a partir de un sótano para el soporte de los 

servicios básicos del malecón, el primer piso atiende a los servicios públicos y el segundo 

piso es el área de gestión y administración del malecón; finalizando con una cubierta a dos 

aguas. Para asegurar su fácil mantenimiento, se emplearon acabados rústicos como la piedra 

y bambú, que contribuyen a la integración del contexto turístico de la zona de intervención. El 

Modulo de Soporte Turístico, comprende los siguientes ambientes: (ver Figura 144).  

  

Figura 144 

Axonometría: ubicación Módulo de Soporte Turístico. 
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Módulo de Restaurante Gastronómico 

Por último, en el área Turísticas de Puerto Chico se caracteriza por su alta demanda 

turística, debido a sus atractivos servicios gastronómicos. Pero estas edificaciones se 

encuentran en Alto Riesgo según INDECI, y se planteó demolerlos para implementar Módulos 

de Restaurantes Gastronómicos (ver Figura 145), respetando la misma oferta actual, pero 

configurando un módulo orientado a las necesidades básicas de un restaurante turístico. 

El diseño del Módulo parte de un volumen sólido de concreto que se divide en dos 

niveles. En el primer nivel funciona principalmente para la preparación de comida, y los 

espacios residuales del primer y segundo nivel funcionan para el área de mesas interna del 

restaurante. En el segundo nivel se proyecta una cobertura de estructura de bambú a 2 aguas, 

definiendo la nueva imagen del frente marino, potenciando el carácter turístico de la zona. De 

esta manera, se crearon 20 modulo que se proyectan de forma lineal consecutivamente, y en 

el medio se genera una estructura de bambú, generando un ingreso principal para el Área 

Turística de Puerto Chico. 

Figura 145 

Axonometría: Módulo de Restaurante Gastronómico. 
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6.2. 5.7. Sistema de elemento urbano. 

6. 2. 5. 7.1. Diseño de Bancas Públicas. 

Se propone realizar un nuevo diseño de bancas públicas, empleando los materiales 

de madera natural barnizado; otros con base de concreto e incorporación nuevas bancas 

tallados en piedra. Los materiales propuestos logran buscan integrarse con los elementos 

naturales de los espacios públicos (ver Figura 146). De esta manera, configurar mobiliarios 

urbanos singulares confortables durante la estancia de los usuarios en el malecón. 

También se realizaron diseños de gradas en base de concreto, caracterizándose por 

sus formas peculiares al ritmo de las formas de los espacios públicos, respondiendo a las 

características espaciales del entorno y generando una atractiva configuración orgánica. No 

solo limitándose al asiento de los usuarios, también se puedan utilizar en las distintas formas 

de descanso a conveniencia del usuario.  

Figura 146 

Axonometría: Bancas Públicas. 
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6. 2. 5. 7.2. Acondicionamiento de Mesas Urbanas. 

Se realizan dos tipos de mesas públicas, para soportar la demanda de los restaurantes 

gastronómico (ver Figura 147). La primera se diseñó en consideración de 4 personas y 

protegidos por una sombrilla para la protección solar; el segundo diseño es un módulo de 

mesas divididos en tercios, con una cubierta de estructura de metálica y bambú. Estos 

elementos cumplen la función de integrar los restaurantes y el espacio público. 

  

Figura 147 

Axonometría: de Mesas Urbanas. 
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6. 2. 5. 7.3. Instalación de Baranda Naturales. 

La propuesta de barandas (ver Figura 148) sirven de apoyo para la circulación de los 

usuarios y seguridad en los espacios públicos en los tramos de desnivel o pendiente. Con el 

fin de salvaguardar la integridad física de los visitantes, diseñándose barandas de madera y 

bambú, guardando relación con la configuración de balaustres tipo aspa.  

6. 2. 5. 7.4. Instalación de Pérgolas para el espacio público. 

Se propone realizar varios prototipos de pérgolas urbanas de estructura de bambú, 

distribuyéndolos en toda la extensión de los espacios públicos. El diseño tiene un propósito 

estético que potencia el carácter turístico del malecón, funcionando como un lugar de 

encuentro, que fomenta la cohesión social, sirviendo de protección solar para el usuario en 

respuesta a las condiciones climatológicas del lugar. (Ver Figura 149). 

Para esto se generan 9 módulos de pérgolas con estructura de bambú, sus formas 

responden en relación de la configuración formal de los espacios públicos. Fijándose al suelo 

mediante una base de concreto armado, asegurando la firmeza de la estructura de bambú, 

de esta sobresaliendo los pilares de soporte estructural, enlazándose con elementos 

diagonales para la sujeción de la cubierta. En lo cual, se diseñó un armazón estructural en 

coherencia con la estética, dando como resultado una geometría heterogénea en cada 

Figura 148 

Axonometría: Baranda Naturales. 
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pérgola. Generando una estructura que aporta a la escenificación turística de los espacios 

públicos del malecón costero. 

  

Figura 149 

Axonometría: Pérgolas Urbanas. 
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6. 2. 5. 7.5. Incorporación de Gimnasio al Aire Libre. 

Para generar espacios saludables, se planteó incorporar áreas de gimnasio al aire 

libre, implementada barra de estructura metálica, elaborando varios tipos de módulos de 

entrenamiento físico (ver Figura 150). Con la finalidad de promover la salud física y mental 

en los espacios públicos, y generar dinamismo permanente en el malecón. 

6. 2. 5. 7.6. Acondicionamiento de Alumbrado Público. 

Se ha definido una nueva composición moderna de farolas con tecnología Led (ver 

Figura 151), que servirán para iluminar el espacio público en horarios nocturno. De esta 

manera, activar el flujo peatonal de espacio público, manteniendo la sensación de seguridad 

durante la noche. 

Figura 150 

Axonometría: Gimnasio al Aire Libre. 
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6. 2. 5. 7.7. Diseño de Letras Corpóreas. 

Para optimizar la identidad turística del Malecón Costero del balneario de Barranca. 

Se diseñaron Letras Corpóreas con el nombre característico de cada playa del balneario (ver 

Figura 152), construidas de concreto armado e instalados en puntos estratégicos que 

aprovechan la belleza del paisaje costero. La altura que tienen cada letra varía entre 1.70 a 

1.80m, según la jerarquía de la plaza de encuentro, con una paleta de color pintoresca que 

trasmita sensaciones y emociones de fervor hacia el público.  

Figura 151 

Axonometría: Alumbrado Público. 
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Figura 152 

Axonometría: Letras Corpóreas. 
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6. 2. 5. 7.8. Expresión Cultural: Esculturas Públicas. 

Este tipo de elemento urbano, contribuye a rescatar la identidad cultural y expresarlo 

mediante las esculturas públicas. Estos elementos están distribuidos en lugares estratégicos, 

que incitan a expresar una historia o identificar la importante de un contexto; y a su vez sirven 

de icono para los atractivos turísticos en complemento de los espacios públicos, generando 

un espacio expresivo y de carácter.  

Se proponen estatuas tallados en bronce, ya que tienen una alta resistencia al salitre 

del mar y es de bajo mantenimiento, su degradación del bronce es lenta. Su proceso de 

oxidación es distinto a otros metales que perjudican la composición química del material. A 

modo de protección, el bronce se cubre de manera natural con una capa de platina 

denominado cardenillo, en la superficie se tiñe de color azul verde similar al turquesa, 

demarcando una característica casi estética. Y las bases de la escultura, es de concreto 

armado que fueron modelado insitu dándole aspecto de conjuntos de piedra. 

A continuación, se describirá la aproximación a los nombres y conceptos definidos de 

las esculturas públicas del proyecto: (ver Figura 153) 

1. “La belleza del mar” la escultura expresa la importancia del mar en la vida de 

una ciudad. 

2. “El dinamismo de la vida costera” complementado con pileta de agua, expresa 

la importancia del movimiento activo del mar y la tierra. 

3. “Compromiso femenino” orientado hacia la capilla, define la devoción de la 

mujer a la religión del pueblo.  

4. “Compromiso masculino” orientado hacia la capilla, define la devoción del 

varón a la religión del pueblo. 

5. “Naturaleza orgánica” inspira la delicadeza del entorno natural de Miraflores. 

6. “Naturaleza orgánica” inspira la delicadeza del entorno natural de Miraflores. 

7. “Los amantes de Barranca” expresa el sentimiento juvenil de una pareja, 

siendo testigo la población de Barranca. 
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8. “La diosa del mar” es la manifestación de la libertad del ser humano, y la 

oportunidad alcanzar la felicidad. 

9. “Virgen de Lourdes” representación de la patrona religiosa de la comunidad 

del balneario, sirviendo como un sitio de veneración. 

10.  “Portería náutica” diseño que rescata las formas náuticas del contexto del 

balneario, para definir elementos que aporten valor escénico turístico. 

Figura 153 

Axonometría: Expresión Cultura: Esculturas Públicas. 
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6. 2. 5. 7.9. Implementación de Mobiliarios Públicos Complementarios. 

Este tipo de elementos, complementan al funcionamiento de las actividades que 

generará la dinámica social del malecón costero. Se instala estacionamiento de bicicletas en 

los puntos de encuentro, sombrillas de bambú cubriendo algunos asientos, puesto de 

souvenir de bambú con madera para dar a conocer la oferta de artesanía del lugar, tachos de 

basura de madera para el almacenamiento de residuos orgánicos e inorgánicos, cabañas de 

salvajete en madera acondicionando el sitio de estancia del salvavidas para la seguridad de 

la vida humana en el mar, botes decorativos que solo se limitan a la expresión turística, 

bolardos de concreto que delimitan la circulación vehicular para impedir la invasión de los 

autos en los espacios públicos, y por ultimo las duchas de madera que sirven para la limpieza 

de los visitantes luego recrearse en las playas (ver Figura 154). 

Figura 154 

Axonometría: Mobiliarios Públicos Complementario. 
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6.2. 5.8. Sistema Ambiental. 

6. 2. 5. 8.1. Protección Costera. 

Los espigones de piedra propuestos para el malecón, tiene el objetivo de generar una 

nueva configuración del límite costero. De esta manera, aumentar el espacio de las playas y 

el retiro de la orilla hacia el mar (ver Figura 155. Esto es un acontecimiento físico natural, que 

ocurre por la presencia de un elemento sólido como un espigón de piedra, que interrumpe el 

flujo de la corriente marina. Para esto se ubica estratégicamente un espigón de piedra tipo 

recto, ubicado en el extremo norte del malecón; y el otro espigón de piedra tipo flecha se sitúa 

en el medio del balneario, a partir de la intersección entre el malecón y el acceso principal se 

proyecta hacia el mar.  

De esta manera, se modifica el patrón de flujo marino que reparten los sedimentos 

provenientes del mar, para aumentar el depósito de arena en las playas, configurando una 

nueva morfológicos del suelo por la erosión costera que se generará. Para esto, se tiene en 

consideración la dirección del oleaje que está orientado de Sur-oeste a Nort-este, ubicándose 

a la perpendicular del oleaje. Ganando espacio para las playas de manera natural, 

proyectándose un retiro que alcanzarían los 100 metros según la Delimitación de Zona de 

Playa Protegida según el Reglamento de la Ley Nº 26856; para que no se pierda en espacio 

de la playa. 

Esta intervención, no solo cambia la delimitación de la orilla de la playa, también 

contribuye a reducir la fuerza del oleaje, generando una playa más calmada, evitando el 

riesgo de las personas en ser ahogados por la corriente del mar. De esta manera, generar 

una protección costera sostenible y a la vez resiliente, que permita responder al impacto de 

la dinámica costera, los posibles fenómenos climatológicos, y los cambios abruptos de la 

morfología costera. 
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6.2. 5.9. Sistema de Imagen y Paisaje. 

Sendas: Está conformado por una estructura que delimita la accesibilidad y el 

desplazamiento peatonal, y también la circulación vehicular. Las sendas peatonales ubicadas 

en el malecón, tienen un ancho razonable para que desplazamiento libremente hasta 8 

personas en fila; también están implementadas con mobiliarios urbanos, para lograr 

dinamizar el tránsito de las personas. 

Bordes: Es el nuevo límite que se configura en la orilla de la playa. Se configura por 

medio de la implementación de los espigones de roca. 

Nodos:  Son las intersecciones y encuentros que definen la dinámica urbana del 

proyecto, debido a la permanencia de los usuarios en un determinado lugar del malecón 

costero. Estos nodos son importantes para articular el desplazamiento urbano, y están 

conformado por la integración de plazuelas, plazas y parques.  

Hitos: Para este proyecto, los hitos vendrían a ser las esculturas artísticas que se 

implementó de manera estratégica en cada espacio público. Con la finalidad de expresar la 

cultura y expresión de la comunidad, aumentando el valor turístico del malecón costero. 

Figura 155 

Función de los espigones de piedra en el balneario de Barranca. 
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Paisajismo: Por último, se delimitaron áreas para la habilitación y preservación de los 

espacios naturales. La implementación de vegetación en el malecón costero, fueron 

escogidos con el criterio de bajo mantenimiento y ser resistentes a las condiciones 

ambientales de las costas peruanas. Creando zonas permeables y estableciendo áreas de 

alta calidad ambiental urbana. 

Figura 156 

Sistema de imagen urbana y paisaje. 
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6.2. 5.10. Detalles de Tratamiento Paisajista  

Para potenciar el valor del recurso natural y mantener la vitalidad del paisaje costero, 

se propone el acondicionamiento de la flora nativa del entorno inmediato y la introducción de 

nuevas especies que resistan las condiciones climáticas de las costas de Barranca; 

generando un diseño paisajista con la finalidad de transformar el carácter físico del malecón 

y establecer un vínculo naturalista entre el espacio urbano y el entorno natural costero. 

El diseño paisajista parte de la necesidad social de fomentar la utilización de las áreas 

verdes en el desarrollo de las actividades de recreación pasiva, creando espacios expresivos 

que brinden nuevas experiencias lúdicas, dinamismo urbano, interacción social y un entorno 

saludable; contribuyendo a mejorar la calidad de vida urbana, estableciendo una nueva 

imagen integral y sostenible para el malecón costero.  

Para esta propuesta, se llevó a cabo una investigación de diversas especies y se 

eligieron hermosas plantas que requieren bajo mantenimiento, resistiendo a los factores 

climatológicos del salitre y el viento, ya que estarán ubicados en la primera línea de la costa. 

Las vegetaciones empleadas en el proyecto son los cactus, crasas, árboles y palmeras; ya 

que estas se adaptan fácilmente al entorno costero. 

Se realizará la siembra durante la época de primavera o al final del verano, debido a 

que en estas estaciones las condiciones ambientales son favorables para las plantas. De esta 

manera, ayudando su fácil adaptación y adquiera resistencia a el nuevo entorno. El proceso 

de siembra se realizará en los siguientes pasos: 

1. Desbroce, eliminar la vegetación existente en el punto de siembra. 

2. Preparación del terreno, excavación del punto de siembra y la combinación de 

la tierra de cultivo. 

 La superficie de la vegetación estará compuesta principalmente por suelo arenoso, 

que mantendrá un buen drenaje y se mezclará con abono según el tipo de planta, 

considerando los requisitos necesarios para que las especies de vegetación se adapten 
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fácilmente. Y en ningún caso se utilizará la arena de la playa, debido a su alta composición 

en sal, que perjudica en quemar las raíces hasta la muerte de las plantas.   

Por último, en las amplias superficies de los espacios públicos que actúan de áreas 

verdes para que el usuario pueda transitar y descansar libremente, en contacto con la 

vegetación. Se propuso la especie Cynodon dactylon que corresponden al género de plantas 

herbácea, que es un tipo de césped que resiste a las condiciones climáticas costera y a las 

pisadas provocadas el tránsito de las personas. 

A continuación de describirá los tipos de vegetación empleados en el proyecto:  

Figura 157 

Resumen de vegetación propuesto en el malecón costero. 

https://www.google.com/search?bih=909&biw=958&rlz=1C1RLNS_esPE903PE903&hl=es&q=Cynodon+dactylon&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwj-yty0wpP1AhW_ILkGHfS_C84QkeECKAB6BAgCEDU
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Para potenciar el atractivo de los espacios públicos, se propone habilitar jardineras y 

acondicionar con las especies contribuye a embellecer el entorno inmediato. Se tomó en 

cuenta los conceptos básicos del paisajismo, aproximándonos a la tendencia de los jardines 

rústicos. Para esto, se añadió elementos naturales como la piedra de distintas dimensiones, 

actuando como elemento principal de la composición armónica de las plantas, que ayudarán 

a expresar las características orgánicas de la naturaleza en el entorno costero (ver Figura 

158). 

Figura 158 

Composición paisajista de las áreas verdel del malecón costero. 
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6.2.6. Memoria descriptiva de arquitectura 

Generalidades. 

La presente Memoria Descriptiva consiste en detallar el proyecto de la elaboración de 

la tesis de Regeneración urbana del malecón costero, optimizando las funciones de 

recreación saludable y turismo litoral en el balneario del distrito de Barranca, Perú.  

El proyecto establece nodos a manera de circuito que articulan los espacios públicos 

del malecón costero, y se integran con su entorno inmediato. Tiene la finalidad de atender la 

demanda de la población y de los turistas que visitan estos espacios. En lo cual, se constituye 

una nueva imagen urbana, que incorpora los aspectos de recreación y turismo para mejorar 

la calidad de vida urbana. 

Localización. 

La zona del proyecto se encuentra ubicada en: 

Región  : Lima.  

Departamento : Lima.  

Provincia : Barranca.  

Distrito  : Barranca.  

Altitud  : 56 m.s.n.m. 

Linderos. 

 Por el Norte con el distrito de Paramonga. 

 Por el este con la Provincia de Ancash. 

 Por sur con el distrito de Supe y Supe Puerto 

 Por el oeste con el Océano Pacifico 

Vías de acceso. 

Ruta N°1: comienza desde la Plaza de Armas, atraviesa todo el Jr. Miguel Grau hasta 

llegar al mirador Grau, y desciende al balneario mediante escalinata o mediante las 2 rampas 

peatonales alternas. El camino consta de 0.50km.  
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Ruta N°2: comienza desde el Parque Los Próceres, atraviesa todo el Jr. Miramar hasta 

llegar al mirador Bajada del León, y desciende mediante una rampa peatonal, que integra 2 

escalinatas antes de llegar al balneario. El camino consta de 1.00km. 

Disponibilidad de servicios. 

El balneario cuenta con los servicios básicos de redes de energía eléctrica, 

abastecimiento de agua y alcantarillado; pero se encuentran en mal estado y esto atenta 

contra la integridad pública y el ecosistema. En cuanto su infraestructura vial, se encuentra 

en estado de deterioro y no está habilitada a la demanda de los usuarios.  

Descripción de propuesta urbana. 

El proyecto es una propuesta urbana y ocupa un área construida de 84,999.31 m2, 

con un área techada de 3,392.55 m2. Para esta propuesta se divide en 11 sectores + 3 

miradores, que se articulan a manera de un circuito en toda la extensión del balneario. 

 

Figura 159 

Esquema de vía de acceso al balneario de Barranca. 
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Sector 01: Piscina Chorrillos. 

Se ubica al norte del balneario en la Playa de Chorrillos, mediante una escalinata se 

conecta con el Mirador Miguel Grau. Se divide en 2 plataformas: la primera plataforma se 

encuentra una piscina recreativa con sus zonas de descanso, que en el medio se configura 

una cascada artificial de piedra y muros de contención que forman pequeñas terrazas de 

vegetación con enredaderas, que resaltan el atractivo natural del entorno. Este espacio se 

complementa con módulos de servicios para su funcionamiento como quiosco, tópico, cuarto 

de máquinas, cuarto de limpieza, oficina de administración, vestidores y baños.  

En la segunda plataforma (que vendría a ser un el segundo nivel), aprovechando el 

desnivel del terreno se configura un mirador por graderías cubiertas de pérgolas de bambú, 

de esta manera realizando una transición sutil a las escalinatas que articulan al mirador 

Miguel Grau.  

El área construida es de 2,117.46 m2. 

Sector 02: Parque Chorrillos. 

Consecutivo a la Piscina de Chorrillos, su configuración es a partir de la delimitación 

del malecón con una propuesta del trazo vial, configurando una pequeña rotonda que 

contiene una escultura simbólica. En el área resultante se distribuyen un espacio de gimnasio 

público, una extensa área de vegetación, y una plataforma que funciona como sendero 

peatonal conectándose con los próximos sectores. La delimitación del malecón es mediante 

la combinación de graderías, escaleras y rampas; para la accesibilidad de los usuarios, 

integrándose con la superficie de la arena de la playa.  

El área construida es de 2,238.83 m2. 

Sector 03: Plazuela Cívica Chorrillos. 

Consecutivo al Parque Chorrillos, su configuración se define por el nuevo trazo vial 

propuesto, que logra aprovechar el espacio para el funcionamiento de una plataforma 

multifuncional según los usos y costumbres de la población; que es debido a la pequeña 

Capilla Virgen de Lourdes (elemento ya existente). La distribución de la sección urbana es 



317 
   

  

   

continua en casi toda la extensión del malecón, conformado por: una vereda peatonal (min 

1.20m), circulación vehicular de un solo carril (4.00m) con un paradero público, un carril doble 

de ciclovía (2.00m), una línea consecutiva de jardineras con palmera y bancas, un sendero 

peatonal del malecón de ancho variable la libre circulación de los usuarios, y por ultimo un 

muro (h=45cm) que funciona como asientos, uniéndose con las graderías que se integran a 

la superficie de la arena de la playa. 

El área construida es de 2,929.40 m2. 

Sector 04: Plazuela Chorrillos. 

Consecutivo a la Plazuela Cívica Chorrillos, se genera una plataforma triangular que 

funcionan como una plaza de encuentro para los usuarios, que mediante la incorporación de 

una escultura se consigue configurar un espacio pintoresco, y a sus extremos izquierdos y 

derechos continua la línea ordenada de jardineras con palmera y bancas. La accesibilidad 

hacia la superficie de la playa es libre de obstáculo, conformado por graderías, escalera y 

rampas de acceso; también se proyecta un muro (h=45cm) que sirve de asiento, y están 

cubierto por pérgolas de bambú. Por último, su estructura vial está conformado por: una 

vereda peatonal (min 1.20m), circulación vehicular de un solo carril (4.00m) con un paradero 

público, y un carril doble de ciclovía (mín. 2.00m). 

El área construida es de 1,855.12 m2. 

Sector 05: Pasaje Chorrillos  

Este pasaje sirve de conexión mediante escalinatas entre la rampa del acceso 

principal del Av. del Ejército con el Sector 04. Se aprovechó la configuración del terreno para 

realizar plataformas, mediante la incorporación de graderías y la habilitación de vegetación 

de especies lúdicas, generando un ambiente de descanso para los usuarios que atraviesen 

el pasaje. También se incluyó la construcción de pérgolas de bambú para dinamizar su 

estética. 

El área construida es de 484.09 m2. 
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Sector 06: Plaza Principal de Ingreso  

Parte de la intersección entre el Av. del Ejército con la Av. Chorrillos. Debido a su 

mayor afluencia peatonal, se generó una plataforma a manera de una plaza principal, 

compuesta por 3 jardineras de frondosa vegetación, resaltando la jardinera del medio que se 

complementa con letras decorativas 3d con el nombre de “BARRANCA”, aumentando su 

atractivo turístico de este espacio. Su delimitación a la superficie de la playa es de manera 

sutil y de fácil acceso es mediante graderías, escaleras y rampas. Por último, su estructura 

vial está conformado por: una vereda peatonal (min 1.20m), circulación vehicular de un solo 

carril (4.00m) con 2 paradero público a cada extremo, y un carril doble de ciclovía (mín. 

2.00m). 

El área construida es de 3,187.17 m2. 

Sector 07: Plaza Turística Miraflores  

Consecutivo a la Plaza Principal de Ingreso, se integra el parque existente hacia el 

malecón, mediante la implementación de 2 componente: el Módulo de Administración Costera 

de 2 niveles, que está conformado por un tópico, información turística, cuarto de vigilancia, 

sala de usos múltiples, oficina de gestión costera, y baños y vestidores públicos. También el 

circuito de aguas + cascada artificial que contiene en el medio la escultura de la Virgen de 

Lourdes, que promueve el valor cultural de la comunidad.  

Y aproximándonos a la playa, se genera una plaza libre, conformado por graderías y 

a sus extremos por escaleras y rampas, que generan un remanente en donde se instalan una 

escultura y letras decorativas 3d con el nombre de “MIRAFLORES”, uno a cada lado. Por 

último, su estructura vial está conformado por: una vereda peatonal (min 1.20m), circulación 

vehicular de un solo carril (4.00m) con 2 paradero público a cada extremo, y un carril doble 

de ciclovía (mín. 2.00m). 

El área construida es de 2,746.30 m2 
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Sector 08: Parque de Puerto Chico. 

Consecutivo a la Plaza Turística Miraflores, este sector está compuesto por varios 

parques que se configuran a partir de la forma del piso de piedra laja oscura, su forma tiene 

la intención de resaltar la Parroquia María Auxiliadora por lo cual se origina y se proyecta 

hacia dos esculturas, trazando una forma tipo V.  

Los 4 parques constan de abundante vegetación y asientos de descanso con pérgolas 

de bambú. Se adiciona un área de gimnasio público para las actividades deportivas. También 

un campo deportivo de usos múltiples para el desarrollo de distintas actividades deportivas, 

culturales, turísticas, etc. En la parte del paseo peatonal del malecón, es libre de obstáculo 

para el desplazamiento de las personas, integrándose a la superficie de la playa mediante 

extensas graderías y a sus extremos con escaleras y rampas para su accesibilidad. Por 

último, su estructura vial está conformado por una circulación vehicular de un solo carril 

(4.00m) que atraviesa por el medio con 2 paradero público, y un carril doble de ciclovía (mín. 

2.00m). 

El área construida es de 12, 284.79 m2. 

Sector 09: Plaza Gastronómica de Puerto Chico. 

Consecutivo al Parque de Puerto Chico, su configuración espacial se rige mediante 

las formas ondulantes, que delimitan la circulación del peatón. Este sector se divide en 3 

zonas: la primera está compuesta por módulos de restaurantes gastronómicos, un boulevard 

con asientos en toda su extensión, y se distribuyen 4 terrazas con pérgolas de bambú; que 

resaltan el carácter turístico del sector.  

En la siguiente zona, su forma ondulada y orgánica, configuran el carácter formal de 

las jardineras, que funcionan para fomentar la diversidad de la vegetación de su entorno, 

generando espacios seductores para el esparcimiento de los usuarios, complementándose 

con variados asientos para su permanencia en el lugar; y además en el medio se configura 

una plataforma central que funciona como escenario para el desarrollo de actividades cultures 

o turísticas.  
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En la tercera zona, es la circulación peatonal del malecón que está libre de obstáculo 

en toda su extensión, integrándose con la superficie de la playa mediante graderías, escaleras 

y rampas; para la accesibilidad del usuario. 

Se eliminó la estructura vial para el aprovechamiento del espacio público, 

desplazándolo hacia una vía alterna, en donde se implementó un estacionamiento público 

con una capacidad de 87 vehículos. 

El área construida es de 22,120.09 m2. 

Sector 10: Plaza Pescadores de Puerto Chico. 

Consecutivo a la Plaza Gastronómica de Puerto Chico, su forma de arco se integra a 

la topografía del lugar. Conformado por una plataforma para la estancia de los usuarios con 

asiento y un módulo de SS. HH. Público. Se destina una zona independiente de Taller de 

pescadores artesanal, que contiene módulos de bambú para el soporte y el adecuado 

funcionamiento de la pesca artesanal del lugar. Y, por último, una plaza de encuentro que 

está configurado por una variedad de bancas y asientos para permanencia de los usuarios. 

El área construida es de 5,703.00 m2. 

Sector 11: Muelle Costero Puerto Chico. 

Consecutivo a la Plaza Pescadores de Puerto Chico y el último espacio público del 

malecón, se configura un muelle costero de forma rectangular. Este muelle se divide en 2 

plataformas: la primera plataforma sirve para el desplazamiento del peatón, incorporándose 

asientos para la permanencia usuario y contemplación del paisaje, con espacio suficiente 

para la circulación de vehículos de carga; y la segunda plataforma a un desnivel de -1.40m, 

funciona para el embarque de los botes. Y su aspecto formal, se proyecta una cubierta de 

estructura de bambú a manera discontinua, con la finalidad de destacar una imagen atractiva 

al muelle costero. 

El área construida es de 2,463.39 m2. 
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Mirador 01: Mirador Miguel Grau. 

Este mirador tiene la función de servir como espacio para la contemplación del paisaje 

del balneario de Barranca. De esta manera, se diseñó amplias plataformas libres de 

obstáculos para el aprovechamiento de las vistas, y se delimito de acuerdo al desnivel del 

terreno, implementando graderías para la estancia de los usuarios. También se incluyó una 

plataforma que sería multifuncional para el uso cultural de la población, un pequeño juego 

infantil para la recreación de los niños, y una explanada cívica que en el medio se ubica una 

escultura de Miguel Grau, con la finalidad de resaltar el nombre del mirador y ponerlo en 

contexto. 

El área construida es de 5,703.00 m2 

Mirador 02: Chorrillos. 

El siguiente mirado, se divide en 2 niveles: el primer nivel es un semi-sótano que sirve 

de estacionamiento público, con una capacidad de 26 vehículos. En el segundo nivel, se 

genera un mirador que contienen 2 plataformas para la estancia del usuario y la 

contemplación del paisaje costero, y en la otra una plataforma más amplia para que sirva de 

varios usos según los usos y costumbres de la población.   

El área construida es de 5,362.50 m2 

Mirador 03: Costanera. 

Este último mirador, se configura de manera lineal con ondulaciones. Está conformado 

por extensas áreas paisajísticas, que se complementan con las plataformas de mirador, 

ofreciendo un escenario naturalista para la estancia de los usuarios. También se destinó un 

espacio para soporte vehicular, integrando un estacionamiento público de una capacidad de 

75 vehículos. Se habilita un campo deportivo para el fomento de las actividades de recreación 

de la población. Y se realizó el mejoramiento de la zona del skate park. Con la finalidad 

fomentar el esparcimiento de la población y atraer a los visitantes. 

El área construida es de 10,777.06 m2 
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6.2.7. Memoria descriptiva de especialidades  

6.2. 7.1. Estructura. 

En este apartado, se dará a conocer el sustento y las funciones que cumplen cada 

elemento estructural propuesto en el proyecto, describiendo los materiales utilizados en la 

configuración de los espigones de rocas, el muelle costero y el malecón costero; en respuesta 

a las condicionantes determinantes de la dinámica costera y el terreno natural del territorio 

intervenido. 

Criterio Constructivos de los Espigones de piedra. 

Se propone implementar espigones de piedra en el mar, aplicándose técnicas de 

ingeniería marítima en protección al espacio urbano de la dinámica costera y reducir los 

oleajes anómalos, evitando la erosión costera. Para esto se propone una estructura en base 

de piedra que son un material natural altamente resistentes al impacto de las olas, con el 

objetivo de cambiar el flujo de la dinámica costera, generando el aumento de la dimensión de 

las playas en el balneario de Barranca. 

Se configura un espigón de piedra tipo recto se proyecta a 150m hacia el mar. (ver 

Figura 160), que por la dirección de oleaje de sur-oeste a nor-este se ubica al extremo 

del Parque de chorrillos. De esta manera, aprovechar la distribución de los sedimentos 

marinos se acumulen en el margen izquierdo del espigón. 
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Por otra parte, en consideración de la dirección del oleaje es de sur-oeste a nor-

este, el segundo espigón se ubica estratégicamente a la perpendicular de la playa, 

configurando un espigo de piedra tipo flecha (ver Figura 89), y se implementa una 

plataforma de acceso peatonal hacia el mar, para incentivar la exploración de los 

visitantes. Esta forma de flecha del espigón, permite soportar el impacto de los oleajes 

fuertes del mar, para que el rompimiento del oleaje sea más calmado en la orilla de la 

playa, mejorando el disfrute durante el baño y seguridad de los visitantes.  

Figura 160 

Espigones de Piedra: Tipo Recto. 

Figura 161 

Espigones de Piedra: Tipo Flecha. 
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Los dos tipos de espigones, mantienen una típica sección compuesta por: 

1. El núcleo fino: es la base del espigón compuesta por partículas finas de arena 

y piedras de tamaño promedio. 

2. La capa inferior: es la capa de piedra que protege de la marea al núcleo fino, 

consiste en la colocación de piedra cuyo peso mínimo recomendado es de 

500kg, llegando hasta un peso de 1 000kg como máximo. 

3. La capa principal de protección: es la capa que sirve de defensa principal del 

espigón para la protección directa de la marea, colocándose rocas que tengan 

un peso mínimo de 1,000kg hasta llegar a un peso de 3,000kg.  

Criterios Constructivos del Muelle Costero. 

Siguiendo los principios básicos de la ingeniería marítima y costeras, se propone un 

muelle costero sobre la superficie del mar, para esto se diseña un armazón con pilotes (ver 

Figura 90), debido a la inestabilidad del terreno en soportar las cargas que trasmiten la 

estructura, se construyen elementos verticales de concreto armado, que no interrumpen el 

flujo de la dinámica costera. Estas estructuras parten de la fijación en el lecho marino, 

estableciendo sus dimensiones estructurales en respuesta a la capacidad portante del 

terreno, transmitiendo las cargas mediante la presión puntual hacia el suelo marino. 

Los pilotes, tiene la función de sostener las dos plataformas suspendidas de concreto 

armado del muelle, que soportan las cargas muertas de su propio peso y la cobertura de 

estructura de bambú; y también soporta las cargas vivas que están determinadas por el flujo 

de los peatones y vehículos tipo furgoneta. La estructura de la plataforma se amarra mediante 

vigas de concreto armado, y se recuestas sobre otras vigas de concreto armado que amarran 

los pilotes en sentido perpendicular. De esta manera, generar una estructura que responda a 

las fuerzas mecánicas y soporte el impacto de la dinámica costera. 



325 
   

  

   

  

Criterios Constructivos del Malecón Costero. 

La superficie del suelo del malecón costero se caracteriza por dividirse en 2 tipos de 

suelo. La arena limosa situado cerca del espacio urbano, y la arena fina pobremente gradada 

que determina el área de la playa. Las dos superficies presentan altos niveles de capa freática 

a casi menos de 50cm, calificándose como un terreno inestable según los estudios anteriores 

en el Marco Contextual. 

Se diseña la superficie del malecón al mismo nivel en toda la extensión del malecón 

(ver Figura 165), en consideración con las características del terreno, se utilizan pavimentos 

rígidos y flexibles en coherencia a las funciones determinadas en el proyecto. De esta 

manera, se ubican los pavimentos flexibles de adoquín hechos de concreto en la zona de 

circulación vehicular y parte de la vereda, soportando las cargas vivas del flujo vehicular; 

Figura 162 

Axonometría: Detalle Constructivo del Muelle Costero. 
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mientras que el pavimento rígido de concreto moldeado in situ, soportará las cargas vivas del 

desplazamiento peatonal.  

Aproximándonos al límite entre el malecón y la playa, se diseñaron gradas de concreto 

armado para el descanso y el fácil acceso de las personas hacia las playas. Sosteniéndose 

sobre pilotes de concreto armado que se adhieren a la superficie del suelo y se unen mediante 

la estructuración de una zapata de concreto armado. Generando mayor estabilidad en las 

graderías del malecón, reduciendo la inestabilidad del suelo y resistiendo a la erosión costera, 

garantizando la sostenibilidad constructiva del proyecto. 

  

Figura 163 

Axonometría: Detalle Constructivo del Malecón Costero. 



327 
   

  

   

Propuesta de Materiales y Acabados. 

En cuanto a la propuesta de los materiales y acabados en los elementos 

arquitectónicos y estructurales del malecón. Se consideró la durabilidad y el bajo 

mantenimiento de los materiales, en relación a las condiciones climatológicas agresivas de 

las costas peruanas; siendo la humedad, el asolamiento constante y el salitre que acelera el 

deterioro de los materiales constructivos. Para esto, se plantea los siguientes materiales y 

acabados va a emplear en el malecón costero: (ver Figura 164). 

 El malecón se caracteriza por aprovechar los materiales pétreos, ya que son 

consideradas de alta resistencia a cualquier tipo de ambiente. En combinación de un piso de 

concreto lavado con piedra de rio, que aumenta la durabilidad del concreto y no necesitaría 

de bruñas. En el caso de los elementos de concreto armado, se propone la utilización de 

Cemento Tipo V, ya que sus composiciones químicas permiten la alta resistencia al sol y al 

salitre. También se priorizo la utilización del bambú, debido a su fácil mantenimiento y es 

sostenible por su crecimiento rápido en la naturaleza; diseñándose con este material las 

coberturas de los componentes y pérgolas urbanas. 

Figura 164 

Materiales y Acabados empleados en la construcción del Malecón Costero. 
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6.2. 7.2. Instalaciones eléctricas. 

Generalidades. 

El presente proyecto parte de la distribución esquemática de instalaciones eléctricas 

bajo los lineamientos del diseño arquitectónico y estructural propuesto, ubicándose de 

manera estratégica y de fácil acceso para el personal de mantenimiento de la municipalidad. 

Es importante que las instalaciones implementadas deberán ser observadas durante la 

ejecución del trabajo respetando las especificaciones del Código Nacional de Electricidad y 

el Reglamento Nacional de Construcciones en su edición vigente. 

El proyecto comprende lo siguiente: 

 Suministro e instalación del Tablero General. 

 Suministro e instalación del Pozo de Tierra de 5 Ohm y el conectado con el 

Tablero General. 

 Suministro e instalación de materiales para la ejecución de las redes 

particulares del sistema de alumbrado exterior. 

 Suministro e instalación de las nuevas unidades de alumbrado exterior 

(cimientos y farolas ornamentales). 

 Suministro e instalación de las Luminarias spotlight Led a ser empotradas en 

el piso (esculturas monumentales) y jardines (Palmeras). 

 Suministro e instalación de los equipos para la pileta (Reflectores para los 

chorros de agua y reflectores del fondo de pileta). 

 Pruebas y puesta en servicio del sistema a ser ejecutado. 

Suministro eléctrico normal. 

La alimentación eléctrica de las nuevas unidades de alumbrado exterior se realizará 

a la tensión de 220Voltios, sistema Trifásico 60 Hz. Para ello se ha previsto que se realice la 

coordinación con la empresa ENEL el suministro trifásico de 8.90 Kw. Distribuidos por cada 

sector en el balneario. 
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Alimentador eléctrico. 

Es el circuito que suministrará energía a cada tablero de distribución general, se 

instalará de manera subterránea en toda la extensión del proyecto, debiendo ser un conductor 

trifásico NYY. 

Tablero general. 

Será de barras trifásico a 220v, 60 Hz. A la cual alimentará a diversos interruptores 

termomagneticos según las especificaciones de los circuitos empleados en el proyecto, 

distribuidos para el Alumbrado por cada espacio público. A continuación, se presentará un 

esquema de distribución de tablero general del proyecto: 

Figura 165 

Esquema – Instalaciones Eléctricas. 
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Iluminación  

Las instalaciones de todas las luminarias empleadas en el proyecto contaran con la 

tecnología Led, de esta manera optimice el ahorro de energía y sea sostenible durante la vida 

útil del proyecto. Para esto se realizará un diseño de iluminación en cada uno de los espacios 

públicos, con la finalidad de alumbrar el entorno, generando una atmosfera que transmita 

seguridad durante las horas nocturnas para el desarrollo de las actividades económicas y 

sociales. 

Las luminarias tipo Led propuesta en el proyecto serán resistente a la intemperie 

abrasiva de las costas, soportando ante el daño las lluvias y partículas de polvos (NORMA 

IP66) tolerando el impacto (NORMA IK 09, 10). Los materiales empleados deben estar hechas 

para soportar la alta corrosión que estarán sometidas al estar cerca de las brisas marinas; 

por lo tanto, las farolas ornamentales deben de ser de Fe° Ga°. 

Las instalaciones de luminaria exteriores serán conectadas de manera subterránea 

cumpliendo la función de iluminar los exteriores de los edificios, alumbrar las principales vías 

vehiculares, peatonales y plazas; siendo manejadas desde el tablero general. 

Sistema de puesta a tierra  

Se ha propuesto la implementación de un sistema de puesta a tierra constituido por 

un pozo de tierra el cual deberá tener una resistencia de puesta a tierra menor o igual a 5 

Ohms. Esta medida se exige por que el tablero alimentará a variadores de frecuencia y 

Luminarias Leds. 
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6.2. 7.3. Instalaciones de sanitarias. 

Generalidades. 

Las redes públicas de agua y alcantarillado para el proyecto han sido planteadas en 

base a su concepción del diseño arquitectónico y funcionalidad, cubriendo las necesidades 

básicas en los espacios públicos del malecón costero.  

Se propuso mejorar las conexiones y el dimensionamiento de las redes de agua 

potable y alcantarillado, en respuesta a la nueva demanda de consumo público y residencial, 

manteniendo la distribución actual. Con la finalidad de evitar el colapso de las tuberías en 

perjuicio de la salud pública de la población y la contaminación del entorno natural. 

Para una óptima habilitación de servicios básicos se ha contemplado lo siguiente: 

 Se instalará medidores generales para el control del consumo de agua. 

 Se construirá la caja de válvulas de control principal. 

 Se realizará el suministro e instalación de las válvulas de control 

 Se realizará el suministro e instalación de la tubería de distribución de agua en los 

espacios públicos o equipamientos que requieran abastecimiento de agua. 

 Se realizará el suministro e instalación de redes públicas de alcantarillado. 

 Debido a la pendiente del proyecto se instalará 2 cámaras de bombeo 

 Se construirá por cada sector cajas de válvulas de control para el riego de las 

áreas de vegetación. 

 Se instalará una red alterna de drenaje pluvial.  
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Sistema de agua potable. 

El abastecimiento de agua potable estará conectado directamente de la red pública, 

diseñándose un sistema directo, que se instalará de manera subterránea a más de 60cm de 

profundidad. La distribución de agua está conectada a los diferentes puntos de salidas de 

agua que serán instaladas con tuberías de P.V.C. SAC, respetando los diámetros de tubería 

según la dotación de agua por cada espacio, y serán determinadas según el Reglamento 

Nacional de Edificaciones. A continuación, se presentará un esquema del sistema de agua 

potable del proyecto: 

Figura 166 

Esquema – Instalaciones de agua potable. 
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Sistema de desagüe. 

El sistema de desagüe se mantendrá la misma distribución de la antigua red pública 

de alcantarillado. Pero se realizará un mejoramiento en su totalidad, de esta manera integrar 

las nuevas conexiones y optimizar su funcionamiento. Las aguas servidas de cada unidad 

serán descargadas por gravedad a una pendiente mínima de 1%, recolectándose hacia las 

cajas de registro y/o buzones exteriores, dirigiéndose hasta la cámara de bombeo para que 

sean impulsados hacia el colector principal de la ciudad. Las instalaciones de las tuberías 

serán de PVC. SAP. y respetaran los diámetros especificados en el Reglamento Nacional de 

Edificaciones. A continuación, se presentará un esquema del sistema de desagüe del 

proyecto:   

Figura 167 

Esquema – Instalaciones de desagüe. 
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Sistema de drenaje pluvial. 

Para generar un espacio que responda a los cambios climatológicos, se plantea 

incorporar una red de alcantarillado independiente para el drenaje pluvial, que funcionará en 

caso de precipitación pluvial y en consideración de un supuesto acontecimiento que el mar 

llegue hasta el espacio urbano del balneario. Esta nueva red está compuesta por cajas de 

drenaje que sirven para la recolección del agua, conectándose con tubos pvc para poder 

desembocar hacia el mar. Se instalará un canal entubado en función de evitar las filtraciones 

de agua en el balneario, que perjudiquen la inestabilidad del suelo urbano, el malecón costero 

e inestabilidad de la superficie de arena de las playas.  

  

Figura 168 

Sección: detalle del drenaje pluvial. 
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6.2.8. Planos 

Nota, Ver Anexo N°7. Enlace para vista de planos en mayor resolución:  

https://drive.google.com/file/d/1EPGFvHniT1hwTmwJ1hSqzQXJJcT2f3G-/view?usp=sharing  

Figura 169 

Planos 

https://drive.google.com/file/d/1EPGFvHniT1hwTmwJ1hSqzQXJJcT2f3G-/view?usp=sharing
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6.2.9. Vista 3d 

 

Figura 171 

Plaza de principal de ingreso de Chorrillos. 

Figura 170 

Escultura y Letras corpóreas de Puerto Chico. 
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Figura 173  

Letras corpóreas de Chorrillos. 

Figura 172 

Parque de Chorrillos. 
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Figura 174 

Escultura “La diosa del mar” de Chorrillos. 
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Figura 175 

Senderos del Malecón costero del balneario de Barranca. 
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Figura 176 

Plazuela de Chorrillos. 

Figura 177 

Jardineras de la plaza principal de ingreso de Chorrillos. 
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Figura 178 

Escalinata del pasaje peatonal de Chorrillos. 
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Figura 179 

Plaza Turística de Miraflores. 
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Figura 180 

Relación del espacio público y áreas verdes de Miraflores. 
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Figura 182  

Parque de Puerto Chico. 

Figura 181  

Escultura “Naturaleza orgánica” y letras corpóreas de Miraflores. 
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Figura 184  

Pérgolas públicas del parque de Puerto Chico. 

Figura 183  

Pérgolas públicas en el paisaje urbano natural de Puerto Chico. 
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Figura 185 

Paisajismo en el parque activo y pasivo del parque de Puerto Chico. 
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Figura 186 

Paisajismo del parque de Puerto Chico. 
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Figura 188 

Escultura “El dinamismo de la vida costera” de Puerto Chico. 

Figura 187 

Paisajismo de la Plaza Gastronomía Turística de Puerto Chico. 
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Figura 190 

Zona de mesas de la Plaza Gastronomía Turística de Puerto Chico. 

Figura 189 

Zona de mesas de la Plaza Gastronomía Turística de Puerto Chico. 
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Figura 192 

Mobiliarios de descanso de la Plaza Gastronomía Turística de Puerto Chico. 

Figura 191  

Paisajismo de la Plaza Gastronomía Turística de Puerto Chico. 
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Figura 193 

Expresión paisajista de la Plaza Gastronomía Turística de Puerto Chico. 

Figura 194 

Ingreso principal de la Plaza Gastronomía Turística de Puerto Chico. 
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Figura 196 

Anfiteatro público de la Plaza Gastronomía Turística de Puerto Chico. 

Figura 195 

 Almacenes pesqueros de Puerto Chico. 
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Figura 198 

Plaza de encuentro de Puerto Chico. 

Figura 197  

Muelle Costero de Puerto Chico. 
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6.2.10. Financiamiento y sostenibilidad económica  

6.2. 10.1. Participación de las entidades involucradas  

El proyecto se generó para dar respuestas y soluciones a la problemática que viene 

afectando al malecón costero del balneario de Barranca, beneficiando de manera colectiva a 

las entidades y organizaciones públicas y privadas. Para el financiamiento y sostenibilidad 

económica del proyecto deberá garantizar su planeamiento, ejecución, operación, servicios y 

beneficios durante todo el horizonte de vida del proyecto (10 años). Por lo tanto, las entidades 

públicas y la población beneficiaria son los principales involucrado para el cumplimiento de la 

sostenibilidad del proyecto.  

A continuación, se describirá la participación de las entidades involucradas: 

 Municipalidad provincial de barranca (Unidad Formuladora) 

La municipalidad provincial de Barranca será el encargado del financiamiento para 

realizar los estudios a Nivel de Perfil y Expediente Técnico en el proyecto del 

Malecón Costero del balneario de Barranca, así mismo también será responsable 

de la operación y mantenimiento durante la vida útil del malecón costero. Este 

proyecto beneficiará a los 92,186 usuarios de la demanda efectiva del turismo 

litoral, esto contribuirá de manera positiva al crecimiento económico a nivel 

provincial. Por esta razón, la municipalidad provincial de Barranca tiene el 

compromiso en brindar las condiciones básicas necesarias para mejorar la calidad 

de vida urbana en su jurisdicción. 

 MINCETUR - Plan COPESCO Nacional (Unidad Ejecutora) 

Con el apoyo del Plan COPESCO Nacional que es un órgano adscrito al Ministerio 

de Comercio Exterior y Turismo, especializado en desarrollas y ejecutar proyectos 

turísticos a nivel nacional. La municipalidad distrital de Barranca realizará un 

convenio que designará la Unidad Ejecutora sea Plan COPESCO Nacional, quien 

tendrá la responsabilidad del financiamiento oportuno de la adecuada ejecución 

de obra del proyecto. 
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 Población beneficiara: demanda efectiva  

Esta determinada población, es el soporte de la implementación del malecón 

costero. Aunque no forme parte del financiamiento del proyecto, servirá de apoyo 

en el momento de recolectar datos para la definición pertinente del proyecto en su 

totalidad. 

6.2.11. Gestión de proyecto 

6.2. 11.2. Plan de implementación. 

El plan de implementación es la estratégica para determinar las acciones de la gestión 

del proyecto, con el objetivo de la construcción y funcionamiento del malecón costero del 

balneario de Barranca. Para este proyecto se determinó las siguientes actividades: (ver Tabla 

54). 

La ejecución física del proyecto tiene un plazo de 3 años, iniciando con el estudio del 

Expediente técnico, que definirán los plazos, presupuestos y metas en la construcción del 

proyecto; del cual la municipalidad provincial de Barranca estará encargada.  

Luego del planeamiento del proyecto, se realizará por medio de la ejecución del 

proyecto que se plantea a través de la modalidad de administración indirecta – contrata, que 

lo determinará según Plan COPESCO Nacional. De tal manera, se efectúe el cumplimiento 

con la implementación de los componentes durante el tiempo de construcción del malecón 

costero, realizando el control y verificación del cumplimiento de la calidad de la obra durante 

la ejecución en su totalidad. 

Por último, al cumplirse con el objetivo de la implementación del malecón costero, la 

municipalidad provincial de Barranca, se encargará de la operación y mantenimiento de 

manera periódica de la infraestructura, elementos y componentes urbanos. De esta manera, 

garantice el buen estado de la obra por le menos durante 10 años, y promoverá el desarrollo 

recreativo y turístico del territorio. 
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6.2. 11.3. Etapas del proyecto  

Debido a la amplia área de extensión y la complejidad de su infraestructura del 

proyecto, se plantea en dividirse 6 etapas de ejecución de la obra, acumulándose en un total 

de 2.5 años. De esta manera, garantizar en ciertas zonas el funcionamiento de los servicios 

balneario hacia el público, para que no se restrinja los flujos turísticos en la zona. 

A continuación, se describirá las etapas de la implementación del proyecto: (ver Tabla 

55) 

  

Tabla 54 

Plan de implementación del malecón costero del balneario de Barranca. 
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Etapas Descripción Área Sub Total 

01 Chorrillos 

Sector 01 2,117.46 

9,624.90 

Sector 02 2,238.83 

Sector 03 2,929.40 

Sector 04 1,855.12 

Sector 05 484.09 

02 Miraflores 

Sector 06 3,187.17 

13,230.73 Sector 07 2,746.30 

Malecón 7,297.26 

03 Puerto Chico 

Sector 08 12,284.79 

40,107.88 Sector 09 22,120.09 

Sector 10 5,703.00 

04 Muelle Costero Sector 11 2,463.39 2,463.39 

05 Escalinatas 

Escalinata 01 591.04 

1,128.41 Escalinata 02 178.29 

Escalinata 03 359.08 

06 Escalinatas 

Escalinata 04 340.41 

921.27 Escalinata 05 217.20 

Escalinata 06 363.66 

06 Miradores 

Mirador 01 5,362.50 

17,522.73 Mirador 02 1,383.17 

Mirador 03 10,777.06 

Total 84,999.31 

Tabla 55 

Etapas del proyecto del malecón costero del balneario de Barranca 
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6.3. Conclusiones 

Luego de realizar el planteamiento de la propuesta urbana arquitectónica para la 

presente investigación, se llega a las siguientes conclusiones: 

1. Con la implementación de la propuesta de regeneración urbana del malecón 

costero en el balneario de barranca, se ha logrado generar espacios polivalentes 

que articulan en armonía las actividades de recreación saludable y turismo litoral. 

De esta manera, se ha mejorado la calidad de vida de la población y visitantes del 

balneario, convirtiendo un entorno urbano más integro con la naturaleza, 

respetando los altos estándares de calidad ambiental, y generando un 

funcionamiento sostenible para el territorio. 

2. Se ha establecido una propuesta de reestructuración urbana sostenible en el 

frente costero del balneario de barranca, logrando definir distintas estrategias que 

permiten adaptar el actual crecimiento urbano para la integración del recurso 

natural de las playas, generando un entorno amigable que contribuye a la 

organización de los espacios de dinámica social, y mejorando la funcionalidad del 

flujo turístico en todo el circuito de playas. 

3. Se ha establecido una propuesta de integración de los espacios públicos para el 

funcionamiento de las actividades de esparcimiento activos y pasivos, cultural, y 

turísticas; que mediante los procesos de diseño se han podido establecer 

características arquitectónicas de estilo contemporáneo, configurando espacios 

que se adapten a las necesidades de recreación saludable para los visitantes, 

generando espacios que activan la de dinámica social y el turismo litoral en el 

balneario de Barranca. En este sentido, optimizando la promoción de los 

atractivos turísticos del entorno y estimulando la circulación peatonal del usuario. 

4. Se ha establecido nuevas infraestructuras de saneamiento urbano como el de 

alumbrado público, redes de agua y desagüe, y un sistema de drenaje para 

filtraciones subterráneas y escurrimiento de agua en toda la extensión del 
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balneario de Barranca. Permitiendo generar un óptimo sistema que ofrece 

servicios básicos de calidad, para el soporte urbano durante el funcionamiento de 

las actividades de recreación saludable y turismo litoral en el balneario. Y también, 

se incluyó la creación de espigones de piedra, que ayudan a la protección de la 

zona urbana ante cualquier cambio de la dinámica del mar, modificando el nuevo 

flujo marítimo hasta delimitar un nuevo límite costero, para la recuperación de las 

playas consumidas por el mar. 

5. Se ha establecido una propuesta de diseño de mobiliarios urbanos, que sean 

resistente a las condiciones ambientales y requieran bajo mantenimiento, 

definiendo un estilo rustico para cada elemento urbano. Logrando contribuir en 

activar y otorgarle identidad a los espacios públicos, que permite coadyuvar el 

soporte del bienestar social y emotivo en la recreación saludable, y también 

contribuir al turismo litoral en el malecón costero para la permanencia de los 

usuarios en el balneario de barranca. 

6. Se ha propuesto un diseño urbano arquitectónico de malecón costero con 

servicios de carácter turístico, que redefine un nuevo destino turístico en el 

territorio de la provincia de Barranca. El malecón costero se convierte en un eje 

de desarrollo para la ciudad, que permite fomentar la recreación saludable para 

aumentar la dinámica social, y potenciando espacios en donde se de desarrollan 

las actividades del turismo litoral en el balneario. 
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ANEXOS 

Anexo N° 1 

Matriz de Consistencia Tripartida. 

Problema Objetivo Variable 

Dimensiones Indicadores 

Método 

Problema General Objetivos General Variable I Diseño De Investigación Datos A Recolectar 

¿En qué manera la implementación 
de una propuesta de regeneración 

urbana del malecón costero, 
permitiría definir espacios públicos 

confortables durante la permanencia 
de los usuarios, articulando 

elementos y componentes urbanos 
para optimizar las funciones de 

recreación saludable, y promueva el 
potencial del turismo litoral del 

balneario del distrito de Barranca? 

Implementar una propuesta de 
regeneración urbana del malecón 

costero, que permita definir espacios 
públicos confortables durante la 
permanencia de los usuarios, 

articulando elementos y componentes 
urbanos para optimizar las funciones 

de recreación saludable, y promueva el 
potencial del turismo litoral del 

balneario del distrito de Barranca 

Regeneración Urbana Del 
Malecón Costero 

Planificación urbana 
Estrategias 

Alcance Método 
Vulnerabilidad natural 

Gestión urbana 

Orientación urbana Descriptiva Mixto (cuantitativo y 
cualitativo) Inseguridad Explicativa 

Contaminación 
Ambiental 

Nivel Tipo 
Hacinamiento y 

congestión 

Paisaje natural 

Clima Transformativo Secuencial 
Cuantitativo Mixto 

(CUAN-cual) 

Problemas específicos Objetivos específicos 
Geografía 

Técnica De Recolección 
De Datos 

Instrumentos De 
Recolección De Datos 

Ecología 

¿De qué manera, la reestructuración 
urbana sostenible en el frente costero, 

contribuiría a la organización de los 
espacios de dinámica social y flujos 

turísticos en el balneario? 

Establecer de qué manera, la 
reestructuración urbana sostenible en 

el frente costero, contribuye a la 
organización en los espacios de 

dinámica social y flujos turísticos en el 
balneario. 

Hábitat urbano 

Traza Urbana 

Vialidad 

Perfil urbano 

Sólidos y vacíos 
Encuesta Cuestionario 

Imagen urbana 

¿De qué manera, la integración de los 
espacios públicos de esparcimiento 

activos y pasivos, cultural, y turísticas; 
coadyuvaría al desarrollo de la 

recreación saludable y turismo litoral 
en el balneario? 

Establecer de qué manera, la 
integración de los espacios públicos de 

esparcimiento activos y pasivos, 
cultural, y turísticas; coadyuva al 

desarrollo de la recreación saludable y 
turismo litoral en el balneario. 

Zonificación urbana 
Análisis de casos Ficha de observación 

Uso de suelo 

Materiales 

Población Muestra Espacios públicos 

Infraestructura 

¿De qué manera, las infraestructuras 
de saneamiento urbano óptimos, 

permitiría ofrecer servicios básicos de 
calidad en la recreación saludable y 

turismo litoral del balneario? 

Establecer de qué manera, las 
infraestructuras de saneamiento 
urbano óptimos, permite ofrecer 

servicios básicos de calidad en la 
recreación saludable y turismo litoral 

en el balneario. 

Mobiliario Referencial - 2021 

383 visitante en el 
balneario de Barranca 

Variable II 

Actividad pasiva y 
activa 

Motivación social 19,906,140 

Transitabilidad urbana 
Demandante Potencia - 

2021 

Recreación Saludable 

Espacios de 
permanencia 

215,327 

Actividad social 
Demandante Efectiva - 

2019 

¿De qué manera, los mobiliarios 
urbanos óptimos, coadyuvaría al 

soporte del bienestar social y emotivo 
en la recreación saludable y turismo 

litoral de balneario? 

Establecer de qué manera, el diseño 
de mobiliarios urbanos óptimos, 

coadyuva al soporte del bienestar 
social y emotivo en la recreación 
saludable y turismo litoral en el 

balneario. 

Calidad urbana 

Percepción urbana 92,186 

Psicología del espacio 

Técnicas De Muestreo 
Técnicas De Análisis 

Estadístico 
Percepción del espacio 

Variable Iii Patrimonio cultural 
Identidad comunal 

Valor cultural 

Probabilístico 

Cuantitativo 

¿De qué manera, un diseño urbano 
arquitectónico de malecón costero 
con servicios de carácter turístico, 
permitiría fomentar la recreación 
saludable y potenciar el valor del 

turismo litoral en el balneario? 

Proponer un diseño urbano 
arquitectónico de malecón costero con 
servicios de carácter turístico, permite 

fomentar la recreación saludable y 
potenciar el valor del turismo litoral en 

el balneario. 

Turismo Litoral 

Recurso natural 
Percepción del paisaje 

Conservación del 
paisaje natural 

Análisis de estadística 
descriptiva 

Mercado turístico 

Atractivo turístico 
Cualitativo 

Oferta de servicios 

Circuito turístico 
Análisis codificación 

abierta 



370 
   

  

   

Anexo N° 2 

Instrumento de recolección de datos: Ficha de Observación. 
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Anexo N° 3 

Ficha de Validación de Instrumento: Ficha de Observación. 
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Anexo N° 4 

Instrumento de recolección de datos: Encuesta. 
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Anexo N° 5 

Ficha de Validación de Instrumento: Encuesta. 
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Anexo N° 6  

PAT de la provincia de Barranca 2013-2022 

Propuesta de acondicionamiento territorial. 
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La Propuesta de Acondicionamiento Territorial de la Provincia de Barranca, que 

aborda el presente volumen, ha sido dividida en 5 secciones: [1] Propuesta general de 

acondicionamiento territorial, [2] Propuestas específicas de acondicionamiento territorial, [3] 

Normativa para el acondicionamiento territorial, [4] Sistema de inversiones territoriales y [5] 

Gestión territorial.  

Las dos primeras secciones desarrollan los componentes del modelo territorial 

objetivo, desde el análisis estructural del sistema territorial y la selección de las variables 

clave, la generación de escenarios prospectivos, la definición del escenario apuesta, la 

definición de políticas y objetivos estratégicos, hasta el desarrollo temático de los 

componentes específicos del modelo territorial como las propuestas de [a] zonificación, [b] 

sistema urbano-rural, [c] los sistemas e infraestructuras de comunicación y transportes, [d] 

las infraestructuras económica-productiva, social y equipamientos y [e] la conservación 

ambiental y mitigación de desastres.  

La tercera y cuarta sección tratan de la implementación de las medidas para el logro 

de los objetivos del acondicionamiento territorial, la tercera sección denominada “Normativa 

para el acondicionamiento territorial”, desarrolla las normativas dirigidas a regular y controlar 

el uso del suelo, mientras que la cuarta sección denominada “Programa de inversiones 

territoriales”, se refiere a las medidas de intervención positiva en el sistema territorial, es decir, 

las medidas concretas referidas a la inversión. 

La quinta y última sección se refiere a los mecanismos a ser puestos en marcha para 

asegurar la materialización de las metas propuestas en el presente plan, el tema de la 

“Gestión territorial” por su importancia práctica ocupa una sección entera, en ella se 

desarrollan las propuestas para el desarrollo del ente gestor del plan, los mecanismos de 

control y el cronograma y presupuesto para la implementación del PAT- Barranca. 
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Visión de Desarrollo 

El presente estudio propone como Visión de desarrollo de la provincia lo siguiente: “La 

provincia de Barranca es el principal acceso al Callejón de Huaylas; es el principal espacio 

económico, dinamizador regional, importante centro de producción y abastecedor de 

productos agropecuarios a la Metrópoli de Lima, centro de transformación e industrialización 

del azúcar y del pescado. Asimismo, es uno de los más importantes centros ecoturísticos y 

de turismo natural y cultural del país”. 

Políticas Generales para alcanzar el Modelo Territorial de la Provincia 

La determinación de las políticas de acondicionamiento territorial, parte de la 

interpretación de los alcances del modelo territorial objetivo y para el caso del presente 

estudio estas políticas de dividen en los siguientes campos temáticos: 

Entendemos por “políticas”109, a las guías para orientar las acciones de 

acondicionamiento territorial en el sistema territorial; son criterios, lineamientos generales a 

observar en la toma de decisiones, con la finalidad de dar solución a los problemas que 

afectan el desarrollo de la provincia de Barranca. 

  

Figura 199 

 Políticas Generales para alcanzar el Modelo Territorial de la Provincia de Barranca. 
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Ejes de Desarrollo Económico -Productivo 

Las políticas de desarrollo económico y productivo pueden tener varios ejes temáticos. 

En el capítulo IV del presente estudio, se han identificado los siguientes ejes temáticos para 

el desarrollo socio-económico y competitivo de la provincia de Barranca: 

Eje de Desarrollo Agrícola y agroindustrial 

Eje de Desarrollo Pesquero 

Eje de Desarrollo Turístico Ecológico. 

Eje de Desarrollo Manufacturero 

Eje de Desarrollo Comercial 

El desarrollo de estos cinco (05) ejes permitirá consolidar el desarrollo de la provincia 

de Barranca, contribuyendo al desarrollo económico de la Costa Norte del país. 

Para este efecto, se requiere la instalación en la provincia de Barranca de nuevas 

plantas de transformación agroindustrial para productos agrícolas como la papa, el maíz, la 

paprika y el esparrago, que en conjunto aportan el 72% del valor de producción agrícola total., 

así como racionalizar la extracción de pescado principalmente el ecológico; así como la 

promoción de la producción manufacturera y artesanal, la construcción, el comercio y los 

servicios. 

Asimismo, se requiere la rehabilitación y asfaltado de las carreteras de interconexión 

provincial, (que se encuentran Afirmadas). Por otra parte, se requiere un mayor 

aprovechamiento de los recursos agrícolas y pecuarios, la expansión de la frontera agrícola 

que representa 28.3% de la superficie provincial. Finalmente, en el eje turístico, se requiere 

la Implementación de circuitos para el turismo ecológico, tradicional y de aventura que tenga 

como pilares los amplios paisajes y recursos turísticos existentes en la provincia. 
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Objetivos Estratégicos, Programas y proyectos de Acondicionamiento Territorial 

-Sobre el Desarrollo Económico-Productivo: 

Objetivo 6 

Promover la mejora y ampliación de la infraestructura turística y la difusión del 

potencial turístico de la región, conservando el patrimonio natural y cultural, y la puesta en 

valor de los restos arqueológicos e históricos. 

Propuestas de Infraestructura Económico-Productivas, Social y Equipamientos 

El sub-modelo de infraestructuras económico-productivas, social y equipamientos, es 

un componente fundamental del modelo de Acondicionamiento Territorial, porque supone el 

apoyo primario a la explotación de los recursos naturales para el mejoramiento de la calidad 

de vida de la población, su distribución en el espacio del territorio provincial debe procurar el 

equilibrio en el uso y aprovechamiento del territorio, de tal forma que la oportunidad de 

desarrollar sus propias capacidades, así como la capacidad para explotar los recursos 

naturales por parte de la población sea verdaderamente efectiva, sostenible y equitativa. 

Sin embargo, la distribución de los equipamientos e infraestructuras en el territorio no 

debe desvincularse de los grandes objetivos del modelo territorial propuesto, el cual debe 

adecuarse a las estrategias que permitan resolver las grandes deficiencias o los grandes 

problemas estructurales del territorio, aspectos como: [1] la dispersión de los centros 

poblados, [2] el déficit de infraestructuras y equipamientos en centros poblados, [3] la 

desarticulación de los procesos económicos, [4] el desempleo, sub-empleo y [5] los procesos 

degenerativos que enfrenta el medio productivo de la provincia, deben estar presentes en la 

propuesta del sub-modelo. 
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Puesta en valor de las playas de la provincia para la Actividad Turística Recreativa: 

- Diseño paisajístico y acondicionamiento de las playas para la atención adecuada al 

turista. Vías de acceso. Señalización. Equipamiento. Redes de servicio al turista: 

alimentación, hospedaje, recreación y relax. 

- Desarrollo de capacidades para la elaboración de platos típicos de la provincia en 

adecuadas condiciones de salubridad y buen trato al cliente. 

Promoción de las Playas de Barranca como Atractivo Turístico – Recreativo: 

- Diseño y difusión en medios impresos, radiales, televisivos y virtuales del circuito 

turístico de las playas de la provincia de Barranca como alternativa a las playas de Lima 

Metropolitana. 
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Anexo N° 7  

Planos Arquitectónicos  
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